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L a responsabilidad social universitaria (RSU) está avanzando en 
América Latina al ritmo de los nuevos desafíos que el propósito del 
desarrollo humano sostenible impone a las instituciones de educa-
ción superior: nuevas carreras, nuevas enseñanzas, nuevos conoci-

mientos, nuevas metodologías pedagógicas, nuevos vínculos con los demás 
actores sociales, nuevas estrategias de alianzas en el área de impacto y, sobre 
todo, coherencia interna entre el discurso y la práctica. Vencer estos retos 
supone, para la universidad, que no solo parezca comprometida sino también, 
y principalmente, que sea vista como responsable.

Desde sus inicios, los promotores de la RSU la concibieron como una política de 
gestión integral y transversal a todos los procesos universitarios, sean estos ad-
ministrativos o académicos, internos o externos (Jiménez, De Ferrari, Delpiano, & 
Ardiles, 2004). Para infundir un espíritu de cuidado ético en todos sus procesos, 
la RSU exige inteligencia gerencial a la universidad. Por tanto, esta guía trata de 
construir y presentar dicha inteligencia de manera clara y ordenada.

La Universidad del Pacífico —de aquí en adelante, la Universidad— ha par-
ticipado, como miembro de la Red AUSJAL (Asociación de Universidades 
confiadas a la Compañía de Jesús en Latinoamérica), en el esfuerzo pionero 
de esta red por construir un modelo de RSU latinoamericano. Además, en 
2016, la Universidad se asoció con la Dirección de Innovación Social de la 
CAF (Banco de Desarrollo de América Latina, ex Corporación Andina de 
Fomento) para crear la Unión de Responsabilidad Social Universitaria Lati-
noamericana. Esta guía es fruto de estos esfuerzos.

INTRODUCCIÓN
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La guía de RSU que aquí se muestra recoge los aportes de las Políticas y 
sistema de autoevaluación y gestión de la responsabilidad social universitaria en 
AUSJAL (2009 y 2014) y de Responsabilidad social universitaria. Manual de 
primeros pasos RSU (Vallaeys, de la Cruz & Sasia, 2009). Sobre la base de estos 
documentos y la experiencia de los autores nace esta guía, con el propósito 
de orientar a las universidades en cómo llevar la RSU a la práctica, de manera 
que esta sea parte inherente de sus sistemas de gestión. Asimismo, se espera 
que esta guía facilite la creación de sus sistemas de gestión, que promueva el 
cambio organizacional y destaque la necesidad de transversalizar los procesos 
de mejora continua de la RSU, en el marco de los cambios legales que están 
redefiniendo la misión social de la universidad en varios países iberoamerica-
nos (Martí-Noguera, Calderón, & Fernández-Godenzi, 2018). 

De forma específica, la guía persigue los siguientes propósitos:
 
1. Orientar a las autoridades universitarias en la puesta en marcha de la 

RSU de modo que se aborden los temas principales a ser considerados 
en su práctica.  

2. Facilitar la creación de sistemas de gestión que promuevan el cambio 
organizacional y destaquen la necesidad de hacer transversales los pro-
cesos de mejora continua de la RSU.

3. Promover que las iniciativas de RSU generen el mayor impacto positivo 
posible en su esfera de influencia.

Esta guía aborda la RSU desde una perspectiva de participación ciuda-
dana y la concibe como una forma de alcanzar un desarrollo más justo y 
sostenible del territorio en el que impactan las universidades. En otras 
palabras, promueve la ciudadanía universitaria como brújula ética orien-
tadora de la gestión institucional, respetando las diferencias que existen 
entre las universidades latinoamericanas. En consecuencia, la guía no 
pretende ser una norma estandarizada de gestión, no sugiere que se 
aplique una misma regla de evaluación para todas, ni pretende hacer 
comparaciones y clasificaciones cuantitativas y cualitativas entre las uni-
versidades. Por ello, los autores quieren destacar que los temas e indi-
cadores propuestos no constituyen un listado exhaustivo ni prescriptivo, 
sino meramente ilustrativo, lo que significa que los usuarios de esta guía 
pueden adaptar los temas y los indicadores para responder al contexto 
particular de sus respectivas universidades.

Los principales destinatarios de esta guía son las universidades latinoameri-
canas, sean estas públicas o privadas, grandes o pequeñas, de alcance local 
o internacional, laicas o confesionales, generalistas o especializadas, y cual-
quiera sea su nivel en RSU.

Los objetivos señalados anteriormente se abordan en dos partes: la 
primera reúne los fundamentos conceptuales básicos que permiten 
aclarar conceptos e identificar desafíos; y la segunda parte, la sección 
práctica, comprende la «Hoja de Ruta» que busca orientar al usuario en 
la mejora continua de la gestión responsable de su institución.
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FUNDAMENTOS 
CONCEPTUALES 
DE LA RSU La RSU es una manera de pensar 

y organizar la universidad que 
puede considerarse como una 
respuesta innovadora a desafíos 
no contemplados en los mode-
los universitarios tradicionales. 
La RSU ha empezado a construir-
se en el siglo XXI, en respuesta a 
los retos globales de justicia, paz, 
equidad y sostenibilidad que en-
frentan los Estados y los actores 
privados en todo el mundo. Estos 
retos exigen cambios profundos 
en los modelos de gestión de las 
organizaciones y en las ideologías 
de quienes las conducen (Proyec-
to Universidad Construye País, 
2002 y 2004; Vallaeys & Carrizo, 
2006; AUSJAL, 2009). 
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El siguiente apartado se propone introducir el concepto de RSU den-
tro del marco de la responsabilidad social (RS) de las organizaciones.

LA RESPONSABILIDAD
SOCIAL DE LAS
ORGANIZACIONES01

1.1 sable, así como a que se mejore la coor-
dinación entre los Estados y otros actores 
económicos y sociales para controlar las 
externalidades negativas que se generan. 
Esta situación ha llevado a que la Orga-
nización de las Naciones Unidas (ONU) 
multiplique, en los últimos veinte años, las 
iniciativas globales que asocian a los diver-
sos actores públicos y privados alrededor 
de objetivos de desarrollo humano consen-
suados globalmente (Pacto Global, Obje-
tivos del Milenio, Objetivos de Desarrollo 
Sostenible [ODS], Principios Rectores sobre 
Derechos Humanos y Empresas, etc.).

La ONU define el «desarrollo humano» 
como la expansión de las capacida-

La ética como 
fundamento de la 
responsabilidad social 

En la agenda internacional existe una preo-
cupación por las desigualdades crecientes 
en la distribución de la riqueza, la explota-
ción laboral fuera del marco normativo de 
la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT), las redes de tráfico de personas y de 
corrupción, la pérdida de biodiversidad, la 
contaminación ambiental, la deforestación, 
el cambio climático, entre otras. Todos 
estos peligros globales obligan a que se re-
considere la gestión de las organizaciones 
en forma social y ambientalmente respon-
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des de las personas que amplían sus opciones y 
oportunidades. Esta misma organización define 
el «desarrollo sostenible» como aquel que satis-
face las necesidades actuales de las personas sin 
comprometer la capacidad de las futuras genera-
ciones para satisfacer las suyas (Comisión Mundial 
sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo [Comi-
sión Brundtland], 1987). Un «desarrollo humano 
sostenible» debería permitir, por tanto, que las 
personas satisfagan sus necesidades y amplíen sus 
oportunidades sin comprometer la misma posibili-
dad para las generaciones futuras. 

De acuerdo con la Guía de responsabilidad social 
(ISO 26000, 2010), la transición hacia un desa-
rrollo más humano y sostenible requiere la capa-
cidad de identificar los impactos negativos que 

generan las acciones y rutinas de vida de la or-
ganización. Esta capacidad es una habilidad ética 
que significa una ampliación de la preocupación 
moral, que va más allá de las buenas intenciones 
y actos bondadosos personales, pues conduce a 
una toma de conciencia acerca de los mecanis-
mos económicos y sus consecuencias en la vida 
de los trabajadores y los ecosistemas (Vallaeys, 
2013). A esta ética ampliada se la puede llamar 
una «ética en tres dimensiones», la cual conjuga 
virtud personal, justicia pública y sostenibilidad 
planetaria (ver tabla 1).

De acuerdo con Vallaeys (2013), como se obser-
va en la tabla 1, la primera dimensión (autoética) 
representa la ética personal, en la que cada in-
dividuo debe cumplir con sus responsabilidades 

morales para ser «una buena persona». La segunda 
dimensión (socioética) representa la ética colec-
tiva como sociedad, en la que se debe organizar 
la coexistencia de forma justa y respetuosa de los 
derechos humanos. La tercera dimensión (antro-
poética) representa la ética planetaria, la ética del 
género humano, en la que se debe cuidar el bien-
estar de las generaciones futuras, con el consenso 
de un modelo económico de desarrollo que no 
deprede ni destruya la casa común.

Estos fundamentos o dimensiones éticas permiten 
entender el contenido moral de los grandes pactos 
internacionales actualmente vigentes y ubican a la 
responsabilidad social (RS) como responsabilidad 
colectiva, derivada de la dimensión antropoética 
que se preocupa por los impactos sistémicos que 
el género humano produce, los mismos que están 
poniendo en riesgo el futuro y que piden medidas 
políticas de alcance mundial (Morin, 2004). 

Estas exigencias éticas globales, en términos de 
gestión de las organizaciones locales y mundiales, 
se traducen en RS. Así, la RS no es solo una reco-
mendación ética para la gestión, como tampoco 
es únicamente una gestión maximizadora que 
se pone límites éticos de desempeño. Más bien, 
pretende ser un puente que inventa una nueva 
gestión ética con toda la eficacia de una buena 
gestión y toda la bondad de una gestión buena 
(Vallaeys, 2013).

Es preciso resaltar que la RS no es solamente 
un compromiso voluntario. Ella se articula con la 
responsabilidad jurídica (acatamiento de las leyes) 
y puede, desde luego, volverse obligatoria, como 
es el caso de la RSU que recoge la Ley Universita-

TABLA 1.  LA ÉTICA EN TRES DIMENSIONES

Ética en «3D» 1ra dimensión:
Autoética

2da dimensión:
Socioética

3ra dimensión:
Antropoética

TIPO DE DEBERES Virtud Justicia Sostenibilidad

SUJETO DEL DEBER
La persona
(deberes personales)

La comunidad
(deberes interpersonales)

La humanidad
(deberes 
transgeneracionales)

OBJETO DEL DEBER Los actos Las leyes El mundo

TIPO DE 
RESPONSABILIDAD

Moral Jurídica Social

MARCO DE OBLIGACIÓN La conciencia personal El Estado de derecho La gobernanza internacional

GENERADOR DE 
RESPONSABILIDAD

La falta propia y el dolor 
ajeno

El acto ilegal y la injusticia El impacto negativo y la 
insostenibilidad sistémica

MODO DE REGULACIÓN La moral El derecho La política

FUENTE: VALLAEYS (2013). ELABORACIÓN PROPIA.
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ria peruana, Ley N° 30220, promulgada en 2014 
(Vallaeys, 2018a). Pero la RS se distingue tanto de 
la responsabilidad jurídica como de la responsabi-
lidad moral (compromiso con la buena voluntad), 
puesto que es siempre colectiva y concierne a los 
impactos de las acciones colectivas. La responsa-
bilidad es «social» porque concierne a múltiples 
actores sociales que deben actuar juntos y porque 
lo que tienen que gestionar son los impactos so-
ciales y ambientales que brotan espontáneamente 
de las rutinas de comportamiento social. La RS 
tiene, pues, una especificidad frente a la responsa-
bilidad moral y jurídica. 

En suma, las características que distinguen a la RS 
son las siguientes: 

1. Es una responsabilidad principalmente colecti-
va (no solo es responsabilidad personal).

2. Vela principalmente por los impactos (lo que 
emerge sistémicamente de las interacciones 
entre una multitud de personas) no solo por 
los actos (lo que hacen las personas).

3. Pretende consolidarse como un sistema de 
gestión que racionalice la conducción de to-
das las organizaciones; no es un mero com-
promiso moral declarado teóricamente.

La RS, por tanto, no solo es buena gestión sino 
también aspira al buen desarrollo y articula ética 
aplicada, gestión exitosa y desarrollo sostenible, 
como se aprecia en la figura 1.

FIGURA 1. EL TRIÁNGULO DE LA RS

RESPONSABILIDAD 
SOCIAL

ÉTICA
PERSONAS

DESARROLLO
PLANETA

GESTIÓN
LUCRO

CREACIÓN 
DE  VALOR SOCIAL 

Y AMBIENTAL

BUEN 
GOBIERNO

INSTITUCIONAL

FUENTE: VALLAEYS (2013). ELABORACIÓN PROPIA.

Buenas prácticas
de gestión interna

y externa

Alianzas e innovación
social para resolver 

los problemas
del mundo

Responsabilidad
por los impactos

hacia todos y hacia
todo el planeta

ÉTICA APLICADA
A LOS RIESGOS

SISTÉMICOS
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RESPONSABILIDAD 
SOCIAL

EMPRESAS

SOCIEDAD CIVIL 
ORGANIZADA

UNIVERSIDADES

ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA

FUENTE: VALLAEYS (2013). ELABORACIÓN PROPIA.

De la responsabilidad 
social empresarial a la 
responsabilidad social de 
las organizaciones
De acuerdo con Evans, Pane, Russell, Milorad y 
Novicevic (2013), el término «responsabilidad so-
cial» surgió en Estados Unidos en el contexto de la 
gestión empresarial. Así, la RS fue primero empre-
sarial (RSE), pues era considerada como un deber 
ético del empresario virtuoso que realiza obras 
sociales fuera de su negocio. Los mismos autores 
afirman que, a partir de la década de 1970, se 
desarrolló una visión más gerencial y estratégica 
de la RS que se integró en el corazón de la activi-
dad empresarial. En la década de 1980, se agregó 
a la RS la teoría de las partes interesadas, también 
llamada teoría de los «grupos de interés» o stake-
holders (Freeman, 1984). Según esta teoría, cada 
organización es responsable frente a los grupos 
que pueden ser afectados por y/o que pueden 
afectar su actividad. 

A partir de la década de 1990, la RS dejó, pro-
gresivamente, de ser estrictamente empresarial 
y se introdujo en la agenda de los organismos 
internacionales, los Estados y las ONG. Fue en esa 
época en que nació el mercado de asesoramiento 
para las empresas, y se desarrollaron referencias 
y estándares de gestión de la RS tales como la SA 
8000, la AA 1000 y los instrumentos de autodiag-
nóstico de la RS como los Indicadores Ethos de 
Responsabilidad Social Empresarial y la guía para 
orientar la elaboración del reporte de sostenibi-
lidad del Global Reporting Initiative (GRI), entre 

1.2 FIGURA 2. LOS ACTORES DE LA RS

1.2 De la responsabilidad social empresarial a la 
responsabilidad social de las organizaciones
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otros. Estas instituciones entienden la RS como la 
expresión, en el nivel de la gestión organizacional, 
de los imperativos éticos de buenas prácticas la-
borales, derechos humanos, buen gobierno, respe-
to al medioambiente, selección responsable de los 
proveedores, entre otros temas. De esta manera, 
la RS se volvió el medio para alcanzar, desde la 
gestión de cada organización, una sociedad más 
justa y sostenible, con métodos de gestión que 
son tanto voluntarios como exigidos por ley. Hoy 
en día, de acuerdo con la ISO 26000, la RSE se 
considera solo como un subcapítulo de la RS de 
las organizaciones en general, sean estas públicas 
o privadas, con o sin fines de lucro, como se apre-
cia en la figura 2. 

Entender la RS como aplicable a cualquier tipo 
de organización llama a cada una de estas a asu-
mir un rol importante: así, el Estado debe fijar un 
marco legal y políticas públicas que promuevan la 
responsabilidad de todos los actores sociales; las 
empresas deben innovar en productos y servicios 
socialmente responsables; las universidades deben 
formar profesionales socialmente responsables y 
producir investigaciones que permitan visibilizar 
los impactos negativos, así como descubrir nuevos 
modos de generar impactos positivos; las organi-
zaciones de la sociedad civil deben vigilar y alertar 
sobre las malas prácticas y sobre los impactos 
negativos, así como presionar sobre los demás 
actores para que cumplan con sus responsabilida-
des. Si los cuatro actores cumplieran con su RS, el 
resultado sería una sociedad responsable, capaz 
de observar sus impactos negativos, controlarlos, 
suprimirlos y progresar constantemente hacia la 
amplificación de sus impactos positivos.

La responsabilidad 
es «social» porque 

concierne a
múltiples actores 

sociales que deben 
actuar juntos.

1.2 De la responsabilidad social empresarial a la 
responsabilidad social de las organizaciones
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La norma ISO 26000 - 
«Guía de responsabilidad 
social organizacional»
La universalización de la RS como modelo de 
gestión para todas las organizaciones se encar-
na particularmente en la norma internacional 
ISO 26000 - «Guía de responsabilidad social», 
publicada en 2010 por la Organización Interna-
cional de Normalización (ISO, por sus siglas en 
inglés). El trabajo de la ISO es diseñar estánda-
res de buena gestión para ser difundidos glo-
balmente y así permitir que las buenas prácticas 
organizacionales que se dan en un lugar puedan 
ser adoptadas en todo el mundo. 

La norma ISO 26000 de responsabilidad social 
(2010) constituye una referencia desarrollada a 
lo largo de cinco años en la que han intervenido 
expertos de más de 90 países y 40 organizacio-
nes internacionales, representantes de gobier-
nos, empresas, sindicatos, ONG, universidades, 
entre otros. Todos estos participantes lograron, 
después de varios años de debate, ponerse de 
acuerdo en la siguiente definición de RS:

1.3 Responsabilidad de una organización ante los impactos 
que sus decisiones y actividades ocasionan en la socie-
dad y el medioambiente[,] mediante un comportamien-
to ético y transparente que:

- contribuya al desarrollo sostenible, incluyendo la salud 
y el bienestar de la sociedad;
- tome en consideración las expectativas de sus partes 
interesadas;
- cumpla con la legislación aplicable y sea coherente 
con la normativa internacional de comportamiento; y
- esté integrada en toda la organización y se lleve a la 
práctica en sus relaciones (ISO 26000, 2010, p. 4).

Ahora bien, es importante destacar 
cinco aspectos de esta definición:

1 	La RS es responsabilidad de las organi-
zaciones por los impactos que generan 
al hacer lo que hacen. Es decir, la RS supo-
ne, para las organizaciones, asumir las conse-
cuencias colaterales que se desprenden de su 
actuación. No se trata de una responsabilidad 
directa por los actos de la organización, porque 
sería entonces su responsabilidad moral (obrar 
bien por el bien) y jurídica (obrar de acuerdo 
a ley, no infringirla). Se trata de una responsa-
bilidad indirecta por los impactos que la orga-
nización provoca. Los impactos van siempre 
más allá de los actos, son más complejos e 
invisibles, difíciles de conocer y están entrete-
jidos con los impactos de muchos otros actos. 
Vallaeys (2013 y 2014) afirma que, frente a 
actos personales, se es autor imputable de los 
mismos ante la propia conciencia y ante la ley, 
mientras que, frente a los impactos sociales y 
ambientales, se es coautor o, incluso, «interac-
tor» junto con un grupo de personas alrededor 
del individuo.

1.2 De la responsabilidad social empresarial a la 
responsabilidad social de las organizaciones
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2	 La finalidad de la RS es el desarrollo 
sostenible, la salud y el bienestar de la 
sociedad. Esto significa que la RS tiene que 
ser una dinámica de transformación social y 
económica para lograr dicho fin. Por ello, es 
preciso que sus políticas y estrategias no olvi-
den que la RS no es solo el comportamiento 
ejemplar de una organización sino también 
su aporte a la solución de los problemas de la 
sociedad.

 3	La relación de la RS con las «partes 
interesadas» o stakeholders. Los stake-
holders son todas las personas o grupos que 
tienen interés en las decisiones o actividades 
de la organización, que pueden ser afectadas 
por ellas o que las pueden afectar (Freeman, 
1984). Las partes interesadas de una orga-
nización son, en general, sus trabajadores y 
sus familias, los inversionistas o dueños, los 
vecinos afectados por las operaciones de 
la empresa, los proveedores, los clientes o 

usuarios, el Estado, las asociaciones de cui-
dado del medioambiente y las generaciones 
futuras, entre otras. Responder a las partes 
afectadas por las decisiones de la organi-
zación es un buen medio para cumplir con 
su RS, siempre que las expectativas que se 
atiendan respondan a las de la sociedad en 
general y no a intereses particulares. 

4	 Las decisiones y actividades de una or-
ganización socialmente responsable de-
ben cumplir con las leyes del país donde 
opera y, al mismo tiempo, con las normas inter-
nacionales derivadas del derecho internacional y 
con los acuerdos internacionales reconocidos de 
manera universal o casi universal que son pro-
movidos por organismos internacionales como la 
ONU, la OIT o la Organización para la Coopera-
ción y el Desarrollo Económicos (OCDE).

5  Carácter transversal e integral de la RS. 
Este carácter debe regular todos los procesos 
e incluir a todos los colaboradores y directi-
vos de la organización, así como gestionar sus 
relaciones con el entorno, desde las compras 
de oficina hasta las relaciones con los usua-
rios. Todos los comportamientos de la organi-
zación deben ser socialmente responsables. 

1.2 De la responsabilidad social empresarial a la 
responsabilidad social de las organizaciones
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FUENTE: VALLAEYS (2014). ELABORACIÓN PROPIA.
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Un ejemplo que ilustra los cinco aspectos de la 
definición de RS de la ISO 26000 que acabamos 
de explicar puede ser el caso de una joven madre 
trabajadora con un hijo lactante. La responsabili-
dad directa de la empresa contratante es pagar a 
sus empleados de acuerdo con un contrato legal 
de trabajo y respetar los horarios laborales estable-
cidos por ley. Pero una de sus responsabilidades 
indirectas es cuidar que el tiempo de trabajo de los 
empleados les permita tener una vida familiar-la-
boral equilibrada, que les deje tiempo para cuidar 
a sus hijos, atender a sus padres, entre otras ta-
reas. Esto quiere decir que, si el trabajo de la joven 
madre no le ofrece la flexibilidad y las facilidades 
para cumplir con la tarea de amamantar a su bebé, 
la organización estaría generando un impacto 
negativo en la trabajadora y en su bebé, quienes 
ven amenazado el bienestar al que pueden aspirar, 
el mismo que está respaldado por la Organización 
Mundial de la Salud (OMS). Aunque la ley no diga 
nada al respecto, es una RS de la empresa negociar 
con la madre la mejor manera de satisfacer tanto el 
cumplimiento del horario laboral como la lactancia 
de su bebé y ofrecerle opciones como el teletraba-
jo, el acondicionamiento del horario diario, la cuna 
guardería en la misma empresa, el lactario para 
extracción de la leche, entre otras opciones. 

Sobre la base de la definición de RS promovida 
por la ISO 26000, se debe entender que la ges-
tión de los impactos sociales y medioambientales 

FIGURA 3. LA RS DE LAS ORGANIZACIONES SEGÚN LA ISO 26000
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de cada organización conduce a un doble pro-
ceso de mejora continua: (a) mitiga o suprime 
los impactos negativos y (b) promueve e innova 
en impactos positivos. De esta forma, la RS con-
duce a la organización hacia una actitud activa 
de vigilancia y autocontrol, así como hacia una 
actitud proactiva de innovación y participación 
en nuevos modos de producir, organizarse y 
convivir en el entorno social y ambiental. En la 
figura 3 se resumen las dimensiones de la RS de 
las organizaciones desde la perspectiva de la 
ISO 26000.

LA RESPONSABILIDAD
SOCIAL UNIVERSITARIA02

La norma ISO 26000 actúa como 
inspiración para la formulación de 
la definición de la RSU. Sin embargo, 
esta definición debe ser adaptada a las 
especificidades propias de organizaciones 
dedicadas principalmente a la construcción 
y transmisión de saberes humanísticos y 
científicos, como lo son las universidades.

Las universidades, en su inmensa mayo-
ría, afirman tener un claro compromiso 
social desde su misión y visión, y hacen 
a menudo esfuerzos para promover 
programas y proyectos que fomenten el 
desarrollo sostenible. Desde la Reforma 
de Córdoba, en 1918, el compromiso 
social universitario en América Latina se 
encarna en la existencia de tres funcio-
nes sustantivas: formación, investigación 
y extensión (Martí & Marti-Vilar, 2013). 
Adicionalmente, en años posteriores se 
reconoció que la universidad juega un 
papel central en la promoción de la RS 

porque puede producir conocimiento 
relevante, y dotar a los profesionales de 
las competencias necesarias para identi-
ficar los impactos y encontrar soluciones 
innovadoras para abordarlos.

Sin embargo, esto no significa que las 
universidades sean socialmente respon-
sables por naturaleza. La generosidad 
social y la sensibilidad ambiental no 
garantizan que las universidades no re-
produzcan comportamientos imperantes 
en la sociedad actual que atenten contra 
la visión de sostenibilidad. En realidad, la 
RS de la universidad empieza por casa, 
porque la universidad no está exenta de 
generar impactos sociales y ambientales 
negativos. Desde luego, la universidad no 
puede otorgarse el derecho de decir a los 
demás lo que tendrían que hacer desde 
lo alto de sus cátedras si no practica ella 
misma la buena gestión que pregona (Va-
llaeys & Carrizo, 2006; Vallaeys, 2018a).

2. LA RESPONSABILIDAD SOCIAL UNIVERSITARIA
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	Los impactos  
universitarios 
Con la mirada en esas tres funciones sustantivas 
―docencia, investigación, y extensión o proyec-
ción social― y con la suma de la gestión organi-
zacional interna que soporta el desarrollo de las 
funciones básicas de la universidad, se distinguen 
cuatro tipos de impactos universitarios: (a) organi-
zacionales ―vinculados a la gestión interna―, (b) 
educativos ―vinculados a la función docente―, (c) 
cognitivos ―vinculados a la función de investiga-
ción― y (d) sociales ―vinculados a la extensión o 
proyección social―. Dichos impactos se producen 
tanto hacia dentro de la organización universitaria 
como hacia afuera de la misma, es decir, hacia la 
sociedad en general. 

Para analizar los impactos que se producen hacia 
dentro de la universidad, AUSJAL (2009) considera 
valioso observar, por ejemplo, las prácticas labo-
rales, las relaciones que en el ámbito de gestión 
administrativa se desarrollan con los alumnos, las 
prácticas ambientales y de gestión de proveedo-
res, entre otras. Se sostiene que, para entender 
los impactos que se generan hacia la sociedad en 
general, se debe examinar todo lo que la universi-
dad produce para su medio (profesionales titula-
dos, publicaciones, consultorías, eventos académi-
cos, proyectos de extensión, convenios, etc.), así 
como las metodologías de enseñanza que decide 
emplear, la generación de habilidades y actitudes 
frente al saber y al mundo, y la cultura deontológi-
ca. Además, deberían examinarse aspectos como 
la construcción de conocimientos, preferencias 
temáticas para la investigación, paradigmas epis-

2.1
témicos dominantes, modelos de pensamiento y 
actitudes deontológicas del investigador, promo-
ción de ciertos procesos y resultados de investi-
gación, gestión de los conocimientos, políticas y 
estrategias de publicación y difusión, entre otros 
(Vallaeys, 2014). 

A continuación, se explica cada uno 
de los cuatro tipos de impactos 
universitarios.

Impactos educativos
Estos impactos están vinculados, principalmen-
te, con la función sustantiva de docencia. La 
universidad influye en la formación de los jó-
venes y profesionales, en su ética y escala de 
valores, en su manera de interpretar el mundo 
y comportarse en él. Incide, asimismo, en la 
deontología profesional y orienta la definición 
de la ética profesional de cada disciplina y su 
rol social. La universidad responsable se pre-
gunta por el tipo de profesionales, ciudadanos 
y personas que forma, y sobre la adecuada 
organización de la enseñanza para garantizar 
una formación socialmente responsable de 
sus estudiantes. La universidad responsable se 
pregunta qué tipo de profesionales y personas 
forma; cómo debe estructurar su oferta educa-
tiva para formar ciudadanos responsables de 
contribuir al desarrollo humano sostenible. Se 
pregunta, también, si serán sus egresados ca-
paces de querer y poder reorientar el rumbo de 
un desarrollo global actualmente insostenible 
y sin equidad, o si, más bien, solo buscarán un 
empleo; entre otras preguntas. 
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Impactos organizacionales 

A diferencia de los anteriores impactos, los 
organizacionales no se vinculan con una fun-
ción sustantiva. Sin embargo, como cualquier 
organización, la universidad impacta en la 
vida de todos los que participan en la pro-
ducción del servicio educativo ―personal ad-
ministrativo y docente― y en los que lo reci-
ben ―sus estudiantes―. Asimismo, la forma 
en que la universidad organiza su quehacer 
cotidiano genera impactos ambientales (de-
sechos, deforestación, gastos energéticos de 
su planta física, transporte, selección de pro-
veedores, entre otros). Este tipo de impactos 
se desdobla en impactos hacia las personas y 
hacia el medioambiente. La universidad res-
ponsable se pregunta por su huella social y 
ambiental, por los valores que se viven a dia-
rio en el campus, por la forma en que debe 
operar atendiendo a la naturaleza y, al mismo 
tiempo, respetando la dignidad y el bienestar 
de los miembros de la comunidad universita-
ria; entre otras preocupaciones.

Impactos sociales
Estos impactos están vinculados, principalmente, con 
la función sustantiva de extensión o proyección social. 
La universidad tiene un peso social en tanto referente 
y actor que puede o no promover el progreso, crear 
capital social, vincular a los estudiantes con la realidad 
exterior, permitir el acceso de otros actores al conoci-
miento, promover causas éticas, entre otros impactos. 
Una universidad puede cerrarse sobre sí misma como 
un «claustro académico» que imparte un saber desvin-
culado de su entorno inmediato; puede querer solo 
imitar lo que se hace internacionalmente en las univer-
sidades «top 10» y despreocuparse de su realidad local 
circundante; o puede anclarse y vincularse profunda-
mente con su entorno para participar en la solución de 
sus problemas específicos. La universidad responsable 
se pregunta cómo puede acompañar el desarrollo de 
la sociedad y ayudar a resolver sus problemas funda-
mentales; qué papel asume en el desarrollo de la so-
ciedad, con quiénes y para qué; cómo puede ser, desde 
su función y pericia específica, un actor partícipe del 
progreso social, a través del fomento de la educación y 
el conocimiento, para una RS en su área de influencia; 
con quiénes deben asociarse los académicos para lo-
grar esta RS territorial; entre otras cuestiones.

Impactos cognitivos
Estos impactos están relacionados, sobre 
todo, con la función sustantiva de investi-
gación. La universidad orienta la producción 
del conocimiento, influye en la definición de 
lo que se conoce socialmente como verdad, 
ciencia, racionalidad, legitimidad, utilidad, 
enseñanza, entre otros. La universidad incen-
tiva o no la fragmentación y separación de los 
saberes al delimitar los ámbitos de cada es-
pecialidad o carrera; articula la relación entre 
tecnociencia y sociedad, con lo que posibili-
ta el control y la apropiación ciudadana del 
conocimiento; e influye sobre la definición y 
selección de los problemas de la agenda cien-
tífica. La universidad responsable se pregun-
ta por el tipo de conocimientos que produce, 
por su pertinencia social y por sus destina-
tarios; se cuestiona si promueve una ciencia 
democrática o una ciencia solo para la élite; 
se pregunta cómo debe difundir los conoci-
mientos para atender las carencias cognitivas 
que perjudican el desarrollo humano sosteni-
ble; entre otras cuestiones.

2. LA RESPONSABILIDAD SOCIAL UNIVERSITARIA
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FUENTE: VALLAEYS (2013). ELABORACIÓN PROPIA.
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En la figura 4 se presentan, gráficamente, 
los cuatro tipos de impactos universitarios 
con algunos ejemplos de impactos positi-
vos y negativos. 2.2.	

FIGURA 4. TIPOS DE IMPACTOS UNIVERSITARIOS. ALGUNOS EJEMPLOS
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Riesgos éticos
Los impactos implican riesgos éticos, entre los cuales figuran: no 
cumplir bien con la misión universitaria, incongruencia entre lo 
que la universidad declara que es y lo que en realidad hace, no 
percibir en el día a día las patologías sociales y ambientales que 
reproduce y fortalece, entre otros riesgos. La visibilización de los 
impactos negativos es una tarea esencial para que una organi-
zación asuma su RS (Loosdregt, 2004). Al igual que una persona 
responsable, una organización que se considera tal estará atenta 
a lo que hace, prevendrá los posibles eventos futuros adversos, 
se mantendrá en estado de vigilia para no dejarse sorprender, 
tomará precauciones para disminuir las posibilidades de lamentar 
algo, entre otras acciones.

El hecho de que la universidad tenga fines educativos, humanís-
ticos y científicos no la inmuniza contra los impactos negativos 
que sus operaciones puedan generar en su entorno social y am-
biental. Incluso cuando se tienen buenos fines y se quieren hacer 
las cosas bien, se puede tener impactos negativos. 

Del mismo modo que una ley puede ser injusta, la educación 
también puede obrar en contra de la persona educada, y la cien-
cia puede generar riesgos y amenazas sociales más que solucio-
nes a problemas humanos. Y si la universidad forma profesionales 
para un mundo considerado social y ambientalmente insostenible, 
significaría que ella es corresponsable, desde su forma de enseñar 
y generar conocimiento, de las patologías sociales que, involunta-
riamente, genera en su entorno.

Entendida la naturaleza de los impactos universitarios y de los 
riesgos éticos, corresponde ahora definir lo que entendemos por 
RSU y enmarcarla en sus orígenes latinoamericanos.

2.2 2.3 Definición de RSU
Desde su nacimiento en Chile, con la Red Universidad Construye 
País, a inicios de la década de 2000, los promotores de la RSU en 
Latinoamérica (Proyecto Universidad Construye País, 2004; Vallaeys 
& Carrizo, 2006) no han querido confundirla con la tradicional ex-
tensión social, sino concebirla como una política integral y transver-
sal de toda la universidad que articula los temas de gestión adminis-
trativa con sus tres funciones sustantivas: formación, investigación, y 
extensión o proyección social. Actualmente, esta definición integral y 
transversal de la RSU latinoamericana es reconocida, en su pertinen-
cia, incluso en América del Norte (Appe, Rubaii, Líppez-De Castro, & 
Capobianco, 2017).

Se puede rastrear el origen de la RSU en tres iniciativas: el «Proyecto 
Universidad Construye País», de 2001, liderado por la Corporación 
Participa en asociación con la Fundación Avina; la «Iniciativa Interame-
ricana de Ética, Capital Social y Desarrollo del Banco Interamericano 
de Desarrollo», de 2002, y la red de homólogos de RSU-AUSJAL, 
creada en 2007.

Las tres iniciativas listadas generaron sus propias definiciones de RSU, 
pero tienen, como componente común, el reclamo por la capacidad de 
respuesta de la universidad frente a su contexto, que supone impactar 
al interior de la propia comunidad y hacia afuera de ella, a través de 
sus cuatro procesos permanentes ―gestión, formación, investigación 
y extensión―, con una orientación fundada en principios y valores que 
conducen hacia la promoción de un desarrollo humano sostenible. 

Además de los aportes a la definición de la RSU ya mencionados, exis-
ten otros más recientes, como el encuentro de las Cátedras Unesco 
de Latinoamérica y el Caribe, en 2014, y las iniciativas desarrolladas 
por varias redes y observatorios dedicados, parcial o exclusivamente, 
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a la RSU, como el Observatorio Iberoamericano 
de Responsabilidad Social Universitaria en las 
Instituciones Universitarias de Educación a Dis-
tancia (OIRSUD), el Observatorio Regional de 
Responsabilidad Social para America Latina y El 
Caribe (ORSALC), el Observatorio Mexicano de 
Responsabilidad Social Universitaria (OMERSU) o 
la Unión de Responsabilidad Social Universitaria 
Latinoamericana (URSULA). 

Sobre la base de estas contribuciones, los autores 
de esta guía han desarrollado una definición de 
RSU que es el eje sobre el que se articula la Hoja 
de Ruta (segunda parte de esta guía). Así, en este 
documento, se entiende la RSU como:

La responsabilidad de la universidad de res-
ponder a las necesidades de transformación 
social de su esfera de influencia, por medio de 
la gestión ética y eficiente de todos sus proce-
sos administrativos, formativos, cognitivos y 
de extensión, cuidando los impactos sociales y 
ambientales negativos que pueda generar y pro-
moviendo impactos positivos en alianzas territo-
riales para el desarrollo humano sostenible.
 
De acuerdo con esta definición, la RSU es más 
que extensión o proyección social. La extensión 
social es una práctica en la cual se confía el com-
promiso social de la universidad a un área deter-
minada, como podría ser la dirección de exten-
sión, el centro de extensión u otro nombre similar, 
para que, con un presupuesto y recursos propios, 
desarrolle iniciativas de «proyección social» hacia 
la comunidad, que priviligien, generalmente, la 
atención de los sectores más desfavorecidos de 

su entorno. Pero esta visión de RSU no es lo su-
ficientemente integral como para responder a los 
desafíos del desarrollo sostenible.

Con el propósito de distinguir la RSU de la 
proyección social, se listan, a continuación, las 
principales características de la PROYECCIÓN 
o EXTENSIÓN SOCIAL:

1.	  El compromiso social se ejerce afuera de la 
universidad, en iniciativas con comunidades 
fuera del campus.

2.	La universidad dedica un esfuerzo presupues-
tal y de recursos humanos específico para este 
propósito, que no se funde ni se integra con las 
funciones de formación e investigación.

3.	La administración central de la universidad no 
tiene nada que ver con la expresión del com-
promiso social encarnado en iniciativas de 
proyección social.

4.	Las funciones de formación e investigación son 
asumidas por otras instancias de la universidad 
que no se involucran con las actividades de 
proyección social. Puede ser que se reconozca 
la necesidad de su vinculación con el com-
promiso social, pero el diseño organizacional 
separa los órganos dedicados a cada función.

En consecuencia, la RSU no es equivalente a la 
proyección social, sino que las iniciativas de esta 
última podrían considerarse un tipo de acción de 
RS implementada por las universidades. Si la pro-
yección o extensión social se equipara a la RSU, 

se incurre en dos errores. El primer error es que, 
como en la extensión social se suele separar la 
gestión administrativa de la académica, esto no 
permite reconocer que la manera de administrar la 
universidad también influye en la formación de la 
comunidad estudiantil y en el comportamiento del 
cuerpo profesoral. Cuando se separa «gestión» y 
«academia» se vela el currículo oculto (Apple, 1986) 
que educa a los estudiantes desde las rutinas de 
gestión en el campus (hábitos de gobernanza, de 
administración, diseño del campus, edificios, com-
pras y consumos, transportes, clima laboral, trato 
al usuario, etc.). Este enfoque no reconoce que la 
forma de gestionar la universidad también educa y 
que, por tanto, la gestión también tiene un impacto 
académico. El segundo error de equiparar la pro-
yección o extensión social a la RSU surge cuando 
se asume que para hacer proyección o extensión 
social en la universidad se requiere un presupuesto 
dedicado a esta tarea, cuando en realidad el reto 
consiste en integrar esta proyección en las funcio-
nes de formación e investigación. 

El resultado de estos dos errores es también 
doble: incoherencias institucionales y desvincu-
lación de las iniciativas de extensión respecto 
de las actividades formativas y de investigación. 
«Incoherencias institucionales» entre una univer-
sidad que declara oficialmente regirse por valo-
res de compromiso social, pero que no siempre 
provee los incentivos adecuados para alinear su 
gestión interna con los valores expresados en los 
proyectos sociales hacia fuera. «Desvinculación 
de la proyección social respecto de las activi-
dades formativas y de investigación», lo cual se 
traduce en debilidad del impacto social. 

2. LA RESPONSABILIDAD SOCIAL UNIVERSITARIA
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Resultados:

INVESTIGACIÓN EXTENSIÓNDOCENCIAFunciones
sustantivas

Administración

Se generan incoherencias institucionales
Desvinculación de las actividades formativas y de investigación

Marginación
académica de la 
proyección social

Separación de la
administración de las
funciones sustantivas

FIGURA 5. LIMITACIONES DEL MODELO UNIVERSITARIO DE EXTENSIÓN SOCIALEn la figura 5 se ilustran las limitacio-
nes de la concepción de la RSU como 
equiparable a la extensión o proyección 
social.

Para luchar contra estos dos escollos ―in-
coherencias institucionales y desvinculación 
de la proyección social respecto de las acti-
vidades formativas y de investigación― se 
requiere cumplir con dos condiciones: (a) ar-
ticular la gestión administrativa con los fines 
formativos de las funciones académicas y (b) 
articular la función de extensión con las de 
formación e investigación.

2. LA RESPONSABILIDAD SOCIAL UNIVERSITARIA

FUENTE: VALLAEYS (2014). ELABORACIÓN PROPIA.
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LA GESTIÓN DE LA RSU03
La RSU es un modelo de gestión 
universitaria que alinea los cuatro 
procesos centrales ―administra-
ción, formación, investigación y 
extensión― con imperativos éticos 
de participación institucional en la 
solución de los problemas sociales 
y ambientales del entorno, tanto en 
el ámbito local y nacional como en 
el regional y mundial. La RSU permite 
crear coherencia entre el discurso institu-
cional y la práctica cotidiana de la comuni-
dad universitaria, con la concreción de los 
propósitos éticos, tanto para la academia 
como para la administración central. Por lo 
tanto, la RSU convoca a todos los miem-
bros de la comunidad universitaria ―direc-
tivos, administrativos, docentes y estudian-
tes― para que cumplan con la misión social 
de su universidad, discutiendo e inno-
vando, midiendo y evaluando, y rindiendo 

cuentas periódicamente de los resultados 
alcanzados en términos de impactos socia-
les y medioambientales.

Como política de gestión, la RSU promue-
ve la autorreflexión universitaria en espa-
cios abiertos de aprendizaje mutuo para la 
mejora continua del desempeño ético de 
la institución y de su vínculo solidario con 
su entorno geográfico. La RSU permite 
tomar conciencia de que la universidad 
forma parte de los problemas sociales y 
ambientales antes que de las soluciones. 
Por eso, no se contenta con generar im-
pactos positivos hacia el medio, sino que 
resalta y enfrenta los impactos negativos 
que se desprenden de su quehacer dia-
rio, muchas veces en forma involuntaria e 
inmediatamente imperceptible. Así pues, 
la RSU enfrenta los problemas de incon-
gruencias de gestión, currículo oculto y 
sesgos epistémicos.

El sistema de la gestión 
universitaria responsable 
En este apartado se propone un sistema de gestión 
universitaria responsable: se presentan sus elemen-
tos y principios, sus ámbitos, los mecanismos de 
mejora continua y las partes interesadas.

El sistema de gestión de RSU se compone de una 
serie de elementos que deben ser alineados con los 
principios de la RSU. Estos elementos se muestran 
en la figura 6 y conforman lo que se ha denominado 
«el diamante del diseño organizacional socialmente 
responsable».

Como se observa en la figura 6, en el centro del 
diamante se encuentra el «compromiso social». 
Este principio consiste en la obligación de actuar de 
acuerdo con los fundamentos de la RSU. Las univer-
sidades están llamadas a hacer de este principio el 
corazón de su actividad, incorporándolo y conectán-
dolo con todas las facetas de la gestión universitaria, 
a través del compromiso contraído por las autori-
dades que toman las decisiones estratégicas y los 
actores clave dentro de las universidades. 

3.1

3.1 El sistema de la gestión
universitaria responsable
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La ESTRATEGIA determina la dirección de la organización y 
debe alinearse con los objetivos, las metas y los valores de la 
misma. La estrategia define los criterios para seleccionar una 
determinada estructura y orienta las decisiones. En el diseño 
de su estrategia, una universidad socialmente responsable 
adopta un enfoque de Alianzas sinérgicas porque entiende 
que existe una profunda relación entre el bienestar de la 
organización y el de la sociedad.

Alianzas sinérgicas
Son la búsqueda permanente de trabajo cooperativo 
y coordinado, tanto a nivel interno -entre las distintas 
áreas o unidades de la universidad- como a nivel ex-
terno -con todos los grupos de interés identificados y, 
con otros actores de su entorno geográfico de influen-
cia. El objetivo de las alianzas es escalar el impacto de 
las iniciativas de gestión responsable implementadas.

La ESTRUCTURA define dónde se toman las decisiones 
dentro de una organización y dónde se ubica la autoridad. El 
principio que inspira la construcción de una estructura para 
la gestión de la RSU es la Transversalidad, pues el diseño 
estructural debe favorecer que todos los miembros, de todas 
las áreas y unidades de la organización, sean promotores y 
ejecutores de la responsabilidad social. 

Alianzas sinérgicasPrincipios 
de la RSU

ELEMENTOS DEL
SISTEMA DE RSU

Coherencia

Transversalidad

ESTRATEGIA

INCENTIVOS

ESTRUCTURA

PROCESOS

PERSONAS

CULTURA

Participación
 

 FUENTE: GALBRAITH, DAWNEY & KATES (2001). ELABORACIÓN PROPIA.

Proactividad

Transparencia

COMPROMISO
SOCIAL

FIGURA 6. EL DIAMANTE DEL DISEÑO ORGANIZACIONAL SOCIALMENTE RESPONSABLE

3. LA GESTIÓN DE LA RSU
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Los INCENTIVOS influyen en la motivación de los 
miembros de la organización y sirven para alinear los 
objetivos de sus miembros con los de la organización. El 
principio vinculado con este proceso es la Coherencia 
pues es improbable que los colaborares y estudiantes 
asuman su compromiso social si la universidad no 
reconoce el esfuerzo de quienes desarrollan iniciativas 
en ese sentido o, peor aún, si premia prácticas contrarias 
a las que propugna la RSU. 

Las PERSONAS constituyen el corazón de una 
organización y son afectadas por las prácticas de 
reclutamiento, promoción, formación y desarrollo. El 
principio vinculado a las personas es la Proactividad 
pues la gestión de personas orientada a la RSU debe 
promover que los individuos asuman el pleno control 
de su conducta de modo activo, lo que implica la toma 
de iniciativa en el desarrollo de acciones creativas y 
audaces para generar impactos positivos.

La CULTURA es la colección específica de las normas 
y valores que son compartidos por las personas de una 
organización. Controlan la forma en que los colaboradores 
interactúan entre sí y con el exterior. La cultura de la RSU 
se distingue por la Transparencia en la forma en que se 
llevan a cabo las actividades en una universidad, cómo 
se trata a sus miembros y cómo se toman las decisiones.

Los PROCESOS representan el flujo de 
información vertical y horizontal a través de 
toda la estructura organizacional. Los procesos 
definen cómo funcionan las cosas en el contexto 
de una determinada estructura. Para la gestión 
responsable es importante que los procesos se 
construyan con la Participación de todos aquellos 
que serán afectados por los mismos.

Transversalidad
Este principio indica que se debe trabajar en 
todos los ámbitos en los que la universidad 
actúa, esto es, en la gestión, la formación, la 
investigación y la extensión. Asimismo, la RSU 
debe involucrar a todas las instancias y áreas 
funcionales de la universidad.

Transparencia
Según este principio, la universidad debería 
revelar de forma clara, precisa, completa y en un 
grado razonable y suficiente, la información sobre 
las políticas, decisiones y actividades vinculadas 
a la RSU. Esta información debería estar fácil-
mente disponible y ser directamente accesible y 
entendible para todos aquellos que se han visto 
o podrían verse afectados de manera significativa 
por la organización. Esta comunicación debería 
ser oportuna y basada en hechos y presentarse 
de manera clara y objetiva.

Coherencia 
Según este principio, todas las políticas, nor-
mas e incentivos de la universidad deben estar 
alineados con los propósitos de la gestión de 
la RSU. Este contraste entre lo que ha estado 
siendo la universidad y lo que quiere ser permi-
tirá brindar el impulso para buscar la coherencia 
como institución. Como resultado de este con-
traste se deberá tener un criterio de gestión que 
permita realizar los ajustes necesarios al proceso 
para mejorar las acciones futuras y lograr mayo-
res impactos en las iniciativas desarrolladas. 

Proactividad 
Este principio se deriva del compromiso y se 
refiere a la actitud de los miembros de la insti-
tución universitaria para aprovechar las oportu-
nidades y proponer iniciativas que promuevan 
la RSU.  La gestión exitosa de la RSU requiere, 
además del compromiso con su filosofía, que 
los actores tengan la disposición, energía y de-
seos de brindar aportes creativos y constantes 
que generen mejoras dentro del proceso.

Participación
Para la gestión de la RSU y para la mejora conti-
nua resulta clave el diálogo, tanto con las partes 
interesadas como a nivel interno de la organiza-
ción. Ello supone no solo mantener informadas a 
las partes interesadas de lo relevante que sucede 
en torno a la RSU y de los avances logrados sino, 
también, y principalmente, saber escuchar a los 
grupos de interés. Asimismo, la constante co-
municación que se genere entre los actores que 
gestionan la RSU es de vital importancia para 
potenciar la participación de cada una de las 
partes interesadas.

3.1 El sistema de la gestión
universitaria responsable
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Los ámbitos de la 
gestión universitaria 
socialmente responsable
Los cuatro tipos de impactos definidos anterior-
mente ―educativo, cognitivo, social y organizacio-
nal― permiten delimitar, a su vez, cuatro ámbitos de 
gestión socialmente responsable de la universidad, 
respectivamente: formación, cognición, participación 
social y gestión organizacional. Estos cuatro ámbitos 
de la RSU se retroalimentan permanentemente para 
la creación de una dinámica de mejora continua, 
conjugando una mayor permeabilidad de la institu-
ción con una mayor pertinencia social de sus proce-
sos organizacionales y académicos.

Formación
La formación de profesionales ciudadanos es la 
gestión responsable de la planificación curricular, los 
contenidos de las asignaturas, la metodología pe-
dagógica y la propuesta didáctica. Abordar respon-
sablemente la formación de profesionales supone 
lograr el desarrollo de competencias de responsabili-
dad y ética profesional en los egresados. Esto impli-
ca que la orientación curricular tenga una relación 
estrecha con los problemas reales (económicos, 
sociales y ecológicos) de la sociedad y esté en con-
tacto con actores externos involucrados con dichos 
problemas. El aprendizaje solidario basado en pro-
yectos sociales, así como la elaboración de las mallas 
curriculares en consulta con los actores externos 
potencialmente afectados por su diseño (empleado-
res, colegios profesionales, tercer sector, etc.), son 
estrategias útiles para este cometido.

La pregunta-guía del ámbito de la formación pue-
de formularse así: 

Cómo debe organizarse la 
universidad para formar 
ciudadanos comprometidos con 
el desarrollo de la sociedad

Más específicamente, la competencia de RS puede 
ser definida a partir de la definición cardinal de RS, 
cuyo eje es la responsabilidad por los impactos.

3.2

¿

?

Como ejemplo se presenta la siguiente definición 
de la competencia de responsabilidad social de un 
egresado:

Al término de sus estudios, el egresado 
será capaz de reconocer, analizar, medir y 
mejorar los  impactos sociales y ambien-
tales que se generan en el desarrollo de 
su vida cotidiana y de su  quehacer profe-
sional, en forma colaborativa y creativa, y 
de mantenerse alerta acerca de las inno-
vaciones que puedan significar una mejo-
ra social y ambiental, con plena confianza 
de que  sí se pueden cambiar las cosas.

3. LA GESTIÓN DE LA RSU
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es utilizar el poder del conocimiento científico y 
las competencias de los investigadores para solu-
cionar problemas sociales y ambientales del área 
de influencia de la universidad.

El espíritu y la práctica de la investigación en co-
munidad no se concibe para reemplazar cualquier 
otro tipo de investigación, sino para complementar 
otras formas de investigar de modo más acorde 
con la RSU. Un nuevo modelo de producción del 
conocimiento es el propuesto por Gibbons, Li-
monages, Nowotny, Schwartzman, Scott y Trow 
(1997). Según este modelo, la definición del pro-
blema se orienta hacia la aplicación y se basa en 
la consulta con diferentes grupos de interés, y el 
impacto social se anticipa al definir los problemas 
y establecer las prioridades de la agenda de inves-
tigación, entre otras características.

Cognición
La gestión responsable del conocimiento supone la 
investigación, la producción y la difusión del sa-
ber, así como los modelos epistemológicos que se 
promueven desde el aula. El objetivo de la cognición 
consiste en orientar la actividad científica a través 
de la concertación de las líneas de investigación 
universitaria con interlocutores externos. El propó-
sito es alinear la producción de conocimiento con 
la agenda de desarrollo local y nacional, y con los 
programas sociales del sector público. La cognición 
también supone que los procesos de construcción 
de los conocimientos incluyan la participación de 
otros actores sociales y la transdisciplinariedad, que 
no es lo mismo que la interdisciplinariedad. La RS 
de la ciencia implica, asimismo, la tarea de difundir 
ampliamente y hacer accesible los resultados de la 
actividad científica de modo que facilite al ciudada-
no la reflexión crítica sobre la realidad.

La pregunta-guía del ámbito de la cognición puede 
formularse así: 

Qué conocimientos debe producir 
la universidad, y con quiénes 
y cómo debe difundirlos para 
permitir su apropiación social y 
atender las carencias cognitivas 
que afectan a la comunidad

La transdisciplina es una forma de orga-
nización de los conocimientos que tras-
ciende las disciplinas individuales de una 
forma radical. Representa la aspiración 
a un conocimiento lo más completo po-
sible, que sea capaz de dialogar con la 
diversidad de los saberes humanos. Por 
eso, el diálogo de saberes y la compleji-
dad son inherentes a la actitud transdis-
ciplinaria, que se plantea el mundo como 
pregunta y como aspiración. 
(http://edgarmorinmultiversidad.org/index.php/
que-es-transdisciplinariedad.html)

Un mayor involucramiento de la sociedad significa 
no solamente mejores soluciones sociales o res-
puestas mejor adaptadas o soluciones que brinden 
tranquilidad a una comunidad, sino también me-
jores soluciones técnicas. Una apropiada gestión 
social del conocimiento, respaldada por actores 
relevantes en la producción del mismo, como es la 
universidad, permite la construcción de un cono-
cimiento «socialmente robusto», en términos de 
mayor democracia, mayor participación y mayor 
pertinencia.

Una forma de gestión socialmente responsable del 
conocimiento es la investigación-acción en co-
munidad (community based research). Esta es una 
metodología específica de investigación que se 
constituye en investigación-servicio. Su propósito 

¿

?

3.1 El sistema de la gestión
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Una expresión de RSU en el ámbito formativo es 
el aprendizaje y servicio solidario. Este aprendizaje 
se caracteriza, entre otras cosas, por desarrollarse 
a través de proyectos de intervención comunitaria, 
por tratar de alcanzar metas de cambio social y 
por el hecho de que los estudiantes son los pro-
tagonistas, diseñadores y dueños del proyecto, 
mientras que el rol del profesor es solo de acom-
pañante (http://www.clayss.org/).

Otra forma de aplicar la RSU en el ámbito forma-
tivo son las comunidades de aprendizaje mutuo 
para el desarrollo. En este caso, se trata de reunir 
a los diversos actores universitarios y no univer-
sitarios para trabajar en equipo alrededor de un 
proyecto social consensuado. Esta modalidad se 
caracteriza por la interdisciplinariedad e interins-
titucionalidad, la vinculación de los proyectos con 
asignaturas de la malla curricular de una o varias 
carreras, la utilización y producción de conoci-
mientos especializados y capacidades expertas 
durante las diferentes etapas del proyecto, entre 
otras características.

Participación 
social
La participación social se entiende como la ges-
tión socialmente responsable del involucramiento 
de la universidad en la comunidad. Su objetivo 
apunta a la realización de proyectos con otros 
actores, de tal modo que se generen vínculos para 
el aprendizaje mutuo y el desarrollo social, esto 
es, para que se cree capital social. La participa-
ción de la universidad en su entorno no se limita 
a la capacitación de públicos desfavorecidos, sino 
que promueve la constitución de comunidades de 
aprendizaje mutuo para el desarrollo. Se trata de 
reunir a los diversos actores universitarios y no 
universitarios para trabajar en equipo alrededor de 
un proyecto social consensuado. De esta forma, 
la acción colectiva asegura un aprendizaje perma-
nente entre estudiantes, docentes y comunidad, 
al mismo tiempo que contribuye a la solución de 
problemas sociales concretos.

La pregunta-guía del ámbito de la participación 
social puede formularse así: 

Cómo puede la universidad 
interactuar eficazmente con 
la sociedad para promover un 
desarrollo más humano 
y sostenible

¿

?

¿

?

Gestión 
organizacional
La gestión organizacional implica la gestión so-
cialmente responsable de la organización y sus 
procedimientos institucionales, así como el manejo 
del clima laboral, de los recursos humanos, de los 
procesos democráticos internos y del cuidado del 
medioambiente. El objetivo de este ámbito consis-
te en promover un comportamiento organizacional 
responsable por parte de todos los integrantes de 
la comunidad universitaria. Al reafirmar a diario 
valores de buen trato interpersonal, democracia, 
transparencia, buen gobierno, respeto de los dere-
chos laborales, prácticas ambientales sostenibles, 
etc., los miembros de la comunidad universitaria 
aprenden, interiorizan y comparten normas éticas 
de convivencia. 

La pregunta-guía del ámbito de la gestión organiza-
cional puede formularse así: 

Cómo debe la universidad 
promover un comportamiento 
organizacional responsable basado 
en prácticas éticas, democráticas y 
ambientalmente sostenibles

Una gestión organizacional responsable puede hacer 
uso de las herramientas de gestión disponibles para 
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las empresas en materia de gestión de colaborado-
res, gobernanza, selección de proveedores, cadena 
de suministros, medioambiente, entre otros. 

Entre las herramientas disponibles tenemos los 
indicadores ETHOS de Responsabilidad Social 
Empresarial, la SA 8000, el SGE 21, la guía GRI, la 
ISO 26000, la ISO 14000, las EMAS (reglamento 
comunitario de ecogestión y ecoauditoría), entre 
otras. Adicionalmente, existen una serie de nor-
mas internacionales que sirven de guía para la 
gestión responsable de las organizaciones, como 
el Pacto Global, los Principios Rectores de las Na-
ciones Unidas sobre las Empresas y los Derechos 
Humanos, la Declaración Tripartita de Principios 
sobre las Empresas Multinacionales y la Política 
Social, y la Agenda 2030 para el Desarrollo Soste-
nible, entre otras. 

La universidad deberá prestar particular atención a la 
articulación de la gestión ambiental con la formación 
del estudiante en este tema, puesto que la educa-
ción es su función central. Asimismo, un tema muy 
sensible en el ámbito de la gestión organizacional 
universitaria es la medición de la huella ecológica. 
Esta podría ser una actividad interesante de conducir 
desde las asignaturas de las carreras afines. 

Además de la gestión de estos cuatro ámbitos, 
la RSU propone transformar a la universidad y su 
entorno social en laboratorios para aprender, en-
señar, investigar e innovar. Un campus responsable 
representa un excelente laboratorio interno para 
desarrollar investigaciones socialmente responsables, 
al mismo tiempo que constituye un modelo ejemplar 
de coherencia institucional para la formación ética 
de los estudiantes. Por otro lado, los diversos pro-

gramas sociales en comunidad constituyen el lugar 
ideal para la formación profesional y ciudadana, y 
para darle a la enseñanza el significado de servicio 
solidario que complementa el trabajo desarrollado en 
las aulas. Asimismo, dichos programas sociales per-
miten vincular estrechamente las demandas sociales 
de innovación para el desarrollo con la generación 
y gestión del conocimiento especializado en forma 
socialmente pertinente.

De esta manera, tenemos un camino racional que 
va desde la definición de RSU (responsabilidad por 
los cuatro tipos de impactos universitarios) hasta la 
definición de cuatro ámbitos que deben gestionarse 
sinérgicamente en un proceso de mejora continua.

Ahora bien, este proceso de mejora continua no se 
activaría sin cambios importantes en la cultura orga-
nizacional. Estos cambios suponen el alineamiento 
de la universidad con su misión, visión y valores, lo 
que se debe reflejar en una serie de características 
que distinguen a la universidad socialmente res-
ponsable. Entre estas características destacan las 
siguientes:

1.	La institucionalización de la problemática del 
desarrollo humano sostenible como tema trans-
versal prioritario en todas las carreras.

2.	La provisión de medios para formar a los profe-
sores en el enfoque de RSU, además de cuidar 
la articulación y las transiciones entre discipli-
nas, al reintegrar  los saberes en el marco de la 
solución de problemas de desarrollo.

3.	La orientación de la política de investigación 
hacia el desarrollo, el diseño y la ejecución de 

programas sociales novedosos, la transferencia 
de saberes y tecnologías hacia la sociedad civil, 
el apoyo para la solución de problemas de la 
agenda social (pobreza extrema, fragmentación 
y discriminación social, corrupción pública, con-
taminación ambiental, etc.).

4.	La autoorganización y autogestión del modo 
más democrático, transparente y participativo 
posible para, desde su vida cotidiana, infundir 
los buenos hábitos de ciudadanía a toda la co-
munidad universitaria.

5.	La promoción del debate público, razonado, 
ilustrado y participativo frente a los problemas 
más relevantes que impactan a la sociedad.

6.	La transparencia ante la comunicación de los 
resultados de su gestión con todos los públicos 
interesados.

3. LA GESTIÓN DE LA RSU
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Mecanismos de 
mejora continua
Como se mencionó anteriormente, existen dos 
mecanismos de mejora continua de la RSU: (a) la 
vigilancia de los impactos negativos no deseados 
con el fin de mitigarlos y (b) la promoción de los 
impactos sociales y ambientales positivos desde 
el ejercicio innovador de sus funciones de for-
mación, cognición, participación social y gestión 
organizacional, en alianza con actores externos.

Estos dos mecanismos de RS representan, por un 
lado, la gestión de riesgos éticos que surgen de 
«incongruencias institucionales» y, por otro, las 
oportunidades de «innovación social para el desa-
rrollo humano de alianzas con actores que actúan 
en su misma área geográfica de influencia». Estos 
mecanismos y sus manifestaciones serán conside-
rados en esta guía como los dos pies de la RSU: el 
pie izquierdo que avanza por la vigilancia interna 
de los impactos, tanto positivos como negativos, y 
el pie derecho que avanza por la innovación hacia 
afuera, con la promoción de impactos sociales 
y ambientales positivos en la zona de influencia 
de la universidad. Los dos pies recorren un solo 
camino para que la institución pueda avanzar. En 
la figura 7 se grafican estos dos mecanismos de 
avances progresivos hacia una universidad cada 
vez más socialmente responsable. 

La universidad debe ser consciente del hecho de 
que ella misma forma parte del problema que quiere 
resolver y que no está inmune ante las dificultades 
sociales y ambientales de su contexto, pues, incluso 

3.3

RSU
Vigilar los impactos internos
negativos y positivos:
gestión de riesgos éticos por 
incongruencias institucionales

SOMOS PARTE DEL 

PROBLEMA
SOMOS PARTE DE LA 

SOLUCIÓN
Promover los impactos
externos positivos sinérgicos:
innovación social en 
alianzas territoriales para el 
desarrollo humano

FUENTE: VALLAEYS (2013). ELABORACIÓN PROPIA.

FIGURA 7. CAMINO DE MEJORA CONTINUA RSU

3. LA GESTIÓN DE LA RSU
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Ahora bien, el horizonte de la RSU lo constituye 
la ciudadanía universitaria, es decir, la partici-
pación de la universidad en su área de inciden-
cia, junto con otras organizaciones socias, para 
promover una sociedad más justa y sostenible 
desde el ejercicio de sus propias pericias y espe-
cialidades de formación e investigación. Desde 
una visión de ciudadanía universitaria, como se 
muestra en la figura 8, la universidad se descen-
tra del proceso de «responsabilización» social, se 
ubica entre otros actores sociales de importan-
cia, de los sectores públicos y privados, con y sin 
fines de lucro, y trabaja en el establecimiento de 
sinergias exitosas para el cumplimiento de las 
metas del desarrollo justo y sostenible. 

Se ha visto que la RSU representa un progreso 
notable en el cumplimiento del compromiso social 
de la universidad frente al modelo de la extensión 

en su afán de producir impactos positivos, podría ge-
nerar impactos negativos. Por ejemplo, el estrés que 
inevitablemente se genera en los estudiantes como 
resultado de la exigencia académica podría afectar 
su salud mental. A partir de este conocimiento, la 
universidad encuentra la voluntad de innovar para 
formar parte de la solución social anhelada, junto 
con los actores externos que puedan tener un rol 
eficaz en este propósito común. 

Los impactos negativos que amenazan la perti-
nencia y la congruencia del trabajo universitario 
son, en realidad, poderosos aliados que impulsan a 
despertar, asombrar y motivar acciones para hacer 
cosas nuevas, creativas e innovadoras, con el fin de 
cambiar la vida diaria en el campus, en los salones 
de clase, en los laboratorios de investigación y en 
la participación social con agentes externos. Estos 
impactos deben servir como brújula para no caer 
en la complacencia y, también, para inspirar la 
producción de impactos positivos.

Mediante estos mecanismos de mejora conti-
nua, la RSU logra alinear todos los procesos de 
la universidad alrededor del propósito ético de 
la RS. Así, se pasa de promover buenas prácti-
cas a promover una buena organización univer-
sitaria. Sin embargo, esto no basta, pues el fin 
último de la RS es el desarrollo humano sos-
tenible y no solo la ejemplaridad institucional. 
Por esta razón, no se ha definido la RSU solo 
en términos de vigilancia de la gestión interna 
de los impactos universitarios positivos y ne-
gativos, sino también como participación de la 
universidad en alianzas con otros actores de su 
mismo territorio para la innovación social. 

La RSU logra alinear 
todos los procesos de 
la universidad.

social que solo conduce a buenas prácticas, al lado 
de las demás funciones sustantivas de formación 
e investigación. En efecto, la RSU logra alinear 
todos los procesos de la universidad alrededor del 
propósito ético de la RS. De esta manera, se pasa 
de promover buenas prácticas a promover una 
buena organización universitaria.

Con el fin de llegar a la ciudadanía universitaria, 
es preciso identificar los grupos de interés1: cuáles 
son, quiénes los conforman, dónde están, cuáles 
son sus expectativas y qué puede esperar de y 
aportar a cada uno de estos grupos la institución 
universitaria. 

1  Grupos de interés o «partes interesadas» proviene de la traduc-
ción al español del vocablo inglés stakeholders.

3.1 El sistema de la gestión
universitaria responsable
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FIGURA 8. HACIA UNA CIUDADANÍA UNIVERSITARIA

COGNICIÓN

EXTENSIÓN

FORMACIÓN

GESTIÓN

Administración
pública

SOCIEDAD
JUSTA Y 

SOSTENIBLE

Modelo de la ciudadanía universitaria
(buenos territorios)

Modelo de la responsabilización
(buenas organizaciones)

  

Sociedad civil
organizada

Empresa
privada

Universidades
RSU

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA.
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Las partes interesadas 
de la universidad 
En el camino que conduce al examen de los 
impactos de la universidad se encuentra un sinnú-
mero de fenómenos y personas, desde el cam-
bio climático hasta las cadenas de proveedores, 
pasando por las personas que trabajan y viven a 
diario en el campus, los vecinos y los socios de los 
proyectos de extensión. 

Se debe tomar con cuidado el afán de satisfacer las 
demandas de las partes interesadas de la universi-
dad, porque, como se subraya en la ISO 26000, no 
todas las expectativas corresponden, necesariamen-
te, a demandas sociales y ambientales legítimas que 
promuevan el desarrollo humano sostenible. 

No obstante, la gestión de la RSU deberá mapear 
las partes interesadas de la universidad, no solo 
para no afectar ilegítimamente ciertos grupos, 
sino también para identificar posibles socios para 
construir alianzas de mutuo beneficio. Las partes 
interesadas de la universidad son aquellos grupos 
o personas que pueden afectar o verse afectados 
por las actividades y decisiones de la universidad, 
así como aquellos grupos o personas que pueden 
potenciar o dificultar las actividades y decisiones 
de la universidad, sobre todo, los que pueden ser 
fuente de innovación social y de importante mejo-
ra de la universidad y su entorno1.
1.  Tal enfoque dinámico conduce a la distinción entre las perso-
nas con relación formal con la universidad, sobre las cuales esta 
tiene un poder de acción fuerte (al establecer, cambiar o cortar 
la relación) y las personas sin relación formal con la universidad, 
pero que pueden afectar a o ser afectadas por la universidad, 
aunque esta no tenga un poder de acción directo sobre ellas.

3.4 Para el caso específico de las universidades, se reco-
nocen dos grandes categorías de grupos de interés: 
internos y externos. Los grupos de interés internos son 
los que están involucrados en el día a día de la gestión 
universitaria. Este sería el caso, por ejemplo, de los 
decanos y sus asistentes administrativos. Los grupos de 
interés externos son todos aquellos no implicados en 
el quehacer diario de la institución universitaria, como 
sería el caso de los proveedores de equipos informá-
ticos para las salas de cómputo y los proveedores de 
alimentos para las cafeterías de la universidad. 

Los exalumnos conforman un grupo de interés par-
ticular que merece comentario aparte. Este grupo 
podría ser clasificado como externo o interno según 
sea el tipo de relación o compromiso que tenga con 
la universidad. Si los exalumnos están organizados 
bajo alguna forma asociativa y esta sociedad tiene 
un compromiso formal con la universidad por el 
cual recibe, de forma regular, algún tipo de recurso 

TABLA 2.  GRUPOS DE INTERÉS INTERNOS

Alumnos matriculados en programas regulares de nivel pregrado o posgrado que son el objeto de 
la función docente que desarrolla la universidad. Pueden asumir diferentes responsabilidades en 
la gestión universitaria.

Todos los profesores o investigadores que trabajan bajo contrato laboral en las áreas académicas 
de formación o investigación. Son los responsables de la formación de los estudiantes o de la 
generación de conocimiento.

Todos aquellos que trabajan bajo contrato laboral en tareas administrativas y de soporte para las 
funciones académicas.

Estudiantes

Docente investigador

Personal no docente

Grupo de interés Descripción

2.

2

(financiero, material o humano), la asociación será consi-
derada un grupo de interés interno. Pero si los exalumnos 
organizados en sociedad no tienen ningún compromiso 
formal con la universidad y no reciben recursos de esta 
de forma regular, entonces se trataría de un grupo de 
interés externo. Lo mismo aplica si los ex alumnos no 
estuvieran organizados, es decir, en este caso también 
serían considerados un grupo de interés externo. 

El reconocimiento de estas dos categorías de grupos de interés 
es valioso, en tanto permite reducir el riesgo que tienen las uni-
versidades de enfocarse, principalmente, en las relaciones con 
sus grupos de interés externos, y con ello descuidar la relación 
con sus grupos internos, que son actores clave en la provisión 
del servicio educativo y que, por tanto, también tienen expec-
tativas que deben ser atendidas por la universidad. 

En las tablas 2 y 3 se listan y describen, con mayor detalle, 
los grupos de interés internos y externos que suele tener la 
universidad. 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA.
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La lista de stakeholders presentada en las tablas 2 
y 3 no es exhaustiva ni tiene por qué ser la misma 
para todas las universidades. Cada universidad 
debe realizar su propio ejercicio de identificación 
de grupos de interés. Asimismo, la universidad de-
berá tomar en cuenta que no basta con identificar 
grandes colectivos como «Estado», «comunidad» 
u «organización aliada», sino que será necesario 
reconocer con precisión el grupo específico con el 
que se interactúa. Así, por ejemplo, si el colectivo 
es el Estado, será necesario precisar qué depen-
dencia del Estado ―ministerio, gobierno regional o 
municipalidad distrital u otro― es el stakeholder		
relevante. Adicionalmente, y con el propósito de 
gestionar las relaciones con este grupo de interés, 
será preciso identificar al representante clave de la 
dependencia del Estado. Es decir, habrá que reco-
nocer a la persona ―autoridad o funcionario/a del 
ministerio, gobierno regional, municipalidad dis-
trital u otro― que será el interlocutor válido para 
gestionar las relaciones con la universidad.

Luego de presentar los fundamentos de la RSU, 
la pregunta que surge ahora es cómo pasar de la 
teoría a la práctica. Para responder esta pregunta, 
a partir de los fundamentos hasta aquí expuestos, 
se presenta una propuesta: la Hoja de Ruta. Esta 
Hoja de Ruta pretende orientar a las universidades 
que han decidido transitar por el camino de la RS 
en el proceso de cambio organizacional requeri-
do para implantar la RSU y ejecutar iniciativas de 
forma eficaz y eficiente.

Personas u organizaciones que suministran productos o servicios a la 
universidad sin tener un contrato laboral con la institución.

Exalumnos de cualquiera de los programas regulares que ofrece la universidad 
en los niveles de pregrado o posgrado. Los egresados tienen especial interés 
en que la universidad mantenga la buena reputación ante la sociedad.

Personas y organizaciones que contratan los servicios de los egresados o 
estudiantes de la universidad y, por lo tanto, tienen interés en la calidad 
académica de la formación impartida por la universidad.

Poderes públicos con potestad para configurar el marco jurídico en el que las 
universidades desarrollan sus actividades (ministerios, entidades públicas de 
investigación, municipalidades, etc.).

Entidades con las que la universidad interactúa en el marco de convenios o 
contratos (ONG, otras universidades, gobiernos locales, empresas). Incluye 
también a los grupos con los que la universidad interactúa en diversos 
programas y proyectos (asociaciones vecinales, comunidades rurales, 
poblaciones vulnerables, etc.).

Proveedores

Egresados

Empleadores

Organismos del Estado

Beneficiarios y socios 
de proyectos de 
extensión

Grupo de interés Descripción

TABLA 3.  GRUPOS DE INTERÉS EXTERNOS

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA.
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LA HOJA
DE RUTA 
DE LA RSU La Hoja de Ruta de la RSU se soporta en 

los dos pilares o «pies» de la RSU descri-
tos en la primera parte de esta guía: el 
pie izquierdo, que se ocupa de la gestión 
de los riesgos éticos, y el pie derecho, 
que se encarga de identificar las oportu-
nidades para la innovación social.

Como se recordará, la figura 7, presentada en la 
primera parte, muestra los movimientos de los dos 
«pies», que se suceden en paralelo. Para gestionar la 
RSU es necesario movilizar ambos «pies» o pilares, 
aunque en la práctica se observe que son pocas 
las instituciones que avanzan paralelamente sobre 
uno y otro pie. En efecto, es común encontrar que 
se privilegie uno de estos dos pilares. Es así que 
algunas universidades están más enfocadas en la 
mitigación de impactos negativos que en la innova-
ción para la generación de valor social, mientras que 
en otras sucede lo contrario.
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la RSU y sus 
principios

la gestión interna 
de la RSU y el 
contexto externo 
de la RSU

y seleccionar 
entre las 
iniciativas de 
RSU generadas

planificar y 
gestionar las 
iniciativas 
de RSU

y comunicar 
para mejorar

Comprender
ETAPA I

Diagnosticar
ETAPA II

Priorizar
ETAPA III

Actuar
ETAPA IV

Evaluar
ETAPA V

M E J O R A  C O N T I N U A

M E J O R A  C O N T I N U A

Con el propósito de transitar el camino de la RSU 
con una perspectiva de mejora continua, esta guía 
propone cinco etapas que se resumen en la figura 9.

Cada una de estas cinco etapas contempla tanto la 
vigilancia de los impactos negativos y la generación 
de impactos positivos en la gestión interna (pie iz-
quierdo) como la promoción de los impactos positi-
vos sinérgicos para la innovación social (pie derecho) 
que genera o podría generar la institución universi-
taria hacia afuera. El tránsito por estas cinco etapas 
permitirá poner en práctica la RSU. 

Es importante recalcar que el camino de la RSU 
es un proceso continuo. Esto quiere decir que 
llegar a la etapa V no marca el fin del proceso 
sino un nuevo punto de partida. En la misma 
figura 9 se muestra gráficamente este concepto 
de proceso continuo.

Ahora bien, en las siguientes secciones de la guía 
se describirán una a una las cinco etapas de la 
Hoja de Ruta y se propondrán pasos que ayuden 
a superarlas. Los pasos que se presentan en cada 
etapa son los mismos tanto para la gestión de 

los impactos positivos y negativos que se gene-
ran en la gestión interna (pie izquierdo) como 
para la generación de impactos sinérgicos para la 
innovación social hacia afuera (pie derecho). La 
única excepción se da en la etapa II, en la que se 
diferencian los pasos para cada pie: en esta etapa 
unos pasos se aplicarán para el pie derecho y 
otros para la vigilancia de los impactos negativos 
y la gestión de los impactos positivos, que co-
rresponden al pie izquierdo. 

FIGURA 9. LA HOJA DE RUTA DE LA RSU

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA.
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Parte I Parte II
Compartir la definición de 
la RSU y sus principios

PASO 1

Tomar en cuenta las relaciones 
entre los principios de la 
gestión de la RSU y sus 
ámbitos

PASO 2

Prestar atención a la estructura 
de la organización

PASO 3
Recoger la 
percepción de los 
grupos de interés

PASO 1

Inventariar las 
acciones de la RSU

PASO 2

Identificar y analizar 
las discrepancias y 
fortalezas

PASO 3

Delimitar la esfera 
de influencia de la 
universidad

PASO 1

Definir las 
expectativas sociales 
desde la agenda de 
los ODS

PASO 2

Mapear aliados 
potenciales y levantar 
información sobre sus 
recursos y capacidades

PASO 3

Identificar 
oportunidades de 
innovación social

PASO 4

Socializar los 
diagnósticos

PASO 1
Planificar y 
gestionar las 
iniciativas

PASO 1

Generar iniciativas 
de RSU

PASO 2

Priorizar y seleccionar 
iniciativas de RSU

PASO 3

Seleccionar los 
indicadores

PASO 1

Elaborar reportes o 
memorias de 
sostenibilidad

PASO 2

Definir la periodicidad 
del reporte

PASO 3

Socializar las 
iniciativas

PASO 4

Interiorizar, en toda la 
institución, lo que supone 
la gestión de la RSU

Diagnóstico de 
la gestión interna
Conocer la situación 
de la gestión de la 
RSU en la institución 
para mejorarla

Diagnóstico
del contexto 
externo
Identificar las 
oportunidades para 
mejorar el contexto 
social y ambiental 
externo de la 
institución.

Seleccionar las iniciativas 
de RSU que crean valor 
social compartido

Determinar el estado de desarollo de la 
RSU en la universidad

Ejecutar eficientemente 
las iniciativas de RSU 
elegidas

Rendir cuentas para 
mejorar continuamente 
la gestión de la RSU

Comprender
ETAPA I

Diagnosticar
ETAPA II

Priorizar
ETAPA III

Actuar
ETAPA IV

Evaluar
ETAPA V

TABLA 4. ETAPAS Y PASOS DE LA HOJA DE RUTA DE LA RSU Con el propósito de facilitar el seguimiento de la Hoja de ruta, en la tabla 4 se resumen los pasos y 
objetivos de cada una de las cinco etapas que la conforman.
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Con el propósito de resaltar algunos temas im-
portantes y de facilitar la aplicación de la Hoja de 
Ruta, el lector encontrará, a lo largo de esta hoja, 
los siguientes íconos: 

Finalmente, para brindar mayor claridad en el camino que marca la Hoja de Ruta, se presentará, al inicio 
de cada una de sus cinco etapas, la etapa anterior y la posterior del cuadro de la Hoja de Ruta, lo que 
permitirá ubicar en qué punto ―etapa y paso― se encuentra el lector.

ATENCIÓN: 
Este ícono llamará la atención del 
lector sobre algún aspecto que ame-
rita especial consideración. 

TOMAR NOTA: 
Este ícono indicará la presentación 
de recomendaciones que facilitan el 
proceso de gestión de la RSU. 

EJEMPLO: 
Este ícono anunciará la presentación 
de ejemplos que ilustren el proceso 
de ejecución de la RSU en las univer-
sidades.

ACLARACIÓN: 
Este ícono anuncia definiciones y 
aclaraciones de términos, conceptos 
o ideas.

ETAPA I: COMPRENDER



 43

Comprender
INTERIORIZAR, EN TODA LA INSTITUCIÓN, LO QUE SUPONE 
LA GESTIÓN DE LA RSU.

La sensibilización es un proceso de comunicación, activo y 
creativo, que pretende lograr una toma de conciencia respecto 
a una determinada problemática. La sensibilización debe des-
pertar la conciencia crítica en el individuo y generar un com-
promiso duradero en relación con el cambio de mentalidades, 
actitudes o prácticas. La motivación es el impulso que conduce 
a una persona a elegir y realizar una acción entre aquellas al-
ternativas que se presentan en una determinada situación. 

ETAPA I

La primera etapa de la Hoja de Ruta de la RSU 
tiene como objetivo que toda la comunidad 
universitaria y, particularmente, los miembros 
responsables del proceso de implementación 
de la RSU, interioricen lo que implica la tarea de 
gestionarla. La sensibilización y la motivación de 
los equipos promotores de la RSU son acciones 
concretas por desarrollar en esta etapa.

Comprender

ETAPA I: COMPRENDER
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La etapa I de la Hoja de Ruta de la RSU se com-
pone de tres pasos: (1) compartir la definición y 
los principios que orientan su gestión; (2) tomar 
en cuenta las relaciones entre los principios de 
la RSU y los ámbitos de la gestión organizacio-
nal y; (3) prestar atención a la estructura de la 
organización.

El paso 1 de la etapa I de la Hoja de Ruta de 
la RSU consiste en desarrollar actividades de 
comunicación para que todos los miembros de 
la universidad conozcan de qué trata la RSU, así 
como los objetivos que su organización tiene 
repecto al tema.

Sin embargo, no basta con dar a conocer una 
definición, sino que es crucial, también, transmitir 
los principios que orientan su gestión, es decir, los 
valores que deben guiar las decisiones estratégicas 
y la conducta de los miembros de la universidad 
responsables del proceso de implementación de la 
RSU y que deben ser inspiradores del comporta-
miento de quienes conforman la comunidad uni-
versitaria. Para orientar la ejecución de la Hoja de 
Ruta, se deben tener en cuenta los siete principios 
incluidos en el «Diamante del diseño organizacional 
socialmente responsable» presentado en la primera 
parte de esta guía (figura 6): compromiso social, 
alianzas sinérgicas, transversalidad, proactividad, 
participación, coherencia y transparencia.

Compartir la definición de la 
RSU y sus principios

PASO 1
PASO 2

PASO 3

La RSU es la responsabilidad de la universidad de participar 
en las necesidades de transformación social de su esfera de 
influencia, mediante la gestión ética y eficiente de todos sus 
procesos administrativos, formativos, cognitivos y de exten-
sión. Ello también implica cuidar los impactos sociales y am-
bientales negativos que pueda generar, y promover impactos 
positivos en alianzas territoriales que promuevan el desarrollo 
humano sostenible. 

ETAPA I: COMPRENDER
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Para comunicar la definición de 
RSU y sus principios de gestión se 
pueden organizar conferencias, 
cursos de formación, acoger expo-
siciones, crear mesas de trabajo, 
talleres lúdicos, campañas promo-
cionales, entre otras actividades. 
Se puede contar con la tecnología, 
pero no se debe olvidar que la ex-
periencia vivencial suele ser la más 
efectiva.

Luego de comprender el significado de la RSU 
y compartir sus principios de gestión, se deben 
tomar en cuenta las relaciones entre los principios 
de gestión de la RSU y los ámbitos de la gestión 
organizacional. Con este propósito, y para trans-
versalizar la RS en la organización, deberá operar-
se un cambio organizacional que afecte todos los 
ámbitos o elementos de la gestión universitaria. 

La transformación de los elementos o ámbitos 
de gestión se guía por los principios presentados 
en el paso 1: alianzas sinérgicas, transversalidad, 
participación, transparencia, coherencia, proac-
tividad y compromiso social. Además, todos los 
ámbitos de gestión deben estar alineados entre sí, 
en lo que hemos llamado el «Diamante del diseño 
organizacional socialmente responsable», presen-
tado gráficamente en la primera parte de esta guía 
(figura 6).

Tomar en cuenta 
las relaciones 
entre los 
principios de  
gestión de la RSU 
y sus ámbitos

PASO 2
PASO 1

PASO 3

ETAPA I: COMPRENDER
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Después de haber comprendido las relaciones 
entre los principios de gestión de la RSU y los ám-
bitos de la gestión organizacional, y para finalizar 
la primera etapa de la Hoja de Ruta de la RSU, 
es preciso prestar atención a la «estructura». Las 
universidades pueden construir su estructura para 
gestionar la RS de distinta manera. En las figuras 
10, 11 y 12 se presentan tres modelos alterna-
tivos de estructura que pueden ser inspiradores 
para gestionar los impactos universitarios. 

FIGURA 10. 
ESTRUCTURA DEDICADA 
PARA GESTIONAR LA RSU

Modelo de estructura 
dedicada
En este modelo se cuenta con un área separada 
que define los objetivos y establece las estrate-
gias de RS de la universidad. Esta área es la que 
monitorea los avances de la institución universi-
taria en materia de RSU. 

En el modelo de estructura dedicada, el área en-
cargada de la RSU suele estar integrada por exper-
tos en la materia. La cabeza del área reporta direc-
tamente al rector. El problema con este modelo es 
que aborda la RSU desde un área independiente, 
lo que puede generar que el tema no se integre en 
las actividades de las demás. Este modelo pone en 
riesgo la efectividad de la transversalización.

Prestar atención a 
la estructura de la 
organización

PASO 3

PASO 1

PASO 2

FUENTE: MODELO DE ACCENTURE (WWW.ACCENTURE.COM). ELABORACIÓN PROPIA.

ETAPA I: COMPRENDER
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En el modelo de estructura distribuida, los especia-
listas de la RSU reportan al responsable de mayor 
nivel del área en la que estén asignados y actúan 
con autonomía, pues no tienen relaciones de de-
pendencia entre sí. Este modelo permite la gestión 
de la RSU desde equipos especializados en las di-
ferentes áreas funcionales y por ello es llamado el 
«modelo distribuido». El riesgo de este modelo es 
la dispersión de actividades y la falta de cohesión 
global de una política de RSU.

FIGURA 11. 
ESTRUCTURA DISTRIBUIDA 
PARA GESTIONAR LA RSU

Modelo de estructura 
distribuida 
Según este modelo, cada una de las áreas o 
unidades de la universidad cuenta, entre sus 
miembros, con responsables asignados para el 
cumplimiento de las funciones relacionadas con 
la RSU.

FUENTE: MODELO DE ACCENTURE (WWW.ACCENTURE.COM). ELABORACIÓN PROPIA.

ETAPA I: COMPRENDER
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Según el modelo de estructura capilarizada, la 
RSU es parte de la descripción del trabajo y res-
ponsabilidad de todos los colaboradores de las 
diferentes áreas. En otras palabras, se requiere 
contar con personas que comprendan e interio-
ricen el objetivo final de la RSU en su quehacer 
diario. De otro lado, si bien no se puede afirmar 
que en todos los casos existe una única me-
jor estructura para gestionar la RSU, se podría 

decir que este sería un modelo aspiracional ideal 
para las universidades. Para llegar a una estruc-
tura capilarizada podría ser necesario adoptar, 
previamente, otras opciones estructurales que 
respondan a su contexto y estrategia particular. 
Además, la estructura organizacional adopta-
da por cada universidad variará con el tiempo, 
conforme evolucionen la gestión de la RSU y la 
propia institución.

FIGURA 12. 
ESTRUCTURA CAPILARIZADA
PARA GESTIONAR LA RSU 

Modelo de estructura 
capilarizada
De acuerdo con este modelo, no existe un res-
ponsable o área en el nivel institucional que sea 
responsable de la RSU.

FUENTE: MODELO DE ACCENTURE (WWW.ACCENTURE.COM). ELABORACIÓN PROPIA.

ETAPA I: COMPRENDER
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Finalmente, los tres modelos presentados no son 
los únicos posibles. Las universidades, según su 
complejidad, podrían incluso crear modelos de 
estructura «híbrida» que combinen aspectos espe-
cíficos de los tres modelos señalados. 

Una estructura híbrida es muchas veces la mejor 
respuesta frente a las peculiaridades del contexto 
interno y externo de la universidad en cuestión. En 
la figura 13 se presenta un ejemplo, entre varios 
que podrían darse, de estructura híbrida. 

En el caso particular que muestra la figura 13, 
se tendría una combinación de estructura de-
dicada con estructura distribuida. De acuerdo 
con esta figura híbrida, la universidad tendría 
un área dedicada a la gestión de la RSU (el área 
de la izquierda coloreada en azul) y, además, 
contaría con el apoyo formal de personas clave, 
con dedicación exclusiva y empoderadas, dis-
tribuidas en las demás áreas de la organización 
universitaria.

FIGURA 13. 
ESTRUCTURA HÍBRIDA 
PARA GESTIONAR LA RSU Modelo de 

estructura 
híbrida 

Las organizaciones con mayor ni-
vel de compromiso en cuanto a la 
RS tienden a definir líneas de re-
porte cortas entre el equipo de RS 
y las autoridades más altas. Esta 
circunstancia facilita un sistema 
de reporte más frecuente y el com-
promiso al más alto nivel.

FUENTE: MODELO DE ACCENTURE (WWW.ACCENTURE.COM). ELABORACIÓN PROPIA.

ETAPA I: COMPRENDER
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Diagnosticar
DETERMINAR EL ESTADO DE DESARROLLO 
DE LA RSU EN LA UNIVERSIDAD.

Esta segunda etapa de la Hoja de Ruta de la RSU com-
prende dos partes que pueden abordarse en paralelo: el 
diagnóstico de la gestión interna de la RSU y el diagnós-
tico del contexto externo para la innovación social.

El diagnóstico de la gestión interna de la RSU recoge los 
elementos concernientes al «pie izquierdo» de la RSU, 
centrado fundamentalmente en la vigilancia de impac-
tos negativos y positivos; mientras que el diagnóstico 
del contexto externo para la innovación social recoge 
lo concerniente al «pie derecho» de la RSU, centrado 
principalmente en la generación de impactos positivos 
sinérgicos hacia afuera de la institución universitaria.

Para el desarrollo de cada una de estas dos partes de la 
etapa II, se presentan pasos específicos. Seguirlos per-
mitirá alcanzar los objetivos de esta etapa. 

ETAPA II

Diagnosticar
El propósito de esta etapa es subrayar los impactos negativos, 
así como las oportunidades de generación de impactos positi-
vos sinérgicos con otros actores de su área de influencia.
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Este diagnóstico se enfoca en la identificación de 
las fortalezas y debilidades en la gestión interna de 
la RSU, así como en las discrepancias que pueden 
generar riesgos éticos por incongruencias institu-
cionales. 

El diagnóstico de la gestión interna de la RSU se 
compone de tres pasos: (1) recoger la percepción 
de los grupos de interés, (2) inventariar las accio-
nes de RSU, (3) identificar y analizar las discre-
pancias y fortalezas. El primer paso ―recoger la 
percepción de los grupos de interés― visibiliza 
la opinión de los grupos de interés respecto de 
la actuación de la universidad. El segundo paso 
―inventariar las acciones de RSU― recoge las 
prácticas desarrolladas por la universidad en esta 
materia. El tercer paso ―identificar y analizar las 
discrepancias y fortalezas― distingue las brechas e 
incongruencias institucionales, así como los puntos 
fuertes y débiles en la gestión de la RSU.

Para el desarrollo de los pasos 1 y 2 del diagnósti-
co de la gestión interna de la RSU debe recogerse 
información de tres fuentes: opinión de los grupos 
de interés, registros de lo actuado por la institu-
ción en RSU y acciones de los miembros indivi-
duales de la universidad, como se muestra en la 
figura 14. 

Parte 1

Diagnóstico 
de la gestión 
interna de la 
RSU 

Se entiende por grupo de 
interés o parte interesada 
al grupo o individuo que 
puede afectar o ser afecta-
do por las políticas, objeti-
vos, decisiones y acciones 
de una organización, en 
este caso la universidad. 
Un grupo de interés puede 
estar vinculado estrecha-
mente con la universidad 
(docentes, estudiantes…) o, 
al contrario, tener poco o 
ningún vínculo directo con 
ella (proveedores, vecinos, 
generaciones futuras…).
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La recopilación de información proveniente de los grupos 
de interés permitirá descubrir la percepción que cada uno 
de estos tiene sobre el desempeño de la universidad en 
la gestión de las diferentes áreas de impacto. El recojo de 
información procedente de los registros y de los individuos 
sobre lo actuado por la institución en RSU ―inventario de 
acciones― sirve para visibilizar las distintas actividades que la 
universidad pone en marcha para atender los temas relevan-
tes en cada una de sus áreas de impacto. 

El análisis de los resultados del recojo de las percepciones y 
del inventario de acciones (pasos 1 y 2) conduce al paso 3 ―
identificar y analizar las discrepancias y fortalezas―, que es el 
último paso del proceso del diagnóstico de la gestión inter-
na de la RSU. De forma específica, la información recogida 
de las tres fuentes citadas ―grupos de interés, registros de 
información oficial y no oficial provenientes de los miembros 
de la comunidad universitaria― debe ser procesada y analiza-
da en el paso 3. Cabe precisar que los pasos 1 y 2 idealmen-
te deben ser ejecutados de forma paralela, aunque también 
es posible llevarlos a cabo en cualquier orden secuencial. 

A continuación, se presenta, con mayor detalle, cada uno de 
los pasos que componen el diagnóstico de la gestión inter-
na de la RSU.

FIGURA 14. 
FUENTES DE INFORMACIÓN PARA IDENTIFICAR LAS PERCEPCIONES Y ACCIONES DE RSU

PASO 1:

PASO 2:

Información
oficial

Información
no oficial

Recoger la percepción de 
los grupos de interés

Inventario de acciones

Registros Acciones

Percepción

Se deberá designar un responsable de con-
ducir el diagnóstico de la gestión interna 
de la RSU, que podrá ser un individuo o un 
equipo, el cual deberá contar con el res-
paldo de la alta dirección.

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA.



 53

El propósito del paso 1 es recoger la opinión o 
percepciones de los distintos grupos de interés 
respecto de la gestión de cada uno de los cuatro 
tipos de impacto del quehacer universitario. Para 
levantar esta información, la guía propone algunos 
cuestionarios que se encuentran en los anexos y 
que se presentan, organizados por áreas de im-
pacto de la universidad y grupos de interés, en la 
tabla 5A.

Cada intersección de la tabla 5A indica el número 
de anexo al que debe dirigirse el usuario de esta 
guía para identificar el cuestionario que contie-
ne las preguntas relevantes que permiten medir 
la percepción de un grupo de interés particular 
respecto de las distintas áreas de impacto de la 
gestión universitaria. Así, por ejemplo, en la 
tabla 5A se indica que en el anexo 1 se encuen-
tran las preguntas sobre el área de impacto «For-
mación» dirigidas al grupo de interés «Estudian-
tes».

La información recogida acerca de la percepción 
de los diferentes grupos de interés tendrá mayor 
relevancia en la medida en que se logre recoger 
la opinión de una muestra representativa de la 
población investigada.

Se debe anotar que, si bien en los anexos de esta 
guía se propone una serie de cuestionarios que 
contienen preguntas dirigidas a grupos de interés 
específicos, por área de impacto, cada institución 
deberá decidir a qué grupos dirigirse y qué pregun-
tas formular. Lo que le conviene a cada institución 
dependerá de su situación y objetivo particular.

Recoger la 
percepción de los 
grupos de interés

PASO 1

PASO 2

PASO 3

ÁMBITOS DE GESTIÓN SOCIALMENTE RESPONSABLE

GRUPOS DE 
INTERÉS  Formación  Cognición  Gestión 

organizacional 
Participación 
social 

 Estudiantes Anexo 1  Anexo 2  Anexo 3

 Personal docente 
–investigador, 
extensionista

 Anexo 4 Anexo 5 Anexo 6 Anexo 17B

Personal no 
docente   Anexo 8 Anexo 9

Proveedores   Anexo 10  

Egresados Anexo 11  

Empleadores Anexo 12

Beneficiarios 
de proyectos de 
extensión

Anexo 13

TABLA 5A. INSTRUMENTOS PARA RECOGER LAS PERCEPCIONES DE 
LOS GRUPOS DE INTERÉS DESGLOSADAS POR ÁMBITOS

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA
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Una vez aplicados los cuestionarios propuestos 
en la tabla 5A, se procederá a organizar la infor-
mación recogida para procesarla. En la tabla 5B 
se presentan, a manera de ejemplo, los resultados 
obtenidos con la aplicación de los cuestionarios 
de percepción. 

El ejemplo presentado en la tabla 5B recoge, úni-
camente, el resultado de aplicar una misma pre-
gunta a dos grupos de interés distintos (estudian-
tes y personal docente-investigador) y solo para el 
área de impacto «formación». El proceso completo 
de aplicación de los cuestionarios culminará con 
datos similares para cada una de las preguntas 
que la universidad decida formular.

GRUPOS DE 
INTERÉS

ÁMBITO: FORMACIÓN

Pregunta Respuesta

Estudiantes

La universidad me brinda una 
formación ética y ciudadana 
que me ayuda a ser una persona 
socialmente responsable.

•	 Totalmente en desacuerdo: 5%
•	 Parcialmente en desacuerdo: 5% 
•	 Ni en desacuerdo ni de acuerdo: 0%
•	 Parcialmente de acuerdo: 15%
•	 Totalmente de acuerdo: 75%
•	 No sabe/no conoce: 0% 

Personal 
docente – 
investigador

La universidad brinda a los 
estudiantes una formación ética 
y ciudadana que los ayuda a ser 
personas socialmente responsables.

•	 Totalmente en desacuerdo: 0%
•	 Parcialmente en desacuerdo:0% 
•	 Ni en desacuerdo ni de acuerdo: 0%
•	 Parcialmente de acuerdo: 20%
•	 Totalmente de acuerdo: 80%
•	 No sabe/no conoce: 0%

TABLA 5B. RESULTADOS DE LA APLICACIÓN DE LOS CUESTIONARIOS DE
PERCEPCIÓN DESGLOSADOS POR GRUPOS DE INTERÉS

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA.
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El objetivo de este paso es recoger y re-
gistrar los programas o iniciativas desa-
rrolladas por las distintas unidades de la 
universidad para mitigar los impactos negativos 
que se estén produciendo o promover los positi-
vos. Cabe destacar que este inventario debe reco-
ger tanto los programas formales, cuyos resultados 
son explícitamente registrados y evaluados por la 
universidad, como aquellos logrados por iniciativas 
individuales que no son registradas ni evaluadas 
formalmente por la institución universitaria. 

En vista de la variedad de informantes que inter-
vienen en la elaboración del inventario de inicia-
tivas, lo más recomendable es que este se realice 
participativamente. Para ello se requiere contar 
con un mecanismo efectivo que promueva la 
incorporación de todas las iniciativas promovidas 
individualmente.

Inventariar las 
acciones de la RSU 

PASO 2
PASO 3

PASO 1
Ejemplos de iniciativas individuales no 
registradas por la universidad

Ejemplo 1: Con el propósito de mitigar 
el impacto ambiental del transporte 
que genera la actividad de la universi-
dad, los profesores se organizan para 
hacer carpooling. Esta actividad no es 
registrada por los jefes de unidad ni es 
evaluada ni retribuida.

Ejemplo 2: El rector de la universidad 
hace un pedido específico a un profesor 
en quien confía y sabe de su sensibili-
dad social para que atienda la solicitud 
de una ONG que, a través de la mejo-
ra de la calidad de la oferta educativa, 
busca desarrollar las capacidades de los 
jóvenes que viven en zonas de pobreza. 
El rector no provee recursos materiales 
ni humanos ni exige rendición de cuen-
tas por parte del colaborador.
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Con el propósito de orientar y facilitar la 
tarea de identificar las iniciativas que irán 
en el inventario, se presenta, en la tabla 
6A, una lista de objetivos desglosados por 
ámbito de gestión socialmente responsa-
ble. Los anexos 14, 15, 16 y 17 ofrecen 
una lista de indicadores sobre los asuntos 
relevantes para ser «inventariados» en 
cada objetivo. Cabe precisar que la lista de 
objetivos de la tabla 6A, así como los indi-
cadores de los anexos correspondientes, 
no son exhaustivos; solo pretenden orien-
tar al usuario de esta guía para que elija los 
objetivos más relevantes en relación con la 
realidad de su universidad y desarrolle los 
indicadores más adecuados para medirlos.

Todos los objetivos listados en la tabla 6A 
son relevantes para la gestión de la RSU. 
Sin embargo, cada institución universitaria, 
según su misión y objetivos, puede definir 
previamente la «importancia relativa» que 
le otorgará a cada uno de ellos. En función 
a esa importancia relativa y a los recursos 
disponibles para el levantamiento de la in-
formación, cada universidad puede decidir 
cuán exhaustiva será en su producción de 
indicadores sobre los asuntos por inventa-
riar en cada objetivo. Además, si lo con-
sidera pertinente, podría incluso ampliar 
las listas de indicadores propuestos en los 
anexos 14, 15, 16 y 17A.

Para que el inventario 
de iniciativas sea lo 
más completo posible 
es fundamental un tra-
bajo previo de difusión 
de la RSU y sus princi-
pios, etapa 1 de la Hoja 
de Ruta. Ello facilitará 
que los actores indivi-
duales identifiquen si 
las iniciativas que de-
sarrollan pueden con-
siderarse RSU. Para 
identificar las iniciati-
vas no registradas se 
podría, por ejemplo, 
organizar un concurso. 

TABLA 6A. OBJETIVOS RELEVANTES QUE GUÍAN EL INVENTARIO DE 
ACCIONES POR ÁMBITO DE GESTIÓN RESPONSABLE

ÁMBITO
Gestión
organizacional
(Anexo 14)

Formación
(Anexo 15)

Cognición
(Anexo 16)

Participación
social
(Anexo 17A)

O
B

JE
T

IV
O

S

Gestión humana 
responsable

Inclusión de la 
RS en los planes 
curriculares

Incorporación de 
problemas sociales 
y ambientales 
en la agenda de 
investigación

Proyección social 
en la docencia e 
investigación

Proveedores social 
y ambientalmente 
responsables

Metodologías 
de aprendizaje 
basadas en la 
solución de 
problemas

Interacción de 
conocimiento 
entre disciplinas y 
actores

Diseños 
participativos de 
proyectos con 
incidencia social

Promoción de la 
inclusión en todas 
sus formas

Oferta formativa 
relevante para el 
contexto

Incidencia social 
favorable 

Contribución 
al desarrollo y 
empoderamiento 
de la comunidad

Comunicación 
interna y marketing 
responsables

Buen gobierno 
universitario 

Gestión ambiental 
responsable

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA BASADA EN AUSJAL (2014), VALLAEYS ET AL. (2009, 2014), 
VALLAEYS (2018B), VALLAEYS Y SOLANO (2018).
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En la tabla 6B se muestra, en forma de ilustración, el re-
sultado final que se podría obtener luego de procesar la 
información recogida para el inventario de iniciativas. Se 
han incluido solo algunos objetivos que corresponden a las 

distintas áreas de impacto de la gestión universitaria. La ta-
bla muestra el indicador, los resultados obtenidos para ese 
indicador y una lista de iniciativas inventariadas, estén o no 
formalmente registradas.

La importancia es relativa: lo 
que tiene importancia para una 
persona, organización o país 
puede no tenerla para otra per-
sona, organización o país. 

El principio de materialidad o 
importancia relativa, que se 
aplica en contabilidad, conside-
ra que un hecho o evento es im-
portante si, por sí mismo, pue-
de hacer cambiar de opinión a 
una persona sensata. Si se apli-
ca este principio a la selección 
de los temas relevantes para la 
realización del diagnóstico de 
la gestión de la RSU, el criterio 
será elegir aquellos temas cuyo 
conocimiento o desconocimien-
to, por parte de los líderes de 
la gestión universitaria, puede 
afectar las decisiones estraté-
gicas institucionales que estos 
tomen.

TABLA 6B. MEDICIÓN DE INDICADORES E INICIATIVAS NO REGISTRADAS 
DESGLOSADOS POR ÁMBITOS DE GESTIÓN RESPONSABLE

ÁMBITO Objetivo Indicador Fuente de 
información

Resultado 
de la 
medición

Iniciativas 
inventariadas

GESTIÓN 
ORGANIZACIONAL

Promoción de la 
inclusión en todas sus 
formas

Estudiantes beneficiados 
con becas otorgadas por 
la universidad debido a su 
situación económica

Registros oficiales

8% del 
universo de 
estudiantes 
de pregrado

• Programa de becas y 
ayudas para alumnos 
con discapacidad
• Fondo de ayuda 
para el intercambio 
estudiantil

FORMACIÓN Integración de la RS en 
los planes curriculares

Peso que tienen en las 
mallas curriculares las 
asignaturas obligatorias 
que abordan temas de RS y 
desarrollo sostenible

Registros oficiales 15%
3 asignaturas 
obligatorias en la 
Facultad de Medicina

COGNICIÓN

Incorporación de 
problemas sociales 
y ambientales en la 
agenda de investigación

Existe una agenda 
priorizada de investigación 
en la universidad que 
asegura la incorporación de 
problemáticas vinculadas al 
desarrollo sostenible 

Registros oficiales 
(manuales 
de políticas y 
procedimientos)

Sí
5 proyectos inscritos 
con recursos asignados 
por la universidad

Iniciativas 
individuales 
no registradas 
oficialmente

---

1 taller de 
investigación con 
alumnos sin recursos 
asignados

PARTICIPACIÓN
SOCIAL

Contribución 
al desarrollo y 
empoderamiento de la 
comunidad

Convenios con gobiernos 
locales, regionales 
y ministerios para la 
promoción del desarrollo 
social y ambiental

Registros oficiales 
(convenios 
firmados)

7 convenios

Convenios firmados 
con 3 municipalidades 
distritales, 2 gobiernos 
regionales y 2 ONG 
ambientalistas para la 
gestión de residuos 
sólidos

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA.
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Los ejemplos mostrados en la tabla 6B correspon-
den, únicamente, a un objetivo para cada uno de 
los tipos de impacto. Este objetivo se ha tomado 
de la tabla 5A. Asimismo, para cada uno de estos 
objetivos se ha elegido un solo indicador y para 
cada indicador, un solo dato que lo ilustra.

Un indicador es una medida que re-
sume o que se refiere a una magni-
tud con la que se recoge un conjunto 
de parámetros o atributos sobre un 
tema en particular. Los indicadores 
que se utilizan pueden ser de tres ti-
pos: un porcentaje, un número o una 
respuesta afirmativa o negativa so-
bre la existencia de un determinado 
registro de información.

Los objetivos estratégicos son los 
fines que se propone alcanzar la 
institución universitaria en el largo 
plazo. Estos se desprenden de la 
misión y visión institucional.

Recogidas las percepciones de los grupos de 
interés sobre la gestión de los impactos univer-
sitarios (paso 1) e inventariadas las iniciativas 
llevadas a cabo en la institución (paso 2), será 
necesario analizar esos datos y extraer conclu-
siones a través de lo que se ha denominado 
«identificación de las discrepancias y fortalezas 
en la gestión de la RSU». Esta identificación 
incluye develar las causas que generan las dis-
crepancias y las oportunidades para escalar el 
impacto positivo o mitigar impactos negativos 
que surjan a partir de las fortalezas. 

Para lograr una identificación de discrepancias y 
fortalezas completa, es preciso seguir un pro-
ceso. Así, luego de ordenar las discrepancias y 
fortalezas encontradas, habrá que contrastarlas 
con los resultados obtenidos en el recojo de 
percepciones de los grupos de interés (paso 1) y 
en el inventario de iniciativas (paso 2). Además, 
estos resultados deberán contrastarse con los 
objetivos estratégicos de la institución.

Identificar y analizar 
las discrepancias y 
fortalezas

PASO 3
PASO 1

PASO 2
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Los resultados de la aplicación de los cuestio-
narios de percepción (tabla 5B) y de la medición 
de indicadores e iniciativas inventariadas (tabla 
6B) ilustran el tipo de información de la que 
dispondremos para proceder con el paso 3. Esta 
información, junto con los objetivos estratégi-
cos, será la materia prima para la identificación y 
el análisis de discrepancias y fortalezas. 

Se entiende por «discrepancia» la diferencia 
que existe entre los propósitos institucionales 
declarados (objetivos estratégicos) y la práctica 
de la institución universitaria. Las discrepancias 
pueden ser de dos tipos: brechas e incongruen-
cias. La figura 15 pretende aclarar gráficamente 
el significado y las diferencias que existen entre 
estos dos tipos de discrepancias.

Como se observa en la figura 15, la «brecha» es la 
discrepancia que existe entre la percepción de los 
grupos de interés y las iniciativas de RSU llevadas 
a cabo por la universidad ―estén o no formal-
mente registradas― en cada una de las áreas de 
impacto. Por otro lado, una «incongruencia» es la 
discrepancia encontrada entre los objetivos es-
tratégicos institucionales (lo que la universidad 
declara que va a hacer y promover) y las iniciativas 
realmente emprendidas por la universidad. La in-
congruencia es, por tanto, una contradicción entre 
lo que se dice y lo que se hace.

INCONGRUENCIA: la universi-
dad tiene como objetivo estra-
tégico la RSU. Además, tiene 
políticas establecidas para su 
gestión. Sin embargo, no destina 
recursos (humanos, financieros 
o materiales) para el desarrollo 
de proyectos sociales con alto 
impacto en la comunidad.

BRECHA: según las encuestas 
de percepción, los actores de la 
universidad (alumnos, docen-
tes, personal administrativo) 
no consideran que su institu-
ción promueva la RSU. Sin em-
bargo, la realidad demuestra 
que la universidad está reali-
zando actividades de RSU de 
forma continua y sostenida con 
sus diversos grupos de interés.

BRECHA

Percepción

Solución:
HACER partícipe

a todos los actores

Solución:
CONSTRUIR 

el camino

Realidad Objetivos 
estratégicos

INCONGRUENCIA

FIGURA 15. TIPOS DE DISCREPANCIAS

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA.
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Además de las discrepancias ―brechas e incon-
gruencias― que se presentan en la gestión uni-
versitaria, también hay «fortalezas», que habrá que 
convertir en oportunidades de mejora. La forta-
leza significa un buen desempeño en los temas 
relevantes para la RSU listados en el anexo 5A. 
Asimismo, existen fortalezas cuando se alinean las 
percepciones e iniciativas con la misión, la visión y 
los objetivos organizacionales.

Una vez identificadas las brechas y las incongruen-
cias, será preciso identificar las causas que las moti-

van. Las brechas se pueden originar, por ejemplo, en 
errores en la convocatoria a los actores de la RSU, 
fallas en la transversalización de la RSU, deficiencias 
en la promoción o comunicación de la RSU dentro 
del campus universitario, entre otras causas. Las in-
congruencias ―que evidencian desalineamiento en-
tre la práctica de la RSU y los objetivos estratégicos, 
o ineficiencias e ineficacias en la implementación de 
las iniciativas― podrían originarse en la falta de sen-
sibilización y capacitación de las autoridades, en fa-
llas de gestión en alguno de los seis elementos que 
componen el diamante del diseño organizacional 

―estrategia, estructura, procesos, personas, incenti-
vos y cultura (figura 6)― o, incluso, en errores en la 
planificación y ejecución de las iniciativas como, por 
ejemplo, una inadecuada asignación presupuestal.

Para clarificar el proceso de identificación de 
brechas y sus causas, se propone un formato y 
se presenta un ejemplo en la tabla 7A. Con la 
identificación de brechas y sus causas se busca 
controlar mejor los posibles impactos negativos, 
así como promover la generación de impactos 
positivos. 

FORTALEZA: uno de los objetivos 
estratégicos de la universidad XY, 
que imparte carreras vinculadas a 
la educación, es la generación de 
conocimiento apropiado para el 
contexto local (objetivo estratégi-
co declarado por la universidad). 
Los stakeholders externos están de 
acuerdo, en un 90%, en que la uni-
versidad XY aporta conocimiento a 
la sociedad (se concluye de las per-

cepciones levantadas). Finalmente, 
en los últimos dos años, sus profeso-
res han presentado cinco publicacio-
nes sobre el tema que han servido 
como insumo para el debate públi-
co en torno a la política educativa 
(registrado en el inventario). En este 
ejemplo se puede notar un alinea-
miento entre percepciones, iniciati-
vas y objetivos estratégicos; lo que 
significa una fortaleza.
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Para clarificar el proceso de identificación de 
incongruencias, así como las causas que las pro-
ducen, se propone un formato y se presenta un 
ejemplo en la tabla 7B . La identificación de incon-
gruencias y su origen abre la posibilidad de reducir 
los riesgos éticos y, como consecuencia, controlar 
mejor los impactos negativos, con lo que se propi-
cia, a su vez, la producción de impactos positivos.

Finalizado el análisis de las inconsistencias (bre-
chas e incongruencias) se deben identificar tam-
bién los elementos valiosos que emergen, es decir, 
visibilizar las fortalezas. El valor de identificar las 
fortalezas radica en que, a partir de estas, sur-
gen oportunidades de mejora para potenciar los 
impactos positivos que la universidad ya produce 
y para controlar impactos negativos que, involun-
tariamente, ha podido pasar por alto.

Para esclarecer el proceso de identificación de 
fortalezas de la universidad en la vigilancia de 
los impactos negativos y en la producción de los 
impactos positivos, se propone un formato y se 
presenta un ejemplo en la tabla 7C. Como se po-
drá apreciar en esta tabla, a partir del aprovecha-
miento de las fortalezas, alineados con los objeti-
vos estratégicos, surgen oportunidades de mejora, 
tanto en el nivel de gestión de impactos negativos 
como en la gradación de impactos positivos.

TABLA 7A. IDENTIFICACIÓN DE BRECHAS Y SUS CAUSAS DESGLOSADAS POR ÁMBITOS DE 
GESTIÓN RESPONSABLE

ÁMBITO

RESULTADOS DEL 
INVENTARIO
(iniciativas inventariadas e 
indicadores )

RESULTADOS DEL 
AUTODIAGNÓSTICO
(lo percibido por los grupos 
de interés)

CAUSAS POSIBLES DE 
LAS BRECHAS
(análisis de brechas)

FORMACIÓN
La participación estudiantil está 
contemplada en el Estatuto y en el 
reglamento de estudios.

Los estudiantes consideran que no 
participan en las decisiones que los 
afectan.

Procesos y trámites engorrosos 
desalientan la participación 
estudiantil.

COGNICIÓN

El 60% de los proyectos de 
investigación integran el aporte 
de distintas perspectivas 
disciplinarias.

Los docentes mencionan que los 
proyectos multidimensionales no 
suelen contar con la colaboración 
de profesores de diferentes 
disciplinas.

Fallas en la comunicación hacia 
los profesores respecto de la 
conformación de los equipos 
de investigación.

GESTIÓN 
ORGANIZACIONAL

Se contemplan espacios de 
participación en los planes de 
funcionamiento anual, que 
incluyen a los estudiantes.

Los estudiantes perciben que 
sus demandas no son tenidas en 
cuenta.

El proceso para tramitar una 
demanda de los estudiantes es 
muy engorroso.

PARTICIPACIÓN
SOCIAL

Constantemente se lanzan 
convocatorias dirigidas «a toda 
la comunidad universitaria» para 
que sus miembros participen en 
proyectos de proyección social.

El personal administrativo no 
participa en los proyectos de 
proyección social.

Los requerimientos para la 
participación en los proyectos 
sociales no contemplan las 
restricciones horarias del 
personal administrativo.

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA.
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ÁMBITO OBJETIVOS ESTRATÉGICOS
(declarados y publicados)

RESULTADOS DEL INVENTARIO
(iniciativas inventariadas e 
indicadores)

CAUSAS  DE LAS INCONGRUENCIAS
(análisis)

FORMACIÓN
Formar profesionales líderes con alta 
sensibilidad social que contribuyan al 
desarrollo humano y sostenible del país.

Solo el 5% de las asignaturas incorpora 
temas relativos a la problemática social o 
ambiental o incluyen programas o inicia-
tivas que contribuyan a sensibilizar a los 
estudiantes.

• La mayoría de profesores desconoce los temas vin-
culados a la problemática social o ambiental.
• No se incluyen criterios de sostenibilidad en la 
contratación de profesores ni en la evaluación de 
ascensos.

COGNICIÓN Producir conocimiento riguroso y de alto 
impacto para la realidad nacional.

No se tienen líneas o grupos de investiga-
ción permanentes en temas y ejes priori-
tarios para el desarrollo social y ambiental 
del país.

• El sistema de incentivos docente no incluye el im-
pacto de la investigación en la realidad nacional.
• La importancia prioritaria que se atribuye a rankings 
internacionales que no contemplan el impacto social 
de la investigación.

GESTIÓN 
ORGANIZACIONAL

Contar con el personal más capacitado e 
idóneo para asegurar un servicio educati-
vo de calidad.

No se aplican encuestas periódicas de 
satisfacción laboral ni de clima laboral.

Existen incentivos negativos que castigan la identifi-
cación de quejas o demandas insatisfechas prove-
nientes del público al que atiende la universidad.

PARTICIPACIÓN
SOCIAL

Promover la participación de los miem-
bros de la comunidad universitaria en pro-
yectos que beneficien a las poblaciones 
más vulnerables.

Solo el 4% de programas o proyectos de 
extensión social desarrollados por la uni-
versidad están asociados con poblaciones 
vulnerables.

No existen incentivos que promuevan la participación 
de los miembros de la comunidad universitaria en 
proyectos sociales dirigidos a las poblaciones vulne-
rables.

TABLA 7B. IDENTIFICACIÓN DE INCONGRUENCIAS Y SUS CAUSAS 
DESGLOSADAS POR ÁMBITOS DE GESTIÓN RESPONSABLE

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA.
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Para la identificación de 
las brechas e incongruen-
cias y sus causas y, de las 
fortalezas y las oportuni-
dades que se derivan de 
estas, se recomienda con-
formar un comité mul-
tiactor que pueda refle-
jar las diversas opiniones 
de las distintas áreas de 
la universidad. Al contar 
con un comité diverso, la 
fiabilidad de las conclu-
siones se incrementa. 

ÁMBITO
OBJETIVOS 
ESTRATÉGICOS
(declarados y publicados)

FORTALEZAS
(análisis de las iniciativas 
inventariadas, indicadores y 
percepción de grupos de interés)

OPORTUNIDADES 
(análisis)

FORMACIÓN

Generar impacto en la sociedad 
con la oferta formativa adaptada 
a las necesidades del país.

Los egresados que ingresan al mercado 
laboral son técnicamente competentes.

Transversalizar la RS en la currícula universitaria de 
todas las carreras que ofrece la universidad para que, 
además de ser competentes técnicamente, promuevan 
el cambio social.

Innovar en las metodologías de 
enseñanza-aprendizaje.

Existen iniciativas lideradas por pro-
fesores para promover el análisis y la 
reflexión crítica de los estudiantes.

Ofrecer incentivos atractivos para institucionalizar la 
práctica de implementar cambios novedosos en sus 
metodologías de enseñanza con miras a promover el 
aprendizaje participativo y relevante de los estudiantes.

COGNICIÓN Producir investigación rigurosa, 
relevante y de alto impacto.

Se promueve la producción de cono-
cimiento que contribuya a la solución 
de los principales problemas sociales y 
ambientales del país.

Transferir el conocimiento generado a los funcionarios 
públicos a través de servicios de consultoría.

GESTIÓN 
ORGANIZACIONAL

Atraer, desarrollar y retener el 
capital humano.

Existe un sistema de incentivos que 
promueve la participación del staff ad-
ministrativo en proyectos sociales.

Orientar la participación del staff administrativo hacia 
proyectos de largo aliento cuyo impacto pueda ser 
medido.

PARTICIPACIÓN
SOCIAL

Generar modelos de cooperación 
y alianzas para responder a los 
retos de la formación y desarrollo 
de la sociedad.

Lograr la participación de profesores en 
el desarrollo de proyectos comunitarios.

Captar recursos de fuentes nacionales (dependencias 
del gobierno, ONG) e internacionales (fondos de coo-
peración) destinados a proyectos sociales para canali-
zarlos hacia los profesores como un incentivo para que 
se involucren con el desarrollo de proyectos sociales.

TABLA 7C. IDENTIFICACIÓN DE LAS FORTALEZAS Y LAS OPORTUNIDADES DESGLOSADAS 
POR ÁMBITOS DE GESTIÓN RESPONSABLE

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA.
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El análisis del contexto para la innovación so-
cial comprende cuatro pasos que, en conjunto, 
tendrán como objetivo la promoción y esca-
lamiento de los impactos positivos actuales y 
potenciales, a través de la innovación social en 
alianzas para el desarrollo sostenible con otros 
actores del mismo ámbito geográfico. Los pasos 
que incluye esta etapa son: (1) delimitación de la 
esfera de influencia de la universidad, (2) defini-
ción de las expectativas sociales desde la agenda 
internacional de los ODS, (3) mapeo de aliados 
potenciales y relevamiento de información sobre 
sus recursos y capacidades y (4) identificación de 
oportunidades de innovación social. 

El objetivo principal de esta parte 2 es que, a partir 
de la información recogida, la universidad detec-

te oportunidades para el desarrollo de iniciativas 
que promuevan impactos positivos sinérgicos; es 
decir, impactos que fomenten el desarrollo huma-
no dentro de ámbitos geográficos específicos. En 
esta parte 2 se trata de responder a tres preguntas 
fundamentales: dónde podemos aportar, sobre 
qué temas podemos innovar y quiénes pueden ser 
nuestros aliados para que esta innovación contri-
buya al desarrollo humano. 

En este proceso, las universidades deberán obser-
var también sus limitaciones y, para ello, identificar 
y explicitar su zona de influencia y sus pericias or-
ganizacionales. Además, también deberán conocer 
el nivel de desarrollo económico, social y cultural 
de su esfera de influencia, lo que les permitirá defi-
nir las expectativas sociales. 

Parte 2
Diagnóstico 
del contexto 
externo
para la 
innovación 
social

La innovación social es definida por la Universidad de Standford 
como «una solución nueva a un problema social, la cual es más 
efectiva, eficiente, sustentable o justa que la solución actual y 
cuyo valor agregado aporta principalmente a la sociedad como 
un todo en lugar de únicamente a los individuos» (Center for 
Social Innovation. Stanford University).
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A continuación, se detallarán las actividades de 
cada uno de los cuatro pasos de la parte 2: delimi-
tación de la esfera de influencia de la universidad 
(paso 1), definición de las expectativas sociales 
desde la agenda de los ODS (paso 2), mapeo de 
aliados potenciales y relevamiento de información 
sobre sus recursos y capacidades (paso 3), e iden-
tificación de oportunidades de innovación social 
(paso 4).

Para entender el contexto de la innovación social, lo primero que 
debe hacer la universidad es identificar su esfera de influencia. Este 
paso es importante pues se espera que una universidad responsable 
participe en la atención de las necesidades de transformación social 
de su esfera de influencia. 

En general, las universidades presentan tres posibles delimitaciones 
de su esfera de influencia: local, nacional e internacional (conti-
nental y global). Dependerá de la propia universidad definir cuál de 
estas tres opciones le corresponde. Una vez identificada de forma 
específica la zona de influencia de la universidad, se deberá recabar 
la mayor cantidad de información relevante acerca de los indicado-
res de bienestar de esa zona y de los distintos actores que operan 
en ella. A continuación, en la tabla 8, se caracterizan las tres posibles 
esferas de influencia de la universidad. 

Delimitar la esfera 
de influencia de la 
universidad

PASO 1

PASO 2

PASO 3

PASO 4

La esfera de influencia es el área o región 
en la cual las decisiones y acciones de la 
universidad impactan o pueden impactar 
tanto en el ámbito individual como en el 
organizacional. 
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Conviene hacer algunas precisiones acerca de la 
esfera de influencia. En primer lugar, la esfera de 
influencia no es estática, es decir, puede variar de 
acuerdo con la evolución de la universidad. En se-
gundo lugar, se requiere que la universidad conoz-
ca las características más relevantes de su esfera 
de influencia (demografía, indicadores de bienestar 
social, niveles de formalidad, acceso a servicios, 
etc.) y que identifique los distintos agentes que 
actúan dentro de ella. En tercer lugar, la misión 
institucional de la universidad puede brindar pistas 
u ofrecer, de forma precisa, indicaciones que per-
miten definir con certeza su esfera de influencia. 
Finalmente, en la identificación y definición de la 
esfera de influencia no existen juicios valorativos; 
en otras palabras, poseer una esfera de influencia 
internacional no implica, necesariamente, que se 
trate de una «mejor» universidad. 

Definida la zona de influencia, se puede pasar al 
siguiente paso, que consiste en la identificación de 
los temas en los que la universidad puede cumplir 
un rol promotor del desarrollo humano en alian-
zas con actores sociales de su área de impacto o, 
lo que sería lo mismo, la promoción de impactos 
positivos sinérgicos en su esfera de influencia.

TABLA 8. ALTERNATIVAS EN LA DELIMITACIÓN DE LA ESFERA DE INFLUENCIA

Posible delimitación Ubicación geográfica Gestión de sus impactos

Universidades con una esfera 
de influencia «local»

Estas universidades ubican su ámbito de 
contribución potencial en los vínculos locales 
y regionales que tejen.

Forman profesionales para el ámbito 
local; producen investigación sobre 
problemáticas de ciudades, distritales 
o de regiones nacionales; y finalmente, 
desarrollan su participación social en esa 
esfera.

Universidades con influencia 
«nacional»

Tienen la capacidad de incidir en la 
formulación de políticas públicas de carácter 
nacional o estatal, con lo que sobrepasan el 
entorno inmediato en el que se ubican.

Añaden, a su impacto en el entorno 
local inmediato, un nivel más «macro». 
Los profesionales que forman trabajan 
en distintas regiones del país. Realizan 
investigación relevante para la definición 
de políticas nacionales y su participación 
social excede el ámbito de la ciudad o 
región donde se ubica geográficamente.

Universidades con vocación 
«internacional» (continental y 
global)

Además del impacto nacional, estas 
universidades tienen la capacidad de incidir 
fuera del país donde se ubican gracias al 
prestigio alcanzado.

Los profesionales que forman están 
preparados y se emplean alrededor del 
mundo, la investigación que desarrollan 
es más global y participan en programas 
o proyectos sociales que trascienden el 
ámbito nacional.

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA.
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Ya que el objetivo de las universidades es impulsar el 
desarrollo humano mediante la promoción de solu-
ciones innovadoras a problemas sociales, que son 
abundantes, el objetivo este paso busca identificar 
en cuáles de esos múltiples problemas la universidad 
puede centrar su intervención. 

Un buen punto de partida es la identificación de las 
expectativas sociales, es decir, aquellas demandas 
que reflejan los principales problemas de la humani-
dad discutidos en la agenda internacional. Una herra-
mienta adecuada para este ejercicio son los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS) que se encuentran 
en la tabla 9.  Es valioso anotar que los ODS ofrecen 
un conjunto de indicadores que se pueden usar para 
medir su cumplimiento (http://unstats.un.org/sdgs/) y 
que todos los países tienen la obligación de generar 
herramientas que permitan su medición.

Ya que sería muy difícil que todos los ODS sean abor-
dados simultáneamente o con la misma intensidad 
por una universidad, se sugiere que esta considere el 
nivel de avance y su grado de contribución en el logro 
de los objetivos en su zona de influencia.

Para conocer el nivel de avance en el logro de 
los objetivos, la universidad deberá consultar 

Definir las 
expectativas 
sociales desde la 
agenda de los ODS 

PASO 2

PASO 3

PASO 4

PASO 1 fuentes estadísticas que la ayuden a dimensionar 
los problemas relacionados con cada uno de los 
objetivos. Así, para el desarrollo de esta tarea, 
sería pertinente consultar a las organizaciones 
que, en el ámbito nacional, han recibido el encar-
go de la medición del cumplimiento de los ODS. 
Otra fuente de información podría ser el Índice 
de Progreso Social (Social Progress Imperative, 
www.socialprogressimperative.org) o los estudios 
que se hayan realizado en el ámbito local, regio-
nal, etc. 

Por otra parte, la evaluación del grado de contribu-
ción que la universidad puede hacer en cada uno de 
los ODS, en su zona de influencia, se puede realizar a 
través de la incorporación de dos variables: (a) aspi-
raciones institucionales representadas en su visión y 
misión, y (b) conocimiento y pericia en el abordaje de 
los temas relacionados con el objetivo. Esta evalua-
ción ayudará a identificar dónde están los impactos 
positivos que se pueden escalar y los impactos nega-
tivos que pueden reducirse o evitarse.

Al cruzar la información del estado de los ODS en la 
esfera de influencia y el grado de contribución que la 
universidad puede aportar a la solución de estos pro-
blemas, se debe definir la lista de ODS que se trabajará.
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TABLA 9. OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE

Objetivo 1: Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo

Objetivo 2: Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y promover la agricultura sostenible

Objetivo 3: Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades

Objetivo 4: Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad, y promover oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todos

Objetivo 5: Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y niñas

Objetivo 6: Garantizar la disponibilidad de agua y su gestión sostenible y el saneamiento para todos

Objetivo 7: Garantizar el acceso a una energía asequible, segura, sostenible y moderna para todos

Objetivo 8: Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todos

Objetivo 9: Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y sostenible, y fomentar la innovación

Objetivo 10: Reducir la desigualdad en y entre los países

Objetivo 11: Conseguir que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles

Objetivo 12: Garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles

Objetivo 13: Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos

Objetivo 14: Conservar y utilizar en forma sostenible los océanos, los mares y los recursos marinos para el desarrollo sostenible

Objetivo 15: Proteger, restablecer y promover el uso sostenible de los ecosistemas terrestres, efectuar una ordenación sostenible de los bosques, luchar contra la desertificación, detener y revertir 
la degradación de las tierras y poner freno a la pérdida de diversidad biológica

Objetivo 16: Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

Objetivo 17: Fortalecer los medios de ejecución y revitalizar la alianza mundial para el desarrollo sostenible

FUENTE: ONU (2015).
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TABLA 10. MAPEO DE POTENCIALES ALIADOS Y SUS COMPETENCIAS

Los ODS pueden ayudar a reunir a socios en torno a un 
conjunto compartido de objetivos y prioridades. Ahora 
bien, la construcción de alianzas eficaces de desarro-
llo sostenible requiere un alto grado de compromiso 
por parte de los interesados. Por ello, los socios deben 
tratar de establecer objetivos compartidos, aprovechar 
sus respectivas competencias básicas, despolitizar los 
proyectos, desarrollar estructuras de gobernanza claras, 
crear un único marco de seguimiento, concentrarse en 
los impactos, pronosticar necesidades de recursos futu-
ros o crear un proceso de gestión del conocimiento, en-
tre otros. Finalmente, se recomienda que la creación de 
nuevas alianzas sea progresiva, pero que se realice con 
miras a escalar tanto la iniciativa como sus impactos.

En este mapeo de aliados se tiene que identificar, de 
forma precisa, a los interlocutores o actores clave den-
tro de la zona de influencia, así como sus recursos y ca-
pacidades para, posteriormente, explorar la posibilidad 
de establecer alianzas para la innovación. Es importante 
que, en este mapeo, no solo se identifique a los actores 

que actualmente desarrollan proyectos vinculados con 
los ODS priorizados, sino también a actores que, por 
sus competencias y recursos, podrían estar potencial-
mente interesados en trabajar el problema.

Una universidad puede explorar distintos tipos de asocia-
ciones. Así, por ejemplo, podría fungir de articuladora y 
facilitar la interacción de actores que combinan habilida-
des complementarias, tecnologías y recursos, con lo que 
aportaría nuevas soluciones. Otra forma de asociación 
podría ser aquella en la que la universidad se vincula con 
otros actores para la ejecución de proyectos que abordan 
desafíos complejos que no se podrían enfrentar de mane-
ra individual.

A manera de ilustración, se presenta la tabla 10, que 
resume el mapeo de los potenciales aliados identifi-
cados y sus competencias para dos ODS previamente 
seleccionados. En esta tabla se consideran los recursos 
y capacidades que cada actor podría aportar a la alianza 
y se detalla la esfera de influencia.

Mapear aliados 
potenciales y levantar 
información sobre 
sus recursos y 
capacidades 

PASO 3
PASO 1

PASO 2

ODS Esfera de 
influencia Aliados potenciales Recursos y capacidades

ODS 6: Agua y 
saneamiento Local

Ministerio del Ambiente • Recursos: financiamiento
• Capacidades: sistematizaciones y protocolos

Otras universidades • Recursos: fondos de investigación
• Capacidades: convivencia armoniosa, bienestar urbano

ODS 12: Consumo y 
producción responsable Local

Agencia local de desarrollo • Recursos: financiamiento
• Capacidades: contactos y acceso a redes

ONG especializada en el trabajo 
con pequeños productores 

• Recursos: personal
• Capacidades: protocolos de intervención

PASO 4

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA.
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Una vez priorizados los ODS sobre los que la uni-
versidad trabajará e identificados los aliados que 
dotarán recursos y capacidades para atender los 
ODS priorizados, se pueden distinguir oportunida-
des específicas de innovación social. Este proceso 
puede ser realizado por la universidad de forma 
independiente o se puede involucrar a los poten-
ciales aliados identificados.

Una oportunidad de innovación social es una cir-
cunstancia frente a la cual es posible lograr algún 
tipo de mejora a través de la articulación de los dis-
tintos actores que operan en la esfera de influen-
cia de la universidad. Más adelante, en la etapa III 
―Priorizar las iniciativas de RSU por ejecutar―, las 
oportunidades de innovación social deberán con-
vertirse en iniciativas que representen una solución 
nueva a un problema social. Esa solución nueva de-
berá ser más efectiva, eficiente, sustentable y justa 
que la solución actual. A manera de ejemplo, en la  
tabla 11 se recogen oportunidades de innovación 
social para dos ODS priorizados.

Concluidas las partes 1 y 2 de la etapa II de la Hoja 
de Ruta, se preparará un informe final de la etapa, 
es decir, un documento que recoja las conclusiones 
finales acerca del estado de desarrollo actual de la 
RSU en la institución analizada.

Identificar 
oportunidades de 
innovación social

PASO 4

PASO 1

PASO 2

PASO 3
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ODS POTENCIALES 
ALIADOS

ESFERA DE 
INFLUENCIA

OPORTUNIDADES DE 
INNOVACIÓN SOCIAL

ODS 6: Agua 
limpia y 
saneamiento

•Ministerio del 
Ambiente
•Universidades que 
ofrecen carreras de 
Gestión, Agronomía 
e Ingeniería

Local: 
departamento de 
Lambayeque

Los estudiantes de la carrera de Ingeniería 
han desarrollado soluciones adaptadas al 
contexto local de equipos que permiten el 
reciclaje del agua. Esas soluciones no salen 
de las aulas. El Ministerio del Ambiente 
cuenta con recursos que se pueden 
emplear para producir los prototipos de los 
estudiantes. Por tanto, en conjunto, estos 
dos factores se conjugan para construir una 
oportunidad de desarrollo de proyectos

ODS 12: 
Consumo y 
producción 
responsable

• ONG de 
desarrollo
• Agencia de 
cooperación 
internacional

Local: 
departamento de 
Lambayeque

La universidad cuenta con producción 
académica sobre consumo responsable 
y ha participado en conversatorios con 
diversos agentes para sensibilizarlos. Las 
ONG cuentan con protocolos validados 
de formación en cultivos orgánicos para 
agricultores. Asimismo, existen recursos 
internacionales para financiar proyectos de 
agricultura ecológica. En consecuencia, en 
conjunto, estos tres elementos constituyen 
una oportunidad

TABLA 11. OPORTUNIDADES DE INNOVACIÓN SOCIAL 
DESGLOSADA POR ODS

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA.
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SELECCIONAR LAS INICIATIVAS DE RSU QUE CREAN VALOR 
SOCIAL COMPARTIDO. 

Priorizar
ETAPA III

Priorizar
La etapa anterior «diagnosticar» proporcionó información sobre los impactos 
positivos y negativos de la universidad hacia sus grupos de interés. Ese diagnós-
tico permitió identificar fortalezas, así como discrepancias y oportunidades que 
enfrenta la institución educativa comprometida con la filosofía y principios de la 
RS. Adicionalmente, los resultados del diagnóstico contribuyen a conocer y com-
prender el contexto para la innovación social de la universidad.
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La socialización de los resultados del diagnóstico de la gestión interna 
de la RSU y del diagnóstico del contexto externo pretende recoger las 
reacciones de los miembros de la comunidad universitaria frente a la 
realidad descubierta en la etapa anterior (partes 1 y 2). La socialización 
es importante en la medida en que se convierte en un espacio de en-
cuentro y de «incubación» de iniciativas de RSU innovadoras. 

La fase de socialización tiene dos momentos: el primero es la en-
trega de información y el segundo es la retroalimentación. Con la 
entrega de información se transparentan y comparten tanto los 
resultados del diagnóstico de la gestión interna de la RSU como 
los del contexto externo para la innovación social. El segundo 
momento, la retroalimentación, busca animar a la comunidad a 
que exprese sus dudas y comentarios acerca de los resultados y 
plantee iniciativas que aprovechen oportunidades y fortalezas o 
supriman discrepancias para preparar el terreno para el paso 2 
de esta etapa que es la generación de iniciativas.

Al ser un proceso bidireccional y de integración, los encargados 
del desarrollo de la fase de socialización deben tomar nota de las 
críticas y aportes que se formulen. La promoción de la produc-
ción de ideas e iniciativas nuevas e innovadoras, y de articulacio-
nes entre distintos actores de dentro y de fuera de la universidad, 
es un aspecto clave en esta fase. Así, se puede organizar el tra-
bajo en grupos disciplinarios o interdisciplinarios y emplear recur-
sos como presentaciones de resultados en plenarias o talleres. 
Finalmente, se debe dejar un canal abierto para la formulación de 
preguntas, no solo en reuniones presenciales sino también con 
soporte tecnológico.

La socialización lleva al siguiente paso de esta etapa III, que es la 
generación de iniciativas de RSU. De su buen desarrollo depende 
la generación de un entorno propicio para el diseño de iniciativas 
innovadoras.

Socializar los 
diagnósticos 

PASO 1
PASO 2

PASO 3

PASO 4

La socialización es una fase im-
portante y, como todas las de-
más etapas de la Hoja de Ruta, 
debe realizarse teniendo en 
cuenta los principios de trans-
parencia, alianzas sinérgicas, 
transversalidad, proactividad y 
participación. 

Si bien en esta Hoja de Ruta la socializa-
ción se presenta como el paso 1 de la eta-
pa III, una opción válida también sería ini-
ciar un proceso de socialización especial 
al concluir el diagnóstico de la gestión 
interna de la RSU (parte 1 de la etapa II) y 
otro proceso de socialización al terminar 
con el análisis del contexto para la inno-
vación social (parte 2 de la etapa II). En 
cualquier caso, las recomendaciones ge-
nerales para un buen proceso de sociali-
zación son las mismas.
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A partir de la información recogida en el paso anterior, 
específicamente las brechas, incongruencias, fortalezas 
y oportunidades identificadas, se generará una lista de 
iniciativas que contribuya a mitigar los impactos negativos 
y amplificar los positivos que genere la actividad universita-
ria, así como a promover iniciativas para la acción social en 
alianzas territoriales. 

Cabe anotar que un error frecuente que se debe evitar en 
este paso es concentrarse exclusivamente en generar nuevas 
iniciativas de RSU sin abordar las causas que provocan las 
brechas e incongruencias antes identificadas. Se recuerda que 
las brechas y las incongruencias son tanto o más importantes 
que lo actuado, puesto que suelen revelar aspectos clave que 
podrían estar impidiendo el cabal cumplimiento de la misión 
institucional.

El primer aspecto por considerar en la elaboración del 
listado de iniciativas será el alineamiento de estas con las 
metas y objetivos institucionales. Es decir, todas las inicia-
tivas que se propongan para su ejecución deberán estar 
alineadas con la misión, visión y objetivos institucionales. 
Por lo tanto, las iniciativas que no estén alineadas deberán 
descartarse. Si la dificultad de la etapa II estaba en recoger 
la mayor cantidad posible de información, la dificultad en 
la etapa III radica en «seleccionar» de toda esa información 
solo lo más relevante. 

En la tabla 12 se presenta, a manera de ejemplo, una lista 
de posibles iniciativas que podrían plantearse. Para generar 
esta lista hay que identificar las causas de las brechas e in-
congruencias que se detectaron en la etapa anterior. Tam-
bién se sugiere identificar la forma en que las fortalezas de 
la universidad se podrían convertir en oportunidades.

Para una buena gestión de RSU en el 
ámbito de formación, no es suficien-
te que los estudiantes de una carrera 
universitaria lleven obligatoriamen-
te una asignatura de buen gobierno 
corporativo. Así, si en ninguna otra 
asignatura de la carrera se abordan 
los problemas de gobierno corpo-
rativo que se suelen observar en la 
práctica, los estudiantes no desarro-
llarán las habilidades ni las actitu-
des necesarias para lidiar con estos 
problemas en el ejercicio de su pro-
fesión. Por tanto, una buena inicia-
tiva de RSU podría ser la formación 
de los profesores de las asignaturas 
más vinculadas al tema (contabili-
dad, derecho, economía, finanzas, 
entre otras). Esta formación podría 
incluir la preparación de materiales 
ad hoc (lecturas, casos y ejercicios) 
que permita a los profesores, sin 
cambiar los contenidos de sus cur-
sos, abordar los conflictos éticos que 
los estudiantes podrían enfrentar en 
la práctica de la gestión empresarial. 

Generar iniciativas 
de RSU

PASO 2
PASO 3

PASO 4

PASO 1
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Una vez completado el proceso de generación de 
iniciativas, la lista de opciones debe ser depurada, 
porque los recursos de la universidad son limitados 
y no alcanzan para llevar a cabo todas las iniciativas 
o, al menos, no para hacerlas todas en simultáneo. 
Por todo ello, será preciso seguir un proceso de 
priorización y selección de las mejores iniciativas de 
RSU que se han propuesto. De eso se ocupan los 
pasos 3 y 4 que se explican a continuación.

Los promotores de las ini-
ciativas de RSU suelen ser 
las personas que han esta-
do involucradas en la eta-
pa del diagnóstico, sean 
estas las que recogieron 
la información o las que la 
proporcionaron.

BRECHA CAUSA INICIATIVA PROPUESTA

Los estudiantes no se sienten 
escuchados porque no se 
facilita su participación en 
la vida universitaria, a pesar 
de que su participación está 
contemplada en los estatutos y 
en el reglamento de estudios.

Procesos y trámites muy 
engorrosos que desalientan la 
participación estudiantil.

Simplificar los procesos y 
agilizar los trámites.

INCONGRUENCIA CAUSA INICIATIVA PROPUESTA

Solo el 5% de los cursos 
incorpora temas vinculados 
a la problemática social o 
ambiental, no obstante que 
la formación de profesionales 
con alta sensibilidad social 
es un objetivo estratégico 
institucional.

No hay incentivos para que los 
profesores incluyan la temática 
social y medioambiental en sus 
asignaturas.

Ofrecer capacitación y 
recursos de investigación a los 
profesores para que incluyan la 
temática socioambiental en sus 
asignaturas.

FORTALEZA OPORTUNIDADES INICIATIVA PROPUESTA

La profusa producción 
intelectual de la universidad 
en temas relacionados con la 
inclusión social ha generado 
conocimiento acumulado entre 
sus profesores.

• Difícil acceso al mercado de 
los productores locales.

• Recursos disponibles del 
Estado para resolver problemas 
asociados a la inclusión social.

•Las ONG desarrollan 
proyectos productivos en la 
zona con agricultores en riesgo 
de exclusión.

Promoción de negocios 
inclusivos en el sector 
agroindustrial que articule el 
trabajo de las universidades, 
con el sector empresarial, el 
gobierno y las ONG.

TABLA 12. POSIBLES INICIATIVAS DE RSU

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA.
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Con el propósito de seleccionar las mejores opcio-
nes de RSU para la universidad, se deben estable-
cer criterios de priorización, que en este caso son 
dos: (a) el impacto que generaría la iniciativa y (b) 
la factibilidad de ponerla en marcha. 

En primer lugar, se analizará el IMPACTO de cada 
iniciativa propuesta. Para medir el impacto se to-
marán en cuenta cuatro factores: transversalidad, 
escalabilidad, contribución e innovación. 

•	 La «transversalidad» se refiere al número de 
ámbitos de gestión universitaria —formación, 
cognición, gestión y participación social— que 
compromete la iniciativa; esto es, aquellos 
que pueden ser afectados por la iniciativa 
(cuantos más ámbitos comprometa la iniciati-
va tanto más valiosa será). 

•	 La «escalabilidad» es el potencial de creci-
miento futuro de la iniciativa en la esfera de 
influencia. 

•	 La «contribución» a la solución del problema 
es entendida como el grado en que la ini-
ciativa contribuye a resolver las brechas, las 
incongruencias o a aprovechar las oportuni-
dades derivadas del contexto de innovación 
social o de las fortalezas identificadas. 

•	 El nivel de «innovación» es la capacidad de 
la iniciativa para generar una solución nueva, 
efectiva, eficiente y sustentable para resolver 
un problema existente. 

De otro lado, para medir la FACTIBILIDAD se 
tomarán en cuenta cuatro factores: financia-
miento, expertise, tiempo y alianzas.

•	 El «financiamiento» se refiere a los fondos 
requeridos para el desarrollo de la iniciativa 
de cara a los recursos económicos disponi-
bles en la universidad.

•	 La «expertise» —experiencia unida a la peri-
cia— son las competencias y los conocimien-
tos con que cuenta el personal de la univer-
sidad, de cara a las demandas que requiere 
la ejecución del proyecto.

•	 El «tiempo» es lo que demora la puesta en 
marcha de la iniciativa.

•	 Las «alianzas» refieren a la capacidad de 
la iniciativa de atraer la participación de 
otros actores que aporten recursos signi-
ficativos para la ejecución o desarrollo de 
la iniciativa.

Con el propósito de evaluar el impacto y la facti-
bilidad de las posibles iniciativas de RSU, se han 
elaborado dos grupos de escalas. El primer grupo 
servirá para medir el impacto, mientras que el 
segundo lo será para medir la factibilidad. En la 
tabla 13 se presentan las escalas para medir el 
IMPACTO.

Las iniciativas preferibles serían aquellas con ma-
yor impacto, es decir, aquellas que comprometan 
el mayor número de ámbitos, tengan alto poten-
cial de crecimiento, contribuyan significativamen-
te a la solución de las discrepancias encontradas 
y propongan una solución innovadora.

Para medir la FACTIBILIDAD de las iniciativas de 
RSU, se proponen las escalas que aparecen en la 
tabla 14. 

Priorizar y seleccionar 
iniciativas de RSU 

PASO 3
PASO 1

PASO 2

PASO 4
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Transversalidad Escalabilidad
Contribución a 
la solución del 
problema

Innovación

La iniciativa es 
transversal a 
tres o cuatro 
tipos de 
impactos. 

2
Alto 
potencial de 
crecimiento.

2

Alta contribución 
a solucionar 
brechas, 
incongruencias 
y a aprovechar 
fortalezas y 
oportunidades. 

2

Propone una 
solución nueva, 
efectiva, eficiente 
y sustentable. 

2

La iniciativa 
es transversal 
a dos tipos de 
impactos.

1
Moderado 
potencial de 
crecimiento.

1

Moderada 
contribución 
a solucionar 
brechas, 
incongruencias 
y a aprovechar 
fortalezas y 
oportunidades.

1 Propone una 
solución nueva. 1

La iniciativa se 
presenta en un 
solo tipo de 
impacto.

0
Sin 
potencial de 
crecimiento.

0

No contribuye 
a solucionar 
brechas, 
incongruencias 
ni a aprovechar 
fortalezas y 
oportunidades.

0 No propone una 
solución nueva. 0

Financiamiento (F) Expertise (E) Tiempo (T) Alianzas (A)

Inversión nula 
o muy poco 
significativa

2

Muy 
desarrollada 
en la 
universidad

2

Tiempo corto 
para poner 
en marcha la 
iniciativa

2 Alta probabilidad 2

Inversión media 
(dentro del 
presupuesto)

1

Algo 
desarrollada 
en la 
universidad

1

Tiempo medio 
para poner 
en marcha la 
iniciativa

1 Baja probabilidad 1

Inversión alta 
(supera el 
presupuesto 
disponible)

0
La universidad 
no tiene las 
competencias

0

Tiempo largo 
para poner 
en marcha la 
iniciativa

0 Ninguna 
probabilidad 0

TABLA 13. ESCALAS PARA EVALUAR EL «IMPACTO»
DE LAS INICIATIVAS DE RSU

TABLA 14. ESCALAS PARA EVALUAR LA «FACTIBILIDAD» 
DE LAS INICIATIVAS DE RSU

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA. FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA.
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De acuerdo con estas escalas, las iniciativas prefe-
ribles serían aquellas que muestren la factibilidad 
más alta; es decir, que requieran una baja inver-
sión, demanden conocimientos y pericias que la 
universidad domina, que se puedan poner en mar-
cha en corto tiempo y que exista alta probabilidad 
de conseguir aliados.

Con el propósito de ejemplificar el proceso de 
selección de las iniciativas de RSU para ser imple-
mentadas por la universidad, se presentarán tres 
opciones de iniciativas cuyo impacto y factibili-
dad serán evaluados sobre la base de las escalas 
anteriormente propuestas. Cabe recordar que las 
iniciativas cuyo impacto y factibilidad requieren 
evaluación son el resultado del análisis previo de 
brechas, incongruencias y fortalezas. Este análisis 
concluyó con la propuesta de iniciativas de RSU 
(paso 2 de la etapa III - Priorizar), que se ejemplifi-
có en la tabla 12. 

En la tabla 15 se presenta una plantilla para fa-
cilitar el proceso de priorización y selección de 
iniciativas de RSU que consolida la puntuación 
obtenida en el análisis de impacto y factibilidad. 
Para ofrecer al lector de esta guía mayor variedad 
de ejemplos, las iniciativas propuestas en la tabla 
15 son distintas de aquellas de la tabla 12.

INICIATIVAS 
PROPUESTAS
(ejemplos)

IMPACTO FACTIBILIDAD
ATRACTIVIDAD 

Tr Es C I TOTAL F Ex Ti A TOTAL

Crear un programa de 
formadores en temas 
sociales y ambientales 
que ofrezca incentivos 
para los profesores que 
incluyan estos temas 
en sus asignaturas

1 1 2 1 5 1 2 1 1 5 10
puntos

Desarrollar un 
proyecto de 
investigación, 
en alianza con 
el Ministerio de 
Economía, para crear 
incentivos tributarios 
que premien a 
las empresas que 
recojan y reciclen sus 
productos al término 
de su vida útil

2 2 2 2 8 2 2 1 2 7 15
puntos

Flexibilizar los 
horarios del personal 
administrativo 
para facilitar su 
participación 
en proyectos de 
voluntariado social

0 0 1 0 1 0 2 2 0 4 5
puntos

Leyenda: Tr: Transversalidad, Es: Escalabilidad, C: Contribución, I: Innovación, F: Financiamiento; Ex: Expertise; 
Ti: Tiempo; A: Alianzas.

TABLA 15. MATRIZ PARA LA EVALUACIÓN Y PRIORIZACIÓN DE 
INICIATIVAS DE RSU 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA.
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La última columna de la tabla 15, llamada «atracti-
vidad», resume la valoración total que ha obtenido 
cada una de las iniciativas evaluadas. Como resul-
tado de la aplicación de las variables de impacto y 
factibilidad a las iniciativas propuestas, se puede 
concluir que la iniciativa «Desarrollar un proyecto 
de investigación, en alianza con el Ministerio de 
Economía, para crear incentivos tributarios que 
premien a las empresas que recojan y reciclen sus 
productos al término de su vida útil» es, sin duda, 
la más atractiva. Esta iniciativa es transversal pues, 
además de su alto componente de investigación, 
dota a los profesores-investigadores de nuevos 
conocimientos y experiencias en temas de gestión 
de recursos públicos y tributación, y estos, luego, 
pueden volcar los resultados del estudio en su 
actividad docente. Además, la iniciativa tiene alto 
potencial de crecimiento (escalable), propone una 

solución muy efectiva y sostenible (los impuestos 
generarán recursos para el Estado y, al mismo 
tiempo, motivará a las empresas a reducir sus im-
pactos ambientales), con lo que contribuye a una 
mejor calidad de vida de los ciudadanos. Adicio-
nalmente, la alianza con el Ministerio de Economía 
supone un importante aporte de recursos para la 
universidad y de conocimientos y experiencia para 
los propios profesores-investigadores que par-
ticipen en la puesta en marcha de esta iniciativa 
y para sus alumnos. Por otro lado, esta iniciativa 
es factible para la universidad pues, esta última, 
cuenta con el conocimiento y la experiencia de 
un grupo de profesores expertos en los temas 
económicos y de gestión pública que requiere su 
desarrollo. Finalmente, esta iniciativa tiene altas 
posibilidades de conseguir aliados entre ONG 
ambientalistas que trabajan por la misma causa y 

otras universidades con las que la universidad en 
cuestión ha realizado estudios de esta naturaleza.

Por otro lado, la iniciativa menos atractiva parece 
ser «Flexibilizar los horarios del personal administra-
tivo para facilitar su participación en proyectos de 
voluntariado social», ya que, aun cuando la univer-
sidad tiene las competencias para llevarla a cabo y 
su puesta en marcha requiere poco tiempo, es muy 
costosa de implementar y no tiene posibilidades de 
atraer aliados. Asimismo, a pesar de que esta iniciati-
va podría contribuir moderadamente a la solución de 
las incoherencias en la gestión institucional, su desa-
rrollo comprende solo un tipo de impacto, no tiene 
mayor potencial de crecimiento y no representa una 
solución innovadora.

El resultado de la evaluación mostrada en la tabla 
15, medida en puntos, nos permitirá clasificar las 
iniciativas evaluadas como de alta, media o baja 
atractividad, como se propone en la tabla 16.

Terminado el proceso de priorización de iniciati-
vas, la persona o equipo encargado de la gestión 
de la RSU en la universidad podrá utilizar la escala 
de atractividad propuesta en la tabla 16 para clasi-
ficar las iniciativas (figura 16).

En la matriz de la figura 16 se propone una clasifi-
cación de las iniciativas analizadas, en nueve tipos 
o categorías. Es importante recordar que en el paso 
2 de esta etapa se aplicó el criterio de alineamien-
to de la iniciativa con la misión, visión y objetivos 
institucionales como filtro previo a la generación 
de iniciativas. De este modo, la selección final de 
las iniciativas de RSU que pasarán a la etapa de 

TABLA 16. ESCALA PARA MEDIR EL NIVEL DE «ATRACTIVIDAD» 
DE LAS INICIATIVAS

NIVEL DE ATRACTIVIDAD PUNTAJE

ALTA 12 a 16 puntos

MEDIA 6 a 11 puntos

BAJA 0 a 5 puntos

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA.
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Deseable pero 
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BAJO IMPACTO/
BAJA FACTIBILIDAD

ALTO IMPACTO/
ALTA FACTIBILIDAD

ejecución se hizo únicamente sobre la base de los 
criterios de impacto y factibilidad de las iniciativas.

De acuerdo con la figura 16, las iniciativas más 
atractivas y que deberían ser seleccionadas para 
su ejecución son aquellas que se encuentran en 
los cuadrantes VII, VIII y IX. En estos cuadrantes 
se han clasificado las iniciativas de factibilidad 
media y alta que, al mismo tiempo, tienen impacto 
alto o moderado.   

FIGURA 16. CATEGORÍAS DE INICIATIVAS POR SU NIVEL DE ATRACTIVIDAD

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA.
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El objetivo de este paso es lograr el apoyo y com-
promiso de la comunidad universitaria. Para ello se 
podrán emplear diferentes medios de comunica-
ción (reuniones presenciales, boletines, envío de 
correos electrónicos, etc.) que tengan como propó-
sito difundir los resultados de esta etapa, así como 
identificar a colaboradores clave que participen en 
el desarrollo de las iniciativas y se comprometan a 
ser promotores activos de estas iniciativas.

Socializar las 
iniciativas 

PASO 4

PASO 1

PASO 2

PASO 3



	 82

EJECUTAR EFICIENTEMENTE LAS INICIATIVAS DE  
RSU ELEGIDAS.

Una vez que se han seleccionado las iniciativas en la etapa III, la siguiente 
etapa consiste en la planificación de su desarrollo y la puesta en marcha de lo 
planificado, es decir, de las iniciativas priorizadas en la tabla 15. 

ActuarActuar
ETAPA IV
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Para ayudar en la planificación de la ejecución de 
las iniciativas, y a manera de ejemplo, se presen-
ta, en la tabla 17, una plantilla que contempla los 
factores que deben tomarse  en cuenta en este 
proceso.

Como se puede observar en la matriz de la 
tabla 17, es necesario tener claro el propósito 
de la iniciativa, es decir, para qué la estamos 
emprendiendo y qué cambio buscamos conse-
guir a partir de su desarrollo. Además, se deben 
considerar los recursos humanos y financieros 
requeridos para la implementación de las inicia-
tivas priorizadas, así como el tiempo y los plazos 
necesarios para su ejecución. Finalmente, habrá 
que plantear indicadores apropiados para medir 
el logro de los resultados que se esperan de la 
puesta en marcha de la iniciativa.

Planificar y
gestionar las
iniciativas

PASO 1

El resultado esperado es la ex-
presión medible de lo que se 
espera lograr con la ejecución 
del plan de desarrollo de la 
iniciativa. En otras palabras, 
refleja el desempeño esperado 
en determinado indicador.

Iniciativas 
priorizadas Propósito Recursos 

humanos
Recursos 
financieros 

Plazo 
estimado Indicadores Resultados 

esperados

Proyecto de 
investigación, 
en alianza con 
el Ministerio 
de Economía, 
para la creación 
de incentivos 
tributarios 
para empresas 
que recojan 
y reciclen sus 
productos al 
término de su 
vida 

Contar con 
un grupo de 
proveedores 
alineados a 
los valores 
de la 
universidad

Un colaborador 
asignado al 
proyecto

S/ 27 700 1 año

Porcentaje de 
proveedores de 
la universidad 
adheridos a los 
principios de 
la RS

100%

Flexibilizar 
los horarios 
del personal 
administrativo 

Propiciar un 
ambiente de 
trabajo más 
inclusivo

Un colaborador 
del área de 
gestión de 
personas 
asignado al 
proyecto

S/ 20 800 10 meses

Número de 
colaboradores 
que se 
benefician del 
programa 

95%

Programa de 
formadores en 
temas sociales y 
ambientales 

Integrar la 
RS en la 
formación 
de los 
estudiantes

Jefes de 
departamentos 
académicos

S/ 20 000 2 años

Porcentaje 
de docentes 
(a tiempo 
completo y 
tiempo parcial) 
que tratan 
temas de RS 
en sus cursos 
(a través 
de casos, 
contenidos 
específicos, 
etc.)

80%

TABLA 17. MATRIZ DE PLANIFICACIÓN GENERAL DE LAS 
INICIATIVAS POR IMPLEMENTAR

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA.
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Además de la matriz de planificación general 
de las iniciativas, es recomendable planificar 
el desarrollo de las actividades de cada una 
de las iniciativas. Esto facilitará la programa-
ción y el monitoreo de las tareas. 

La tabla 18 muestra un ejemplo del tipo de in-
formación que será necesaria para la planifica-
ción y monitoreo de las iniciativas individuales.

Ciertas iniciativas podrán ser 
llevadas a cabo en forma rá-
pida, mientras que otras ne-
cesitarán una planificación 
plurianual. Por ello, el com-
promiso institucional debe ir 
más allá de las convicciones 
de las autoridades de turno y 
formar parte de la planifica-
ción estratégica a largo plazo 
de la universidad.

 PLANIFICACIÓN DE INICIATIVA

Iniciativa: Proyecto de investigación, en alianza con el Ministerio de Economía, para la creación de incentivos 
tributarios a empresas que recojan y reciclen sus productos al término de su vida

Área responsable: Dirección de Investigación

Persona responsable: Profesora Gaby Pérez (directora de proyecto)

Beneficiarios (internos y externos): Empresas pequeñas, medianas y grandes con políticas ambientalmente responsables; profesores-
investigadores del área

Áreas involucradas (de la universidad): Equipo de investigación del área de medioambiente

Otras organizaciones involucradas 
(aliados en la generación de sinergias):

Ministerio de Economía. Gremios 
empresariales

RELACIÓN DE ACTIVIDADES Y PRESUPUESTACIÓN DE RECURSOS REQUERIDOS POR ACTIVIDAD

Actividades

Remuneraciones
S/
(a)

Materiales 
S/
(b)

Infraestructura
S/
(c)

Servicios y 
otros
S/
(d)

Inversión total 
por actividad
S/
(e)
(= a + b + c + d)

1. Estudio de los niveles de desechos 
que generan las empresas, por tipo de 
industria y tipo de desecho (15/3/2019 
al 15/5/2019)

25 350 5000 0 5000 35 350

2. Estudio del destino de los desechos, 
por tipo de industria y por tipo de 
desecho (15/3/2019 al 15/5/2019).

25 350 5000 0 5000 35 350

3. Diseño de un sistema de incentivos 
por tipo y volumen de desechos 
(16/5/2019 al 16/7/2019)

15 000 0 0 15000 3000

4. Implementación del programa 
(1/8/2019 al 30/11/2019) 0 0 0 0 0

TOTAL DE SOLES POR ACCIÓN SOCIAL (sumatoria de la columna e) S/ 100 700

TABLA 18. PLANIFICACIÓN Y MONITOREO DE INICIATIVAS: UN EJEMPLO

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA.
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En la planificación de las iniciativas se deberá in-
cluir el nombre de la iniciativa; los responsables de 
su desarrollo y seguimiento, tanto en el ámbito de 
las unidades como de las personas; las organiza-
ciones que apoyarán su desarrollo, si fuera el caso; 
otras unidades de la universidad implicadas en su 
desarrollo; y los principales beneficiarios.

Además, para cada una de las iniciativas prioriza-
das, se deberán especificar las actividades que se 
deben concretar para que la iniciativa sea imple-
mentada de forma exitosa. En ese sentido, se 
deberán establecer, de forma explícita, los víncu-
los entre cada una de las actividades listadas y los 
recursos necesarios para su desarrollo.

Finalmente, en esta etapa se debe realizar un mo-
nitoreo de las actividades que conforman la inicia-
tiva y por ello se deberá definir un cronograma de 
revisión (semanal, mensual, quincenal, etc.) para 
evaluar el avance en el logro de las metas estable-
cidas. En este caso, las metas y los indicadores se 
relacionan con las actividades y de su seguimien-
to depende la aplicación de acciones correctivas 
frente a las acciones no cumplidas.

MONITOREO DE LAS ACTIVIDADES

Descripción de la 
actividad Indicador Meta

Periodi-
cidad 
del 
reporte

Responsable
Evolución

Trimestre 
1

Trimestre 
2

Trimestre 
3 Desempeño

1. Estudio de los 
niveles de desechos 
que generan las 
empresas, por tipo 
de industria y tipo de 
desecho

2.  Estudio del destino 
de los desechos, por 
tipo de industria y por 
tipo de desecho

Número de 
estudios 
concluidos

9 Trimestral Gaby Pérez 3 3 3 9/9= 100%

3. Diseño de un 
sistema de incentivos 
por tipo y volumen de 
desechos

Sistema 
diseñado 1 Semestral Gaby Pérez -------- 5 -------- 0.5/1= 50%

4. Implementación del 
programa

Número de 
unidades 9 Anual Gaby Pérez 0 0 0 0/9= 0%

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA.
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RENDIR CUENTAS PARA MEJORAR CONTINUAMENTE 
LA GESTIÓN DE LA RSU.

Se ha llegado a la última etapa de la Hoja de Ruta. La universidad ha comprendido en qué 
consiste la RSU y cuáles son sus principios (etapa I) y ha identificado el punto de partida 
para iniciar mejoras y buscar la excelencia en la gestión de la RSU (etapa II). Además, la 
universidad ha seleccionado una serie de iniciativas para ser implementadas (etapa III) y ha 
planificado y monitoreado su puesta en marcha (etapa IV). Solo falta cumplir con la ren-
dición de cuentas de lo que se ha hecho y comenzar el ciclo nuevamente en busca de la 
mejora continua (etapa V).

EvaluarEvaluar
Indicador: referencia para 
evaluar el desempeño de 
la acción.

Meta: nivel ideal a alcan-
zar en el indicador, en cada 
período en que se evalúe el 
desempeño de la actividad.

ETAPA V
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La rendición de cuentas es, ante todo, la manera de evi-
denciar, con transparencia, las acciones que emprende 
y las decisiones que toma la universidad en relación con 
la gestión de cada uno de los diferentes tipos de impac-
tos. Aunque puede hacerse de distintas maneras ―pro-
piciando diálogos o encuentros con grupos de interés, 
realizando declaraciones de compromiso, etc.― la forma 
más común de rendición de cuentas es el reporte o la 
memoria de sostenibilidad. 

Un buen reporte ofrece una serie de beneficios. Entre ellos 
tenemos:

•	 Comunicar, tanto a los stakeholders como a la propia comu-
nidad universitaria, sobre el desempeño que ha tenido la 
universidad en su gestión socialmente responsable. 

•	 Brindar claridad al equipo gestor y a los actores invo-
lucrados sobre el desempeño de la organización.

•	 Reforzar la cultura de RS de la institución al mostrar la 
coherencia que existe entre lo que se dice y lo que se 
hace, así como entre los valores de la organización y 
sus actuaciones. 

•	 Identificar riesgos y capitalizar oportunidades. 
•	 Generar confianza y entusiasmo hacia el quehacer 

de la universidad porque se destacan las iniciativas 
valiosas y se reconocen las buenas prácticas de las 
personas y de las áreas que las ejecutan. 

•	 Promover la autocrítica institucional en los temas que 
impactan en la gestión de la RS con énfasis en las 
carencias detectadas.

Existen distintas metodologías o estándares cuyo objeti-
vo es apoyar a las organizaciones en la tarea de preparar 
sus memorias de una manera sistemática y ordenada 
sobre la base del enfoque de la triple cuenta de resul-

tado. Entre estas metodologías tenemos el Global Re-
porting Initiative (GRI), el AA 1000 y el Pacto Global. Sin 
embargo, no es necesario que la universidad siga alguna 
de ellas, diseñadas originalmente para las empresas, sino 
que debe y puede generar un sistema que sea funcional 
a sus objetivos. 

Además de estos estándares de reporte diseñados prin-
cipalmente para las empresas, existen otros instrumentos 
creados específicamente para las universidades y que 
pueden ser útiles o inspiradores en un proceso de repor-
te. Algunos de estos instrumentos son los Principles for 
Responsible Management Education (PRME; https://www.
unprme.org/about-prme/the-six-principles.php); las Políticas y 
Sistema de Autoevaluación y Gestión de la Responsabilidad 
Social Universitaria de AUSJAL (2009); y Responsabilidad 
Social Universitaria. Manual de primeros pasos, de Vallaeys, 
de la Cruz y Sasia (2009).

Cualquiera sea el instrumento que la universidad decida 
adoptar para elaborar su reporte de sostenibilidad, se reco-
mienda incluir, al menos, los siguientes contenidos:

•	 Una síntesis del estado actual de la RSU organizada 
por ámbito de gestión responsable (formación, cog-
nición, gestión organizacional y participación social). 
Aquí se seleccionan los indicadores más relevantes 
del diagnóstico de la RSU. 

•	 Todas las iniciativas implementadas durante el pe-
riodo que se está reportando. Lo ideal es que esta 
información se reporte también por ámbito de gestión 
responsable.

•	 Resultados alcanzados. Deben señalarse, también, 
aquellas metas no alcanzadas o parcialmente cumpli-
das, pues estas se podrían convertir en oportunida-

Seleccionar los
indicadores

PASO 1
PASO 2

PASO 3

https://www.unprme.org/about-prme/the-six-principles.php
https://www.unprme.org/about-prme/the-six-principles.php
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En cuanto a la selección de los indicadores por incluir en el 
reporte, se debe tener en cuenta lo siguiente:

•	 Los indicadores seleccionados deberían ser parte de 
los sistemas de seguimiento y control institucional. 
Esto significa que alguno/s de ellos podrían no formar 
parte del sistema actual de seguimiento y control de 
la marcha de la universidad. En este último caso, una 
propuesta de mejora podría ser incluir estos indicado-
res ausentes en el sistema de seguimiento y control 
para el siguiente periodo.

•	 Los indicadores deben facilitar la gestión de impac-
tos en todas las áreas y permitir que el enfoque sea 
transversal a todas las unidades de la organización.

•	 La selección de los indicadores no es responsabilidad 
exclusiva de las áreas de RS o de sostenibilidad que 
se encargan de la elaboración del reporte; este debe 
ser un proceso participativo que incluya a todas las 
áreas de la universidad.

•	 Es preciso asegurarse de que los indicadores seleccio-
nados puedan evaluar todos los aspectos materiales 
que se definieron previamente. 

Elaborar reportes 
o memorias de 
sostenibilidad

PASO 2

PASO 3

PASO 1

des de mejora. En las iniciativas orientadas a 
potenciar impactos positivos habría que dar un 
espacio al detalle de las alianzas territoriales y 
al testimonio de los grupos externos a la uni-
versidad vinculados en el desarrollo de las ini-
ciativas (ONG, ministerios, comunidades, etc.)

• Aspectos de mejora. Se deben mencionar los 
problemas que subsisten, los esfuerzos que 
será necesario desplegar para resolverlos y se 
podrían incluir, también, algunas recomenda-
ciones para el próximo periodo. Estas recomen-
daciones constituirán un insumo importante 
para el siguiente reporte de RS. 
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Finalmente, se debe abordar la periodicidad del reporte. Aun-
que esto depende del contexto institucional, del tamaño de 
la universidad, de los recursos disponibles y de la complejidad 
de los procesos, es recomendable, en términos generales, 
una frecuencia bienal (cada dos años). Esto debido al tiempo 
que toma la ejecución de cada una de las etapas comprendi-
das en la Hoja de Ruta. En la tabla 19 se muestra la duración 
estimada de todo el proceso, etapa por etapa.

Terminada la etapa de evaluación, solo queda reiniciar el reco-
rrido de la Hoja de Ruta. La necesidad de retransitar por cada 
etapa surge debido a que la RS es un proceso permanente de 
mejora continua y de autorreflexión institucional sobre el senti-
do del quehacer diario de la universidad. El tránsito permanente 
por cada una de las etapas genera una dinámica de autoaprendi-
zaje y de renovación de compromisos, y hace más probable que 
la innovación se convierta en un hábito.

Los destinatarios del repor-
te de responsabilidad social 
son todos los miembros 
de la sociedad. Por ello, es 
importante que el documen-
to sea de libre acceso. En 
particular, será fundamental 
que se comparta con toda la 
comunidad universitaria y los 
grupos de interés identifica-
dos, para lo cual se utilizarán 
herramientas de comunica-
ción que aseguren que el 
mensaje llegue a todos de la 
forma más adecuada.

Definir la periodicidad 
del reporte

PASO 3
PASO 1

PASO 2

Etapas Duración de cada etapa

Etapa I: Comprensión de la RSU y sus 
principios Dos meses

Etapa II: Análisis del estado de la RSU Cinco meses

Etapa III: Generación, priorización y 
selección de iniciativas Dos meses

Etapa IV: Planificación y gestión de 
iniciativas 1 año (como mínimo)

Etapa V: Rendición de cuentas y mejora 
continua Tres meses (para la elaboración del reporte)

Tiempo total estimado para el desarrollo 
de la Hoja de Ruta Dos años

TABLA 19. CALENDARIO DE TRÁNSITO POR LA HOJA DE RUTA

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA.
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Comentarios 
finales

El objetivo de esta guía es orientar al usuario en el proceso de cambio organi-
zacional requerido para implantar la RSU y ejecutar iniciativas de forma eficaz y 
eficiente. Por ello, no pretende ser una norma estandarizada de gestión ni sugie-
re que se aplique una misma regla de evaluación para todas las universidades, 
y tampoco busca hacer comparaciones entre ellas. Por tanto, conviene reiterar 
que los temas e indicadores propuestos no constituyen un listado exhaustivo ni 
prescriptivo, sino meramente ilustrativo.

El proceso de mejora continua de la RSU conlleva un aprendizaje colectivo 
que se espera permee al resto de la sociedad a través de alianzas territo-
riales para el desarrollo. Se debe reconocer que el trabajo de la universidad 
impacta en su esfera de influencia y, por ende, las universidades son actores 
clave para la generación de bienestar social.

La falta de recursos materiales, financieros o humanos no debería ser un 
obstáculo para que la universidad emprenda un proceso de mejora continua 
de su gestión socialmente responsable. Lo que se recomienda es reasignar 
los recursos disponibles para dedicarlos a promover las iniciativas que estén 
más alineadas con los principios de la RSU. No se trata, pues, de agregar 
iniciativas a las ya existentes, sino de repotenciar las buenas que ya existan 
—alineadas con la estrategia institucional, factibles y de alto impacto— y des-
cartar algunas que no cumplan con estos requisitos. En ello radica, precisa-

mente, el valor de esta guía, que propone una serie de etapas que se inician 
con la comprensión de la RSU y sus principios, y terminan con la rendición 
de cuentas para mejorar su gestión, pasando, previamente, por un proceso 
de diagnóstico, seguido de la priorización y la consiguiente ejecución de 
iniciativas de RS. 

Si bien el propósito de esta guía no ha sido la medición del impacto global que 
tiene la universidad en su esfera de influencia, este es un esfuerzo que merece 
la pena emprender, especialmente por parte de las organizaciones que tienen ya 
cierta experticia y madurez en la gestión de la RSU. En ese sentido, vale la pena 
observar esfuerzos como el de European Foundation for Management Deve-
lopment (EFMD) y su Business School Impact System (BSIS, http://www.efmd.
org/), que busca medir la naturaleza y extensión del impacto que las escuelas de 
negocios tienen en su entorno inmediato. Esta será, sin duda, la tarea principal 
de una futura guía de RSU.

Mientras tanto, las universidades latinoamericanas deben seguir reformulan-
do su compromiso social histórico y procurar transversalizar el cuidado ético 
que el desarrollo humano sostenible exige. La filosofía de la RSU refuerza 
este compromiso, pues llama al cambio institucional profundo, cuando sea 
necesario, y a la generación de alianzas poderosas que logren impactos sig-
nificativos en el bienestar de la sociedad.
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FORMACIÓN

Cuestionario para estudiantes
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1 2 3 4 5 99

1 La universidad me brinda una formación ética y ciudadana que me ayuda a ser una persona socialmen-
te responsable. 1 2 3 4 5 99

2 Mi formación universitaria es integral y humana, y no solo profesional y especializada. 1 2 3 4 5 99

3 Los contenidos de las asignaturas y las experiencias formativas que me facilita la universidad me per-
miten elaborar propuestas para resolver problemas sociales. 1 2 3 4 5 99

4 En mis estudios universitarios se me permite elaborar una opinión propia respecto de la realidad y de 
los temas sociales relevantes. 1 2 3 4 5 99

5 La universidad me motiva a ponerme en el lugar de otros y reaccionar contra las injusticias sociales y 
económicas presentes en mi contexto social.  1 2  3  4  5  99

6 Mi formación universitaria me prepara para identificar riesgos medioambientales.  1 2  3  4  5  99

7 Mis estudios en la universidad me han familiarizado con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).  1 2  3  4  5  99

8
En la universidad tengo la oportunidad de relacionarme con grupos vulnerables de la sociedad —como 
migrantes, poblaciones indígenas, adultos mayores— que más allá de su pobreza, viven en situaciones 
de riesgo.

 1 2  3  4  5  99

9 Como parte de mi plan de formación tengo la oportunidad de participar en proyectos sociales fuera de 
la universidad.  1 2  3  4  5  99

10 Mis profesores vinculan sus enseñanzas con los problemas sociales y ambientales de la actualidad.  1 2  3  4  5  99

11 Durante mi formación universitaria tengo la posibilidad de conocer a especialistas en temas de desa-
rrollo social y ambiental.  1 2  3  4  5  99

12 Entre las actividades que demandan las asignaturas de mi plan de estudios tengo la oportunidad de 
hacer investigación aplicada a la solución de problemas sociales o ambientales.  1 2  3  4  5  99

13 La formación recibida en la universidad me prepara para identificar los potenciales impactos negativos 
propios del ejercicio de mi profesión. 1 2 3 4 5 99

ANEXO 1. PREGUNTAS DE PERCEPCIÓN PARA ESTUDIANTES EN EL ÁMBITO DE FORMACIÓN

FUENTE: VALLAEYS ET AL. (2009) Y AUSJAL (2009 Y 2014). ELABORACIÓN PROPIA.

ANEXOS
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GESTIÓN ORGANIZACIONAL
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1 2 3 4 5 99
1 Hay un buen clima laboral en la universidad.  1 2  3  4  5  99 

2 Entre profesores y estudiantes de la universidad hay un trato de respeto y colaboración.  1 2  3  4  5  99

3 Entre personal administrativo y estudiantes de la universidad hay un trato de respeto y colaboración.  1 2  3  4  5  99

4 No hay discriminación alguna en la universidad, ya sea por género, raza, nivel socioeconómico, origen geográfico, 
orientación sexual, afiliación política, creencias religiosas, entre otras formas de discriminación.  1 2  3  4  5  99

5 Existe en la universidad un programa de becas y ayudas dirigido a población vulnerable (grupos indígenas, minoría 
racial, estudiantes de escasos recursos, etc.) que facilita su acceso a la formación académica. 1 2 3 4 5 99

6 Hay equidad de género en el acceso a los puestos directivos de la universidad.  1 2  3  4  5  99

7 Como ciudadano/a puedo participar en la vida institucional de la universidad.  1 2  3  4  5  99

8 La universidad está organizada para recibir a estudiantes con necesidades especiales.  1 2  3  4  5  99

9 La universidad toma medidas para la protección del medioambiente en el campus.  1 2  3  4  5  99

10 He adquirido buenos hábitos ecológicos desde que estoy en la universidad.  1 2  3  4  5  99

11 El personal de la universidad se preocupa por cuidar el medioambiente en el campus.  1 2  3  4  5  99

12 Los procesos para elegir a las autoridades universitarias son transparentes y democráticos.  1 2  3  4  5  99

13 Las autoridades universitarias toman las grandes decisiones en forma democrática y consensuada.  1 2  3  4  5  99

14 Hay coherencia entre los principios que declara la universidad y lo que se practica en el campus.  1 2  3  4  5  99

15 Los proveedores de la universidad (cafeterías, limpieza, seguridad, fotocopiado, etc.) muestran un comportamiento 
coherente con los principios de la responsabilidad social.  1 2  3  4  5  99

16 La universidad tiene un sistema de medición de su huella de carbono.  1 2  3  4  5  99

17 Los estudiantes están adecuadamente representados en los órganos de gobierno de la universidad que toman las 
decisiones que los afectan.  1 2  3  4  5  99

18 En la universidad hay libertad de expresión para todo el personal docente, no docente y estudiantil.  1 2  3  4  5  99

19 Se me informa de modo transparente acerca de lo que concierne y afecta a la vida del estudiante en la universidad.  1 2  3  4  5  99

20 Los mensajes publicitarios que difunde la universidad son elaborados con criterios éticos y de responsabilidad social.  1 2  3  4  5  99

21 La universidad utiliza sus campañas de marketing para promover valores vinculados a la responsabilidad social.  1 2  3  4  5  99

ANEXO 2. PREGUNTAS DE PERCEPCIÓN PARA ESTUDIANTES EN EL ÁMBITO DE GESTIÓN ORGANIZACIONAL

FUENTE: VALLAEYS ET AL. (2009) Y AUSJAL (2009 Y 2014). ELABORACIÓN PROPIA.
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PARTICIPACIÓN SOCIAL

Cuestionario para estudiantes
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1 2 3 4 5 99

1 Mi universidad se preocupa por los problemas sociales y quiere que los estudiantes seamos agentes 
de desarrollo. 1 2 3 4 5 99

2 Mi universidad mantiene contacto estrecho con actores clave del desarrollo social (Estado, ONG, or-
ganismos internacionales, empresas). 1 2 3 4 5 99

3 La universidad brinda a sus estudiantes oportunidades de interacción con diversos grupos sociales 
como dependencias del Estado, ONG, organismos internacionales, empresas, entre otros. 1 2 3 4 5 99

4 En mi universidad se organizan actividades, fuera de las programadas en una asignatura, que abordan 
temas vinculados a los problemas sociales y ambientales. 1 2 3 4 5 99

5 En mi universidad existen iniciativas de voluntariado y se promueve la participación en ellas. 1 2 3 4 5 99

6 He participado o participo en grupos o redes con fines sociales o ambientales que son organizados o 
promovidos por mi universidad. 1 2 3 4 5 99

7 Los estudiantes que egresan de mi universidad han recibido una formación que promueve su sensibili-
dad social y ambiental. 1 2 3 4 5 99

8 En el transcurso de mi vida universitaria he podido aprender sobre la realidad nacional y los problemas 
sociales de mi país. 1 2 3 4 5 99

9 En los programas o proyectos de extensión o proyección social que desarrolla mi universidad, las po-
blaciones beneficiarias participan en el diseño del proyecto. 1 2 3 4 5 99

10 Los programas o proyectos de extensión o proyección social que desarrolla mi universidad promueven 
la participación y el trabajo en equipo de estudiantes de distintas carreras. 1 2 3 4 5 99

11 Los programas o proyectos de extensión o proyección social que desarrolla mi universidad generan 
cambios o mejoras en la realidad de los beneficiarios. 1 2 3 4 5 99

12 Entre las actividades que demandan las asignaturas de mi plan de estudios tengo la oportunidad de 
hacer investigación aplicada a la solución de problemas sociales o ambientales.  1 2  3  4  5  99

13 La formación recibida en la universidad me prepara para identificar los potenciales impactos negativos 
propios del ejercicio de mi profesión. 1 2 3 4 5 99

ANEXO 3. PREGUNTAS DE PERCEPCIÓN PARA ESTUDIANTES EN EL ÁMBITO DE PARTICIPACIÓN SOCIAL

FUENTE: VALLAEYS ET AL. (2009) Y AUSJAL (2009 Y 2014). ELABORACIÓN PROPIA.
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ANEXO 4. PREGUNTAS DE PERCEPCIÓN PARA DOCENTES EN EL ÁMBITO DE FORMACIÓN

FORMACIÓN

Cuestionario para docentes
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1 2 3 4 5 99

1 La universidad brinda a los estudiantes una formación ética y ciudadana que los ayuda a ser personas 
socialmente responsables. 1 2 3 4 5 99

2 He tenido reuniones con colegas para examinar los aspectos de responsabilidad social ligados a la ca-
rrera que enseño. 1 2 3 4 5 99

3 Los estudiantes están bien informados acerca de los principales problemas sociales y ambientales. 1 2 3 4 5 99

4 Los cursos a mi cargo abordan algún aspecto de los problemas sociales o ambientales. 1 2 3 4 5 99

5 Me han capacitado en metodologías didácticas que me permiten vincular la enseñanza con la solución 
de problemas sociales. 1 2 3 4 5 99

6 La formación en la universidad promueve en los estudiantes un espíritu crítico sobre el contexto social 
y medioambiental. 1 2 3 4 5 99

7
He tenido la oportunidad de promover, a través de cursos a mi cargo, la interacción de mis estudiantes 
con diversos grupos sociales como dependencias del Estado, ONG, organismos internacionales, em-
presas, entre otros.

1 2 3 4 5 99

8 He participado en actividades de voluntariado con colegas y alumnos. 1 2 3 4 5 99

9 Me preocupo por que mis estudiantes sean capaces de identificar los potenciales impactos negativos 
propios del ejercicio de su profesión. 1 2 3 4 5 99

FUENTE: VALLAEYS ET AL. (2009) Y AUSJAL (2009 Y 2014). ELABORACIÓN PROPIA.
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COGNICIÓN

Cuestionario para docentes
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1 2 3 4 5 99

1 La universidad cuenta con líneas de investigación orientadas al desarrollo social y a la sostenibilidad 
ambiental. 1 2 3 4 5 99

2 Los temas de la agenda de investigación son definidos en consulta con grupos externos (Estado, ONG, 
organismos internacionales, empresas, entre otros). 1 2 3 4 5 99

5 Los proyectos de investigación en los que trabajo tienen un enfoque interdisciplinario. 1 2 3 4 5 99

6 Se promueve la innovación y transferencia tecnológica hacia comunidades vulnerables. 1 2 3 4 5 99

7 La universidad promueve proyectos de investigación vinculados a las ODS. 1 2 3 4 5 99

8 La universidad promueve el diálogo entre investigadores y con los responsables de las políticas públi-
cas. 1 2 3 4 5 99

9 La universidad cuenta con medios específicos de divulgación científica dirigidos a públicos no acadé-
micos. 1 2 3 4 5 99

10 Se mide el impacto social de los conocimientos producidos por la universidad. 1 2 3 4 5 99

11 La universidad ayuda a comunidades vulnerables a producir sus propios conocimientos. 1 2 3 4 5 99

12 La universidad incorpora los resultados de las investigaciones en los contenidos de las asignaturas. 1 2 3 4 5 99

13 La universidad promueve el desarrollo de la capacidad investigadora en sus estudiantes. 1 2 3 4 5 99

14 Los alumnos son incorporados en los proyectos y programas de investigación. 1 2 3 4 5 99

15 Los investigadores de la universidad disponen de tiempo y recursos para atender a los alumnos. 1 2 3 4 5 99

16 La universidad cuenta con un código de ética para la investigación. 1 2 3 4 5 99

ANEXO 5. PREGUNTAS DE PERCEPCIÓN PARA DOCENTES EN EL ÁMBITO DE COGNICIÓN

FUENTE: VALLAEYS ET AL. (2009) Y AUSJAL (2009 Y 2014). ELABORACIÓN PROPIA.
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ANEXO 6. PREGUNTAS DE PERCEPCIÓN PARA DOCENTES EN EL ÁMBITO DE GESTIÓN ORGANIZACIONAL

GESTIÓN ORGANIZACIONAL

Cuestionario para docentes
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1 2 3 4 5 99
1 Estoy satisfecho con el nivel de remuneración que me brinda la universidad.  1 2 3 4 5 99 

2 Estoy satisfecho con los beneficios sociales y profesionales que me brinda la universidad.  1 2 3 4 5 99 

3 Dentro de la universidad se promueve el trabajo en equipo y la solidaridad.  1 2 3 4 5 99 

4 Existe un buen clima laboral.  1 2 3 4 5 99 

5 La universidad brinda facilidades para el desarrollo personal y profesional de los profesores.  1 2 3 4 5 99 

6 Hay equidad de género en las instancias de gobierno de la universidad.  1 2 3 4 5 99 

7
No existe discriminación en el acceso a la docencia ni en el ascenso en la carrera docente, ya sea por género, re-
ligión, raza, nivel socioeconómico, origen geográfico, orientación sexual, afiliación política, creencias religiosas u 
otras formas de discriminación.

 1 2 3 4 5 99 

8 Existe en la universidad un programa de becas y ayudas dirigido a población vulnerable (grupos indígenas, minoría racial, 
estudiantes de escasos recursos, etc.) que facilita su acceso a la formación académica . 1 2 3 4 5 99

9 La universidad es socialmente responsable con su personal.  1 2 3 4 5 99 

10 La universidad es ambientalmente responsable.  1 2 3 4 5 99 

11 Existe una política institucional para la protección del medioambiente en el campus.  1 2 3 4 5 99 

12 El personal docente recibe capacitación en temas ambientales por parte de la universidad.  1 2 3 4 5 99 

13 La organización de la vida en el campus universitario promueve la adquisición de buenos hábitos de cuidado 
medioambiental.  1 2 3 4 5 99 

14 Las autoridades de la universidad han sido elegidas en forma democrática y transparente.  1 2 3 4 5 99 

15 Como ciudadano/a puedo participar en la vida institucional de la universidad.  1 2 3 4 5 99 

16 La universidad promueve el diálogo como un medio para la construcción de soluciones originales y pertinentes 
para mejorar los procesos internos. 1 2 3 4 5 99

17 La universidad me informa adecuadamente acerca de las decisiones institucionales que me afectan.  1 2 3 4 5 99 

18 En la universidad se favorece la transparencia en la gestión a través de la disponibilidad de datos, información y 
reportes periódicos de la gestión universitaria.  1 2 3 4 5 99 

19 Hay coherencia entre los principios que declara la universidad y lo que se practica en el campus.  1 2 3 4 5 99 
20 Los mensajes publicitarios que difunde la universidad son elaborados con criterios éticos y de responsabilidad social.  1 2 3 4 5 99 

21 La universidad promueve relaciones de cooperación con otras universidades.  1 2 3 4 5 99 

22 La universidad utiliza sus campañas de marketing para promover valores vinculados a la responsabilidad social.  1 2 3 4 5 99 

FUENTE: VALLAEYS ET AL. (2009) Y AUSJAL (2009 Y 2014). ELABORACIÓN PROPIA.
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PARTICIPACIÓN SOCIAL

Cuestionario para docentes

To
ta

lm
en

te
 e

n 
de

sa
cu

er
do

Pa
rc

ia
lm

en
te

 
en

 d
es

ac
ue

rd
o

N
i e

n 
 

de
sa

cu
er

do
 n

i 
de

 a
cu

er
do

Pa
rc

ia
lm

en
te

 
de

 a
cu

er
do

To
ta

lm
en

te
 d

e 
ac

ue
rd

o

N
o 

sa
be

 /
 N

o 
co

no
ce

1 2 3 4 5 99

1 Se incluyen temas sobre ciudadanía, desarrollo sostenible y responsabilidad social en la currícula de 
los alumnos. 1 2 3 4 5 99

2 La universidad cuenta con una agenda priorizada de proyectos sociales en los que intervienen. 1 2 3 4 5 99

3 Los programas o proyectos de extensión o proyección social que desarrolla mi universidad generan 
cambios o mejoras en la realidad de los beneficiarios. 1 2 3 4 5 99

4 La universidad estimula la participación de los profesores en proyectos de extensión o  
proyección social. 1 2 3 4 5 99

5 En los cursos a mi cargo busco oportunidades para que los alumnos aborden proyectos sociales. 1 2 3 4 5 99

6 Existen incentivos y mecanismos de apoyo para que los docentes aborden en sus asignaturas proble-
mas sociales o ambientales. 1 2 3 4 5 99

7 Existe articulación entre los proyectos de extensión o proyección social y el plan de formación de los 
estudiantes. 1 2 3 4 5 99

8
Aprovecho los convenios firmados por mi universidad con actores clave del desarrollo (Estado, ONG, 
organismos internacionales y empresas) para incluir problemas sociales que puedan ser abordados en 
la asignatura a mi cargo.

1 2 3 4 5 99

9 He participado o participo en proyectos con fines sociales o ambientales promovidos  
por mi universidad. 1 2 3 4 5 99

10  La universidad apoya iniciativas sociales propuestas por los profesores en las que puedan participar 
los alumnos. 1 2 3 4 5 99

ANEXO 7. PREGUNTAS DE PERCEPCIÓN PARA DOCENTES EN EL ÁMBITO DE PARTICIPACIÓN SOCIAL

FUENTE: VALLAEYS ET AL. (2009) Y AUSJAL (2009 Y 2014). ELABORACIÓN PROPIA.
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ANEXO 8. PREGUNTAS DE PERCEPCIÓN PARA PERSONAL NO DOCENTE EN EL ÁMBITO DE GESTIÓN ORGANIZACIONAL

GESTIÓN ORGANIZACIONAL 

Cuestionario para personal no docente
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1 2 3 4 5 99
1 Estoy satisfecho con el nivel de remuneración que me brinda la universidad.  1 2 3 4 5 99 

2 Estoy satisfecho con los beneficios sociales y profesionales que me brinda la universidad.  1 2 3 4 5 99 

3 Dentro de la universidad se promueve el trabajo en equipo y la solidaridad.  1 2 3 4 5 99 
4 Existe un buen clima laboral.  1 2 3 4 5 99 

5 La universidad brinda facilidades para el desarrollo personal y profesional de sus empleados administrativos.  1 2 3 4 5 99 

6 Hay equidad de género en las instancias de gobierno de la universidad.  1 2 3 4 5 99 

7
No existe discriminación en la contratación ni en el ascenso del personal administrativo, ya sea por género, religión, 
raza, nivel socioeconómico, origen geográfico, orientación sexual, afiliación política, creencias religiosas u formas 
de discriminación.

 1 2 3 4 5 99 

8 Existe en la universidad un programa de becas y ayudas dirigido a población vulnerable (grupos indígenas, minoría racial, 
estudiantes de escasos recursos, etc.) que facilita su acceso a la formación académica . 1 2 3 4 5 99

9 La universidad es socialmente responsable con su personal.  1 2 3 4 5 99 

10 La universidad es ambientalmente responsable.  1 2 3 4 5 99 

11 Existe una política institucional para la protección del medioambiente en el campus.  1 2 3 4 5 99 

12 El personal administrativo recibe capacitación en temas ambientales por parte de la universidad.  1 2 3 4 5 99 

13 La organización de la vida en el campus universitario promueve la adquisición de buenos hábitos de cuidado 
medioambiental.  1 2 3 4 5 99 

14 Las autoridades de la universidad han sido elegidas en forma democrática y transparente.  1 2 3 4 5 99 

15 Como ciudadano/a puedo participar en la vida institucional de la universidad.  1 2 3 4 5 99 

16 La universidad promueve el diálogo como un medio para la construcción de soluciones originales y pertinentes 
para mejorar los procesos internos.  1 2 3 4 5 99 

17 En la universidad hay libertad sindical.  1 2 3 4 5 99 
18 La universidad me informa adecuadamente acerca de las decisiones institucionales que me afectan.  1 2 3 4 5 99 

19 En la universidad se favorece la transparencia en la gestión a través de la disponibilidad de datos, información y 
reportes periódicos de la gestión universitaria.  1 2 3 4 5 99 

20 Hay coherencia entre los principios que declaran la universidad y lo que se practica en el campus.  1 2 3 4 5 99 

21 Los mensajes publicitarios que difunde la universidad son elaborados con criterios éticos y de responsabilidad social.  1 2 3 4 5 99 

22 La universidad utiliza sus campañas de marketing para promover valores y temas de responsabilidad social.  1 2 3 4 5 99 

FUENTE: VALLAEYS ET AL. (2009) Y AUSJAL (2009 Y 2014). ELABORACIÓN PROPIA.
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PARTICIPACIÓN SOCIAL

Cuestionario para personal no docente
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1 2 3 4 5 99

1 La universidad cuenta con una agenda priorizada de proyectos sociales en los que interviene.  1 2 3 4 5 99

2 Mi universidad mantiene contacto estrecho con actores clave del desarrollo social (Estado, ONG, or-
ganismos internacionales, empresas).  1 2 3 4 5 99

3 En mi universidad se organizan muchos foros y actividades en relación con el desarrollo, los problemas 
sociales y ambientales.  1 2 3 4 5 99

4 He participado o participo en proyectos con fines sociales o ambientales que son promovidos por mi 
universidad.  1 2 3 4 5 99

5 La universidad apoya iniciativas sociales propuestas por el personal no docente. 1 2 3 4 5 99

6 La universidad estimula la participación de personal no docente en proyectos de extensión o proyec-
ción social.  1 2 3 4 5 99

7 Gracias a mi trabajo en la universidad aprendo sobre los problemas sociales de mi país.  1 2 3 4 5 99

8
Los programas o proyectos de extensión o proyección social que realiza mi universidad generan cam-
bios o mejoras en la realidad de los beneficiarios (mediante la incorporación de nuevas soluciones, 
aumento de sus capacidades, etc.).

 1 2 3 4 5 99

9 Los programas o proyectos de extensión o promoción social generan cambios o mejoras en los benefi-
ciarios.  1 2 3 4 5 99

ANEXO 9. PREGUNTAS DE PERCEPCIÓN PARA PERSONAL NO DOCENTE EN EL ÁMBITO DE PARTICIPACIÓN SOCIAL

FUENTE: VALLAEYS ET AL. (2009) Y AUSJAL (2009 Y 2014). ELABORACIÓN PROPIA.
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ANEXO 10. PREGUNTAS DE PERCEPCIÓN PARA PROVEEDORES EN EL ÁMBITO DE GESTIÓN ORGANIZACIONAL

GESTIÓN ORGANIZACIONAL

Cuestionario para proveedores
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1 2 3 4 5 99
1 Estoy satisfecho con la puntualidad en los pagos que recibo de la universidad.  1 2 3 4 5 99 

2 La política de compras de la universidad es transparente y justa.  1 2 3 4 5 99

3 La universidad ofrece incentivos para que mi empresa se comporte de forma socialmente responsable.  1 2 3 4 5 99

4 La universidad ofrece incentivos para que mi empresa se comporte de forma  
ambientalmente responsable.  1 2 3 4 5 99

5 No existe discriminación de ningún tipo en los procesos de selección de proveedores.  1 2 3 4 5 99

6 La universidad privilegia la contratación de proveedores que tienen políticas de cuidado medioam-
biental, de responsabilidad social y de bienestar laboral.  1 2 3 4 5 99

7 La universidad facilita la adecuación de sus proveedores a las normas sociales y ambientales que lle-
van a la certificación. 1 2 3 4 5 99

8 La universidad me informa oportunamente acerca del estatus de los procesos de selección y pago de 
proveedores.  1 2 3 4 5 99

9 En la universidad se favorece la transparencia en la gestión a través de la disponibilidad de datos e 
información de interés para los proveedores.  1 2 3 4 5 99

FUENTE: VALLAEYS ET AL. (2009) Y AUSJAL (2009 Y 2014). ELABORACIÓN PROPIA.
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FORMACIÓN

Cuestionario para egresados
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1 2 3 4 5 99

1 En la universidad me brindaron una formación ética y ciudadana que me ayudó a ser una persona so-
cialmente responsable. 1 2 3 4 5 99

2 Mi formación universitaria fue integral y humana y no solo profesional y especializada. 1 2 3 4 5 99

3 Los contenidos de las asignaturas y las experiencias formativas facilitados por la universidad me per-
miten elaborar propuestas para resolver problemas sociales. 1 2 3 4 5 99

4 La universidad me sensibilizó para reaccionar contra las injusticias sociales y económicas de mi con-
texto social. 1 2 3 4 5 99

5 Mi formación universitaria me preparó para identificar riesgos medioambientales. 1 2 3 4 5 99

6 La formación recibida en la universidad me preparó para identificar los potenciales impactos negativos 
propios del ejercicio de mi profesión. 1 2 3 4 5 99

7
Durante mi formación universitaria tuve la oportunidad de relacionarme con grupos vulnerables de 
la sociedad —como migrantes, poblaciones indígenas, adultos mayores— que, más allá de su pobreza, 
viven en situaciones de riesgo.

1 2 3 4 5 99

8 Como parte de mi plan de formación tuve la oportunidad de participar en proyectos sociales fuera de 
la universidad. 1 2 3 4 5 99

9 La universidad me invita regularmente para revisar la malla curricular de mi carrera. 1 2 3 4 5 99

10 La formación que me brindó la universidad me permitió encontrar un trabajo satisfactorio en mi espe-
cialidad. 1 2 3 4 5 99

11 He constatado que mi universidad tiene una buena reputación e imagen en el medio laboral en el que 
me desempeño. 1 2 3 4 5 99

ANEXO 11. PREGUNTAS DE PERCEPCIÓN PARA EGRESADOS EN EL ÁMBITO DE FORMACIÓN

FUENTE: VALLAEYS ET AL. (2009) Y AUSJAL (2009 Y 2014). ELABORACIÓN PROPIA.
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ANEXO 12. PREGUNTAS DE PERCEPCIÓN PARA EMPLEADORES EN EL ÁMBITO DE FORMACIÓN

FORMACIÓN

Cuestionario para empleadores
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1 2 3 4 5 99

1 Los colaboradores egresados de la universidad que trabajan conmigo recibieron una buena formación 
profesional. 1 2 3 4 5 99

2 Los colaboradores egresados de la universidad que trabajan conmigo recibieron una buena formación 
ética y ciudadana. 1 2 3 4 5 99

3 Los colaboradores egresados de la universidad que trabajan conmigo están preparados para liderar 
iniciativas de responsabilidad social dentro de mi organización. 1 2 3 4 5 99

4 La universidad me invita regularmente para revisar la malla de las carreras que ofrece. 1 2 3 4 5 99

5 Los colaboradores egresados de la universidad que trabajan conmigo están preparados para identificar 
riesgos medioambientales. 1 2 3 4 5 99

6 Los colaboradores egresados de la universidad que trabajan conmigo están preparados para identificar 
los potenciales impactos negativos propios del ejercicio de su profesión. 1 2 3 4 5 99

7 Estoy dispuesto a recomendar a mis colegas empleadores la contratación de egresados  
de la universidad. 1 2 3 4 5 99

8 Los colaboradores egresados de la universidad que trabajan conmigo están preparados para elaborar 
propuestas para resolver problemas sociales. 1 2 3 4 5 99

FUENTE: VALLAEYS ET AL. (2009) Y AUSJAL (2009 Y 2014). ELABORACIÓN PROPIA.
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PARTICIPACIÓN SOCIAL

Cuestionario para beneficiarios de proyectos
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1 2 3 4 5 99
1 El apoyo brindado por la universidad ha contribuido a mejorar mis condiciones de vida. 1 2 3 4 5 99

2 Me siento satisfecho de colaborar con la universidad. 1 2 3 4 5 99

3 Las personas de la universidad con las que he interactuado me tratan con respeto e igualdad. 1 2 3 4 5 99

4 He participado activamente en el diseño del proyecto desarrollado por la universidad y en el que he 
sido beneficiario. 1 2 3 4 5 99

5 He participado activamente en la ejecución del proyecto desarrollado por la universidad y en el que he 
sido beneficiario. 1 2 3 4 5 99

6 Me han solicitado evaluar a los estudiantes que participaron en el proyecto de mi comunidad. 1 2 3 4 5 99

ANEXO 13. PREGUNTAS DE PERCEPCIÓN PARA BENEFICIARIOS DE PROYECTOS DE EXTENSIÓN EN EL ÁMBITO DE PARTICIPACIÓN SOCIAL

FUENTE: VALLAEYS ET AL. (2009) Y AUSJAL (2009 Y 2014). ELABORACIÓN PROPIA.
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ANEXO 14. INDICADORES PARA EL ÁMBITO DE GESTIÓN ORGANIZACIONAL

Objetivo: Gestión humana responsable
Satisfacción de los colaboradores con el clima laboral. %

Existen políticas y mecanismos que promueven el balance trabajo-familia. Sí / No

Participación de los colaboradores (directivos, docentes y administrativos) en los programas de desarrollo de talento humano. %

Se respetan los derechos laborales. Sí / No

Existen políticas y mecanismos que promueven la libertad de asociación y los derechos colectivos de los trabajadores. Sí / No

Existen políticas, normas y procesos que velan por la salud y seguridad en el trabajador. Sí / No

Se tiene la certificación de la norma social SA 8000. Sí / No 

Objetivo: Proveedores social y ambientalmente responsables
Se incluyen criterios de responsabilidad social en la selección de proveedores. Sí / No

Existe apoyo a programas o proyectos que fomenten el desempeño responsable de sus proveedores. Sí / No

Objetivo: Promoción de la inclusión social en todas sus formas
Estudiantes beneficiados con becas otorgadas por la universidad debido a su situación económica.  %

Recursos presupuestales asignados a becas para estudiantes con escasos recursos.  %

Colaboradores (directivos, docentes y personal administrativo) que tienen alguna discapacidad.  %

Estudiantes que tienen alguna discapacidad.  %

Existen programas de apoyo para alumnos en situación de vulnerabilidad. Sí / No

Existen políticas y directivas para asegurar la equidad y la no discriminación en todas sus formas. Sí / No

Mujeres y otras minorías empleadas por la universidad.  %

Mujeres y otras minorías en puestos directivos.  %
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FUENTE: VALLAEYS ET AL. (2009) Y AUSJAL (2009 Y 2014), VALLAEYS (2018B) Y VALLAEYS Y SOLANO (MARZO DE 2018). ELABORACIÓN PROPIA.

Existen políticas, planes de acción o procedimientos que favorecen el desarrollo de programas de extensión o proyección social. Sí / No

Recursos presupuestales asignados a la promoción de la participación social. %

Objetivo: Comunicación interna y marketing responsables
Existe una política formal de comunicación interna y externa que fomenta los valores y principios institucionales. Sí / No

Existe una instancia o procesos que garanticen la adecuación de todo el material de comunicación institucional interno y externo a los valores y 
principios de la universidad.

Sí / No

Campañas internas de promoción del enfoque RSU.  N°

Objetivo: Buen gobierno universitario
Existe un sistema electoral que promueve la representación de todos los estamentos de la universidad. Sí / No

Existe un sistema de control interno que promueve el cumplimiento de la misión y valores institucionales. Sí / No

Existen códigos y políticas sobre ética, transparencia y lucha contra la corrupción. Sí / No

Existe una defensoría universitaria y canales para un tratamiento ágil de quejas y denuncias. Sí / No

Existen procedimientos efectivos para la rendición de cuentas. Sí / No

La participación del personal en proyectos sociales es un criterio de evaluación del desempeño. Sí / No

Objetivo: Gestión ambiental responsable
Existe un sistema integral de gestión ambiental (transporte, infraestructura, agua, energía, compras, alimentación, desechos, etc.). Sí / No

Existen programas de capacitación en temas ambientales para la comunidad universitaria. Sí / No

Se mide la huella ecológica o de carbono. Sí / No

Se promueve el voluntariado ambiental en el campus universitario. Sí / No

Se tiene alguna certificación ambiental (EMAS, ISO 14000, etc.). Sí / No
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ANEXO 15. INDICADORES PARA EL ÁMBITO DE FORMACIÓN

Objetivo: Integración de la responsabilidad social en los planes curriculares.

Peso que tienen, en las mallas curriculares, los cursos obligatorios que abordan temas de RS y desarrollo sostenible. %

Docentes capacitados por año en temas vinculados a la responsabilidad social y el desarrollo sostenible. %

Inclusión transversal de los ODS en los cursos obligatorios de cada carrera. Sí / No

Programas para el desarrollo de competencias docentes vinculadas a la responsabilidad social y al desarrollo sostenible. Sí / No

Competencia de responsabilidad social integrada en el perfil del egresado. Sí / No

Objetivo: Oferta formativa relevante para el contexto 

Vínculos de cada carrera con actores externos (egresados, empleadores, líderes políticos, representantes de la sociedad civil, entre otros) para mejorar la 
pertinencia social de la enseñanza.

Sí / No

Participación de actores externos en el diseño, rediseño o actualización de la mallas curriculares con el propósito de que consideren las exigencias 
sociales del contexto.

Sí / No

Desarrollo de la competencia de reflexión y análisis crítico en los estudiantes.

Objetivo: Metodologías de aprendizaje basadas en la solución de problemas  

Cursos que se dictan bajo la metodología de aprendizaje basado en proyectos sociales. N° o %

Docentes capacitados en el método de enseñanza aprendizaje basado en la solución de proyectos sociales. N° o %

Se cuenta con un inventario de proyectos sociales vinculados a la carrera. Sí / No

Se cuenta con convenios firmados con comunidades y socios externos para el desarrollo de proyectos sociales. Sí / No

Se genera articulación interfacultades para un abordaje inter y transdisciplinario de los problemas sociales. Sí / No

Existen incentivos dirigidos a los docentes para el desarrollo de proyectos sociales. Sí / No

Existe apoyo a las iniciativas estudiantiles para el desarrollo de proyectos sociales. Sí / No

El soporte administrativo facilita el desarrollo de proyectos sociales orientados al aprendizaje. Sí / No

FUENTE: VALLAEYS ET AL. (2009) Y AUSJAL (2009 Y 2014), VALLAEYS (2018B) Y VALLAEYS Y SOLANO (MARZO DE 2018). ELABORACIÓN PROPIA.
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ANEXO 16. INDICADORES PARA EL ÁMBITO DE COGNICIÓN

Objetivo: Incorporación de problemas sociales y ambientales en la agenda de investigación
Existe una agenda priorizada de investigación en la universidad que asegura la incorporación de problemáticas vinculadas al desarrollo sostenible. Sí / No

Líneas o proyectos de investigación que abordan temas de desarrollo social o ambiental. N° o %

Proyectos en colaboración con administraciones públicas, con ONG o con otras universidades de la zona de influencia de la universidad.  N°

Publicaciones que abordan temas vinculados con los ODS.  N° o %

Objetivo: Interacción de conocimientos entre disciplinas y actores
Existe una política de promoción de la inter y transdisciplinariedad. Sí / No 

Equipos interdisciplinarios de investigación.  N°

Proyectos de investigación desarrollados en la universidad que incorporan alumnos en sus equipos. % 

Se involucra a comunidades vulnerables en el desarrollo del proyecto de investigación de su problemática social. Sí / No

Convenios de cooperación entre equipos de investigación y actores externos para mejorar la pertinencia social de la investigación.  N°

Objetivo: Incidencia social favorable
Proyectos de investigación cuyos resultados o avances generan espacios formativos. % 

Proyectos de investigación que incorporan estrategias de comunicación de resultados o de avances al público académico o no académico.  %

Se socializan los avances o resultados de los proyectos de investigación con actores externos. Sí / No

Proyectos de investigación desarrollados en la universidad que han generado propuestas concretas para actores sociales externos.  %

Proyectos de investigación cuyas propuestas han sido puestas en marcha por actores externos.  %

Existe una política de transferencia de conocimientos y tecnologías hacia comunidades vulnerables. Sí / No

Se desarrollan procesos de presencia en los medios de comunicación masivos y redes sociales en temas afines a la responsabilidad social. Sí / No

FUENTE: VALLAEYS ET AL. (2009) Y AUSJAL (2009 Y 2014), VALLAEYS (2018B) Y VALLAEYS Y SOLANO (MARZO DE 2018). ELABORACIÓN PROPIA.
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ANEXO 17A. INDICADORES PARA EL ÁMBITO DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 

Objetivo: Proyección social en la docencia e investigación

Estudiantes que participan en programas de proyección social. %

Proyectos de extensión desarrollados por la universidad cuyos aprendizajes han promovido cambios en la docencia y en la investigación. %

Objetivo: Diseño participativo de proyectos con incidencia social
Programas o proyectos desarrollados por la universidad que contemplan la participación de poblaciones vulnerables. %

Redes para la acción social a las que pertenece la universidad. N°

Existe una política de integración de diversas disciplinas en los programas o proyectos de participación social. Sí / No

Se generan mejoras en la realidad de las comunidades. Sí / No

Se tienen mecanismos de prevención del asistencialismo y paternalismo en los proyectos sociales. Sí / No

Existe un sistema de monitoreo y evaluación para acompañar los proyectos sociales estudiantiles. Sí / No

Existe un sistema de evaluación que mide la calidad e impacto de cada proyecto. Sí / No

Objetivo: Contribución al desarrollo y empoderamiento de la comunidad
La universidad cuenta con una agenda priorizada de proyectos sociales en los que interviene. Sí / No

Se cuenta con convenios de cooperación con actores públicos y privados para la agenda ODS. Sí / No

Existen mecanismos, instancias, procesos, incentivos y demás que facilitan la participación social de los miembros de la comunidad. Sí / No

La universidad participa en redes académicas y no académicas para alcanzar los ODS. Sí / No

La universidad tiene incidencia en la discusión y el diseño de políticas públicas vinculadas con la agenda social. Sí / No

La universidad tiene incidencia en la discusión y el diseño de políticas privadas de desarrollo. Sí / No

Actividades de difusión para promover el desarrollo social y ambiental en medios masivos de comunicación. N° 

Convenios con gobiernos locales, regionales y ministerios para la promoción del desarrollo social y ambiental. N° 

FUENTE: VALLAEYS ET AL. (2009) Y AUSJAL (2009 Y 2014), VALLAEYS (2018B) Y VALLAEYS Y SOLANO (MARZO DE 2018). ELABORACIÓN PROPIA.



 111

ANEXO 17B. PREGUNTAS DE PERCEPCIÓN PARA RESPONSABLES DE PROYECTOS EN COMUNIDAD

PARTICIPACIÓN SOCIAL

Cuestionario para responsables de proyectos
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1 2 3 4 5 99

1 … nace de un convenido explícito firmado por ambas partes (la universidad y la comunidad beneficiaria). 1 2 3 4 5 99

2 … es diseñado de común acuerdo entre la universidad y la comunidad en la que se llevará a cabo. 1 2 3 4 5 99

3 … es fuente de una agenda de necesidades previamente discutida con la contraparte. 1 2 3 4 5 99

4 … es ejecutado y evaluado de modo participativo y equitativo por ambas partes. 1 2 3 4 5 99

5 … genera nuevas redes, asociaciones y capital social. 1 2 3 4 5 99

6 … hace intervenir diferentes actores de diversas especialidades y con diversas habilidades que reflexionan y traba-
jan juntos. 1 2 3 4 5 99

7 … da lugar a problemas que interesan a varias ramas del saber. 1 2 3 4 5 99

8 … integra componentes técnicos, científicos y humanísticos. 1 2 3 4 5 99

9 … necesita de la aplicación de conocimientos especializados para llevarse a cabo. 1 2 3 4 5 99

10 … es fuente de nuevos conocimientos. 1 2 3 4 5 99

11 … da lugar a publicaciones (especializadas o de divulgación). 1 2 3 4 5 99

12 … da lugar a capacitaciones específicas para beneficio de sus actores universitarios y no universitarios. 1 2 3 4 5 99

13 … permite articular saberes tradicionales y no académicos con saberes especializados. 1 2 3 4 5 99

14 … permite que sus actores no académicos integren conocimientos especializados a su vida cotidiana. 1 2 3 4 5 99

15 ... genera cambios o mejoras en la investigación (mediante la articulación de nuevas líneas,  
proyectos, publicaciones, etc.). 1 2 3 4 5 99
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16 … genera cambios o mejoras en la docencia (mediante la redefinición de mallas curriculares, nuevas carreras, etc.). 1 2 3 4 5 99

17 .… es fuente de nuevas actividades académicas y aprendizaje significativo para asignaturas de diversas carreras. 1 2 3 4 5 99

18 … permite a docentes practicar el aprendizaje basado en proyectos en sus cátedras. 1 2 3 4 5 99

19 … permite crear nuevas asignaturas en la malla curricular. 1 2 3 4 5 99

20 … involucra a actores externos en la evaluación de los estudiantes. 1 2 3 4 5 99

21 … permite mejorar la vida cotidiana de sus actores o desarrollar sus capacidades. 1 2 3 4 5 99

22 … sigue reglas éticas explícitamente formuladas y vigiladas por sus actores (código de ética, comité de ética, repor-
tes financieros transparentes). 1 2 3 4 5 99

23 … se somete a vigilancia y evaluación de especialistas externos. 1 2 3 4 5 99

24 … no caer en el asistencialismo, paternalismo y de no crear feudos. 1 2 3 4 5 99

25 … difunde periódicamente sus alcances y resultados a la comunidad universitaria. 1 2 3 4 5 99

26 … es fuente de inspiración para otros actores e instituciones. 1 2 3 4 5 99

27 … da lugar a nuevos aprendizajes y proyectos a través de la comunicación de sus buenas prácticas y errores. 1 2 3 4 5 99

FUENTE: VALLAEYS ET AL. (2009) Y AUSJAL (2009 Y 2014), VALLAEYS (2018B) Y VALLAEYS Y SOLANO (MARZO DE 2018). ELABORACIÓN PROPIA.
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